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El Presidente del Consejo de Ministros Pedro Cateriano asume el cargo en una Ceremonia emotiva junto a Ana Jara quien hace la transferencia del cargo formalmente en la PCM. 06.04.15



COMPROMISO CON EL DIÁLOGO, COMPROMISO CON EL PAÍS



Presentación La publicación del presente número del informe Willaqniki, además de dar cuenta de las actividades y casos atendidos por la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad durante el mes de marzo, se ve enmarcada en un acontecimiento de gran importancia para la política nacional. Se trata del nombramiento del Sr. Pedro Cateriano Bellido, como sucesor de Ana Jara Velázquez en el cargo de Primer Ministro de la República. Si bien este cambio ministerial se realiza en medio de una compleja coyuntura política, el Premier Cateriano ha reafirmado su vocación democrática y como parte de sus primeras declaraciones como Premier ha afirmado que su gestión se caracterizará por un respeto escrupuloso de lo establecido en la Constitución política de nuestro país. Reafirmó, además, que por más compleja que sea la coyuntura política actual, utilizará el diálogo y el trabajo en conjunto como principales herramientas de su gestión. Por último, destacó su preocupación por seguir estimulando el crecimiento económico del país y de esta manera seguir con la política de inclusión social establecida por este gobierno. La presente edición del Willaqniki inicia con una semblanza en memoria a Alberto Roque Cconislla, alcalde del distrito de Mara (provincia de Cotabambas, Región Apurímac) recientemente asesinado el 18 de marzo, que da cuenta de su preparación y trayectoria política. Desde la ONDS-PCM expresamos nuestras condolencias y solidaridad con sus familiares y amigos. El artículo central de nuestro informe, presenta los acuerdos suscritos entre el Estado peruano y las



poblaciones de las cuencas del Pastaza, Corrientes y Marañón ubicados en el departamento de Loreto. Este acuerdo constituye un hito en la historia de nuestro país por varios motivos, siendo la primera vez que se instala en la Amazonía peruana una Comisión Multisectorial de Desarrollo; mecanismo que busca abrir espacios de diálogo y participación ciudadana para que la población participe de las decisiones en torno a la ejecución de proyectos que promuevan su desarrollo e inclusión social. Donde la particularidad a resaltar es que se trata de un proceso en el que los principales protagonistas han sido las organizaciones indígenas de las cuencas mencionadas. Esto último es de trascendental importancia, en tanto se trata de una de las pocas experiencias de diálogo intercultural emprendidas hasta el momento desde el Estado y en este sentido constituye un proceso de aprendizaje valiosísimo. Pero también porque se trata de poblaciones históricamente postergadas, en cuyo entorno la presencia del Estado y por tanto la prestación de servicios públicos han sido, hasta este momento, ciertamente débiles. A pesar de ser una zona de actividad petrolera por más de cuarenta años, la riqueza que esta actividad genera no se ha traducido en la reversión de los pobres indicadores de desarrollo humano y pobreza registrados en estas zonas del Perú. En ese sentido, los acuerdos suscritos entre el Estado y las organizaciones de estas cuatro cuencas, si bien no solucionan de una vez todos los problemas de esta población, representan un avance sin precedentes al que las diferentes entidades del Estado deben dar continuidad.



En este artículo central, luego de una breve introducción al proceso de diálogo, se hace un repaso de la cronología de la firma de acuerdos y el desarrollo de las reuniones descentralizadas llevadas a cabo a lo largo del proceso de diálogo, para finalmente presentar los acuerdos concretos a los que se arribó. Este artículo es complementado con entrevistas realizadas a varios de los actores participantes de las reuniones de trabajo. Entre los representantes del Estado entrevistados encontramos a la entonces Premier Ana Jara, la ministra de Energía y Minas, el ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el entonces Alto Comisionado de la ONDS-PCM y el gobernador regional de Loreto. También están presentes líderes y representantes de las organizaciones indígenas, como los presidentes de FEDIQUEP, FECONACO y ACODECOSPAT. En conjunto, cada uno de estos testimonios revela diferentes perspectivas del proceso de diálogo vivido, sus dificultades, logros y retos pendientes por afrontar, así como su relevancia histórica en el desarrollo de las poblaciones indígenas impactadas por la actividad hidrocarburífera. En una tercera sección del informe Willaqniki, se han incluido aquellos actores que si bien participaron del proceso de diálogo de las cuatro cuencas desde un inicio, no figuran en la firma del acta de acuerdos de la Mesa Multisectorial de Desarrollo. Esta sección es presentada a modo de galería de actores. A continuación, se presenta un breve reporte del trabajo de difusión de los logros alcanzados a través esta mesa de diálogo. Este trabajo se viene realizando a través de reuniones en las diferentes localidades de las cuatro cuencas, con la participación de un equipo



técnico multisectorial y de la ONDS-PCM, con el fin de informar directamente a las comunidades sobre cuáles han sido los acuerdos alcanzados en dicho espacio de diálogo. Como es de rigor en nuestro informe mensual, la quinta sección del documento está dedicada a presentar los avances del diálogo durante el mes de marzo. En esta edición del informe se presenta el avance de dos procesos de diálogo en el departamento de Apurímac: uno en Chalhuahuacho, distrito ubicado en la provincia de Cotabambas; el otro, en las provincias de Andahuaylas y Chincheros. También se presenta el Informe Final sobre la Mesa de Trabajo de Huarmey, provincia del departamento de Áncash. El informe culmina con un breve análisis sobre el desarrollo de los casos de conflictividad social que viene atendiendo la ONDS-PCM. Se trata de una sección que presenta tanto información cuantitativa como cualitativa de los casos de diferencias y controversias que se están atendiendo de forma preventiva, así como de los casos de conflicto social que han pasado a una etapa de tratamiento. En total, la ONDS-PCM reporta para el mes de marzo un total de 146 casos atendidos, de los cuales 103 son atendidos a través de la prevención y 43 están en tratamiento. Se reporta además un caso como resuelto.



Julio Rojas Julca Alto Comisionado Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad



Asimismo, su interés y compromiso lo llevaron a participar de diferentes talleres y capacitaciones organizados por actores de la sociedad civil y del gobierno. Su última participación fue en la Escuela de Líderes Hugo Echegaray (EHE) del Instituto Bartolomé de Las Casas (IBC), por lo que estuvo en Lima durante 15 días en Lima a inicios del presente año. Allí declaró: “Necesito formarme de manera constante y adquirir conocimientos, habilidades y actitudes sobre todo para desempeñarme mejor en los cargos que asumo en la comunidad”. Roque había señalado que durante su mandato iba a priorizar los proyectos en educación y salud; además de encontrarse ya planificando y organizando una escuela de formación de líderes para jóvenes, con quienes tenía una empatía especial. El Alcalde de Mara fue asesinado en la madrugada del miércoles 18 de marzo cuando retornaba a su localidad desde la ciudad de Cusco, en el kilómetro 120,9 de la vía Chalhuahuacho - Cusco, en el sector de Huayllapampa.



ALBERTO ROQUE CCONISLLA (1979 – 2015) Alberto Roque Cconislla nació el 14 de agosto de 1979 en la Comunidad de Yuricancha, distrito de Mara, ubicado en la provincia de Cotabambas, región Apurímac. Durante las últimas elecciones, fue elegido por primera vez como Alcalde Distrital de Mara para el periodo 2015-2018, por las filas del Movimiento Popular Kallpa; logrando vencer, ajustadamente por cuatro votos, a un contendor de mayor trayectoria y representante del conocido movimiento fujimorista. Casado con tres hijos menores y miembro de la iglesia Pentecostal, era bien conocido por su dinamismo y su liderazgo, por lo que se ganó el apelativo de “Ñiñucha”, dado su compromiso con las causas justas y el desarrollo de las comunidades campesinas. Debido a esto, Roque se involucró, durante años y desde temprana edad, con la problemática de su comunidad y de su entorno social más amplio. Así, pese a su juventud, durante nueve años se desempeñó como Secretario General de la Comunidad Campesina del distrito de Maras, donde ganó un amplio reconocimiento y respeto, lo que más tarde le serviría para asumir la Presidencia de la Mancomunidad de la Cuenca del Río Santo Tomás (AMSAT).



En los días siguientes, tenía programado sostener una audiencia pública con respecto a un informe sobre la comisión de transferencia municipal. Igualmente, se alistaba a discutir sobre un convenio marco con la empresa minera MMG, propietaria del proyecto minero Las Bambas, por lo que se cree que hay un móvil político detrás de su asesinato. La ex Primera Ministra Ana Jara Velázquez declaró al respecto: “Tenemos derecho a dudar que el móvil de este asesinato haya sido el robo, pues no han llevado nada del vehículo que lo transportaba. Hay fundamento para pensar que ésta es una alerta para aquellas autoridades políticas que vienen apostando por el diálogo en la zona”, agregó. Es importante señalar que en los últimos años la región de Apurímac y la provincia de Cotabambas han tenido un aumento dramático de conflictividad y de violencia, lo que ha resultado en varias muertes y rumores de otros asesinatos; estos hechos han colocado a Apurímac entre las regiones con mayor cantidad de conflictos en el país. El asesinato de Alberto Roque Cconislla no ha pasado desapercibido para los comuneros y ciudadanos que representaba, quienes acudieron masivamente a su funeral en el cementerio de Yuricancha, donde clamaron justicia y no impunidad para este trágico sucedo.
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sentante Residente del Sistema de Naciones Unidas; Defensor del Pueblo; y el Presidente de la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana. El 10 de marzo, en las instalaciones de la Presidencia del Consejo de Ministros de Lima, el Ejecutivo anunció un acuerdo histórico y sin precedentes con las comunidades nativas de las cuencas del Pastaza, Corrientes y Marañón, de la región Loreto, el cual permitirá reducir las brechas de desigualdad y mejorar la calidad de vida de la población. La premier Ana Jara Velázquez realizó el anuncio ante la presencia de Aurelio Chino, presidente de la Federación Indígena Quechua del Pastaza (FEDIQUEP); Carlos Sandi, presidente de la Federación de Comunidades Nativas del Corrientes (FECONACO); y Alfonso López, presidente de la Asociación Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (ACODECOSPAT); así como de Milton Von Hesse, Ministro de Vivienda Construcción y Saneamiento; Manuel Pulgar Vidal, Ministro del Ambiente; Jaime Saavedra, Ministro de Educación; Diana Álvarez Calderón, Ministra de Cultura; Paola Bustamante, Desarrollo e Inclusión Social; Rosa María Ortiz, Ministra de Energía y Minas. También estuvieron presentes el Presidente de OEFA; Presidente de OSINERGMIN; Viceministro de Construcción y Saneamiento; Viceministro de Energía; Viceministro de Salud Pública; Viceministro de Gestión Ambiental; Viceministro de Políticas Agrarias; Viceministro de Gestión Pedagógica; Viceministra de Interculturalidad; Viceministro de Poblaciones Vulnerables; Viceministra de Políticas y Evaluación; Julio Rojas Julca, Alto Comisionado de la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad; Repre-



1970



Promulgación de un paquete legal que promueve y ordena poner en marcha la actividad petrolera en el oriente del país. Para ello se crea la empresa estatal Petróleos del Perú (PETROPERU). Por primera vez, el Estado lotiza el territorio amazónico.



Este acto público, por parte del Ejecutivo, dio cuenta de los resultados de un proceso que se inició hace dos años desde la instauración de la primera Comisión Multisectorial y que evidencia el compromiso del Gobierno de avanzar en la solución en temas necesarios para el desarrollo de los pueblos de las cuatro cuencas y del país. Asimismo, tal y como lo señaló la primera ministra durante su presentación, estamos frente a la necesidad de continuar fortaleciendo los espacios de diálogo con las comunidades indígenas, pero también la necesidad que los diferentes niveles de gobierno, local, regional y nacional, continúen fortaleciendo lazos para así lograr la real implementación de políticas públicas, especialmente sociales, que permitan cerrar las aún existentes brechas de desigualdad. Finalmente, el alcance de estos acuerdos representa a su vez un reconocimiento, por parte del Estado, a los derechos ciudadanos de los pueblos indígenas así como a la importancia de atención a sus necesidades prioritarias, luego de décadas de afectación por presencia de actividad petrolera en sus territorios. A continuación, presentamos un recuento de los hechos más relevantes sucedidos a lo largo este proceso de diálogo; que, finalmente, llevaron al reconocimiento del acta de acuerdos entre el Estado y las comunidades de las cuencas del Pastaza, Corrientes y Marañón de Loreto.



1. Cronología de una negociación



1971



PETROPERU descubre un yacimiento de petróleo en el distrito de Trompeteros. El auge petrolero se incrementó cuando la empresa Occidental Petroleum Corporation of Peru (OXY) encontró en sus exploraciones otros yacimientos en la zona.



1991 1972



Inicio de la construcción del Oleoducto Norperuano con una extensión de 856 Km.



1976



Se finaliza la construcción de la estación 1 de San José de Saramuro y es puesta al control de PETROPERU.



Constitución de la Federación de Comunidades Nativas del Corrientes (FECONACO) y de la Federación de Comunidades Nativas del Alto Tigre (FECONAT).



1992



Constitución de la Federación Indígena Quechua del Pastaza (FEDIQUEP)
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1996 1994



Se reporta el derrame de 30,000 barriles de petróleo al río Marañón.



1996



PETROPERU transfiere sus operaciones al consorcio transnacional encabezada por Pluspetrol Corporation S.A.



1996



Se entrega la concesión de los lotes 8 y 8x a la empresa Pluspetrol.



FECONAT llama públicamente al Estado a declarar la cuenca del río Tigre como zona de emergencia y a tomar acciones drásticas en contra de la contaminación. Exige por primera vez la implementación de un plan de desarrollo para las comunidades locales, quedando sin eco en el gobierno de turno. FECONACO exige la conformación de una comisión especial para evaluar el grado de contaminación del río Corrientes y de la salud de la población afectada. FEDIQUEP hace un pedido similar al de FECONACO.



2000 2000



Occidental Petroleum, que ya operaba con Pluspetrol una parte del Lote 1AB, le cede a esta misma empresa el control y la explotación de dicho lote.



Se constituye la Asociación Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (ACODECOSPAT). Con el soporte de AIDESEP y el apoyo de la ONG Racimos de Ungurahui, se logra contratar una consultoría internacional realizada por Internacional Work Group on Indigeno us Affairs, que concluyó con la primera sistematización de experiencias de impacto en las comunidades nativas de las cuencas.



2005 2000



Derrame de 5000 barriles de petróleo en el río Marañón.



2001



El Estado adjudica a Pluspetrol la concesión del Lote 1AB. Se promulga la Ley N°27506 (ley del Canon).



FECONACO logra que la Ministra de Salud apruebe la realización de un estudio sobre la contaminación del río Corrientes. Los resultados del estudio señalaron que casi el 99% de los pobladores superaba los límites de cadmio en la sangre. FECONACO logra convocar a Earth Rights International (ER) para realizar un consultoría sobre los impactos ambientales ocasionados por actividad de empresas petroleras.



2006



FECONACO decide tomar las instalaciones de Pluspetrol en el río Corrientes. A partir de esta medida, se generaron espacios de diálogo con participación del Estado (MINEM, MINSA, GORE Loreto) y representantes de Pluspetrol, concluyendo en la suscripción de la denominada Acta de Dorissa.



2011 2008



Grupo de quechas del Pastaza toman aeropuerto petrolero de la misma zona exigiendo reformas en las condiciones laborales de los trabajadores locales de la Pluspetrol.



2011



En el mes de setiembre, el Congreso de la República promulga la Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios y reconocido en el convenio 169 de la OIT.



2009



Federaciones y asociaciones indígenas protestan por los Decretos Legislativos que vienen de la mano del TLC con EE.UU., deviniendo nuevamente en la toma de pozos petroleros por parte de los achuar.



Derrame de 500 barriles de petróleo en el río Marañón, generando protestas y movilizaciones por parte de ACODECOSPAT.



FECONACO FECONAT, FEDIQUEP y ACODECOSPAT conforman la Plataforma “Pueblos Indígenas Amazónicos Unidos en Defensa de sus Territorios” (PUINAMUDT), espacio que finamente los agrupará, desde ese momento, por la defensa de sus territorios.



2012 2012



En abril, se publica el Reglamento de la Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios.



El 20 de julio, MINEM aprueba los procedimientos administrativos para realizar el proceso de consulta previa, a través de la Resolución Ministerial N°350-2012-MEM/DM, designando a Perupetro como entidad encargada para llevar a cabo el proceso en el sector de hidrocarburos.



2012 2012



2010



En junio, se decide la creación de la Comisión Multisectorial con R.S.200-2012-PCM para abordar la problemática social y ambiental que envuelve a las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón. Se establece por el plazo de un año, sin embargo al término de su vigencia se prorroga a través de R.S. N°212-2013-PCM.



A finales del 2012, OEFA comprueba la responsabilidad de la empresa Pluspetrol en la desaparición de la laguna Shanshococha, imponiéndole una multa y una sanción de S/.29 millones por incumplimiento de su PAC (Programa Ambiental Complementario) en el Lote 8x.



2013 2013



Estado declara las cuencas del Pastaza y del Corrientes en Estado de Emergencia Ambiental.



2012



Movilización enlas comunidades de Alianza Topal (FEDIQUEP), Nuevo Jerusalén (FECONACO) y en Iquitos (ACODECOSPAT y FECONAT), exigiendo la creación de una comisión especial para darle solución a su caso.



El 1° de octubre, el entonces Presidente del Consejo de Ministros, Juan Jiménez Mayor, se reúne con representantes de FEDIQUEP, FECONACO, FECONAT y ACODECOSPAT y anuncia la creación de una Mesa de Desarrollo para satisfacer las 5 demandas planteadas por las comunidades como condición para el proceso de consulta previa. En la reunión participaron también los Ministros del Ambiente, Desarrollo e Inclusión Social y de Energía y Minas, el Presidente de PERUPETRO.



2014 2014



El 31 de marzo se crea la Comisión Multisectorial “Desarrollo de las Cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón, departamento de Loreto” a través de la R.S.119-2014-PCM.



El 6 de mayo se promulga, en el Diario Oficial El Peruano, la declaratoria de emergencia sanitaria para las cuatro cuencas, designando al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento la implementación de plantas de tratamiento de agua potable, de carácter provisional.



2014



En abril, las comunidades nativas del río Corrientes bloquean las baterías de Jibarito y Shivayacu y la central hidroeléctrica de Huayuri del Lote 1AB, demandando compensación por uso de tierras.



2014



A inicios de junio, FEDIQUEP y ACODECOSPAT inician movilizaciones en las cuencas del Pastaza y Marañón, respectivamente; solicitando inmediata atención a sus demandas y la presencia de una comisión de Alto Nivel en la zona.



2014



El 14 de junio, el Primer Ministro, René Cornejo, viaja a Nuevo Andoas y se reúne con la población de las cuencas del Pastaza, Tigre y Corrientes que sostenían una medida de protesta en la zona. El Premier reitera su compromiso con la Mesa de Desarrollo y anuncia una serie de medidas concretas, tales como la instalación de 65 plantas de tratamiento de agua potable.



2014



En octubre, las comunidades de Nuevo Andoas y Alianza Capahuari toman el aeropuerto de la empresa Pluspetrol al no aceptar los términos de la negociación que mantenían con la empresa por el uso de canteras en las comunidades de sus zonas de influencia directa.



2014 2014



El 15 de mayo, se declara en emergencia ambiental la parte baja de la cuenca del río Marañón.



Luego de una serie de reuniones preparatorias con las Federaciones, el 27 de mayo se instala la Comisión en la ciudad de Iquitos, con la participación del Primer Ministro, René Cornejo; el Ministro del Ambiente, Manuel Pulgar-Vidal; el Ministro de Energía y Minas, Eleodoro Mayorga; el Gobierno Regional de Loreto y los presidentes de las cuatro Federaciones.



2014



El 19 de junio, el Premier nuevamente viaja a Nuevo Andoas e instala la primera planta de tratamiento de agua potable. La población decide suspender la medida de protesta y se instalan los tres subgrupos de trabajo de la Comisión de Desarrollo, denominados: 1) Desarrollo Integral e Intercultural; 2) Remediación Ambiental, y 3) Titulación, Compensación e Indemnización.



2014 2014



Entre junio y noviembre, se producen una serie de derrames en el Oleoducto Norperuano, en el ámbito del Lote 8, en el río Marañón.



2014



Entre el 8 y 10 de noviembre se realiza la cuarta reunión descentralizada en la localidad de Nauta (cuenca del río Marañón).



El 18 de noviembre, las Federaciones remiten una carta dirigida a la Presidenta del Consejo de Ministros, Ana Jara Velásquez, presentando una serie de propuestas para resolver las problemáticas planteadas en términos ambientales, sociales y territoriales.



2014



El 30 de junio inicia el funcionamiento de las Mesas de Trabajo.



2015



El 18 de enero, una Comisión de Alto Nivel se reúne en Iquitos con los presidentes de las cuatro Federaciones a fin de impulsar las acciones del Ejecutivo en torno a la problemática e iniciar una nueva etapa de diálogo.



R ío T igre



2015



El 22 de enero el Ejecutivo, el Gobierno Regional de Loreto y las Federaciones acuerdan realizar una serie de reuniones técnicas a fin de destrabar aspectos claves del conjunto de demandas de las comunidades nativas.



2015



A fines del mes de enero, pobladores de la cuenca del río Tigre retienen una embarcación de transporte fluvial de la empresa Pluspetrol Norte S.A. La comunidad nativa de Pampa Hermosa de la cuenca del río Corrientes, toma la base Jibarito de la empresa Pluspetrol, exigiendo el pago de compensaciones ambientales por el uso de tierras.



2015



Tras suspender su medida de protesta, representantes de las comunidades de la cuenca del río Tigre viajan a Iquitos y el día 12 de febrero se reúnen con el Gobernador Regional de Loreto y la ONDS-PCM a fin de solucionar su problemática.



2015



El 20 de febrero, el Ejecutivo se reúne con representantes de las cuatro Federaciones a fin de presentar los avances de la etapa de diálogo iniciada entre los equipos técnicos.



2015



El 21 de febrero, pobladores de la cuenca del río Pastaza, inician medida de protesta con la toma del aeródromo del campamento de Pluspetrol Norte S.A., demandando a la empresa compensación económica por el uso de canteras. Por esta fecha, pobladores de la comunidad de Nuevo Jerusalén, de la cuenca del río Corrientes, bloquean el puente Makusari, a la altura del kilómetro 34 de la carretera principal. Demandan la indemnización por el derrame de petróleo ocurrido en el año 2014.



2015



El 26 de febrero, la comunidad de Pampa Hermosa (cuenca del Corrientes) y las comunidades de la cuenca del río Pastaza levantan su medida de protesta, tras llegar a acuerdos con la empresa Pluspetrol Norte S.A.



2015



El 10 de marzo, se firma Acuerdo Histórico entre el Gobierno Nacional, el Gobierno Regional de Loreto y las Federaciones de Pastaza, Corrientes y Marañón.



Se mantienen las coordinaciones con FECONAT para la suscripción del presente acuerdo.
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Cabe destacar además que, en el 2014, se realizaron reuniones previas a la firma del acta, en cada una de las cuencas; las cuales ayudaron a esbozar diferentes acuerdos entre la población.



Reuniones descentralizadas 15 y 17 de julio de 2014 Se desarrolla la segunda reunión descentralizada de la Comisión en la localidad de Villa Trompeteros (cuenca del Corrientes).



19 de junio de 2014



Cuenca Río Corrientes



Se instalan en Nuevo Andoas (cuenca del Pastaza) las tres Mesas de trabajo de la Comisión de Desarrollo, denominadas: 1) Desarrollo Integral e Intercultural; 2) Remediación Ambiental, y 3) Titulación, Compensación e Indemnización.



Cuenca Río Pastaza



Cuenca Río Tigre



Tigre Andoas



Trompeteros



Iquitos



Urarinas



Pastaza



Nauta



Lagunas



26 y 28 de agosto de 2014 Parinari



Jeberos



8 y 10 de noviembre de 2014



Se desarrolló la tercera reunión descentralizada, en la localidad Doce de Octubre (cuenca del río Tigre).



Cuenca Río Marañón



Se realiza la cuarta reunión descentralizada en la localidad de Nauta (cuenca del río Marañón).



2. Compromisos asumidos están valorizados en S/. 100 millones, aproximadamente El acta suscrita el 10 de marzo de 2015, entre el Gobierno y los apus de las federaciones de las cuencas de Loreto, constituye un hecho histórico para el país, el cual permitirá reducir las brechas de desigualdad y mejorar la calidad de vida de la población. En ese sentido, a fin de garantizar la vida, la salud y el



desarrollo sostenible, el Gobierno resaltó que los diversos compromisos asumidos con las comunidades nativas suman alrededor de 100 millones de nuevos soles. Los acuerdos se encuentran agrupados en 4 grandes temas: i) desarrollo integral e intercultural; ii) remediación ambiental; iii) titulación de tierras; y iv) licitación del Lote 192, consulta previa y participación ciudadana. A continuación, se detallan las acciones acordadas.



Desarrollo integral e intercultural Se han definido 10 acciones alrededor de un gran eje de desarrollo integral e intercultural, que abordan problemáticas en salud, saneamiento y calidad de agua, electrificación, proyectos productivos y educación intercultural.



Actividad



Beneficiarios



Inversión



Sector responsable



Implementación de 65 plantas de tratamiento de aguas para consumo humano



2000 pobladores de 65 localidades



S/. 48'467,597.78



MVCS



Elaboración de estudios de preinversión y expedientes técnicos de proyectos de agua y saneamiento intradomiciliarios



2000 pobladores de 65 localidades



Por definir



MVCS



Monitoreo de la calidad del agua para consumo humano



44 comunidades nativas de la cuenca del río Marañón



S/. 44,000



DIGESA - MINSA



Estudio toxicológico y Epidemiológico



Poblaciones de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón



S/. 200,000 (inversión mínima inmediata)



INS - MINSA



Plan Integral de Salud



66,360 habitantes de la cuenca del Marañón 10,442 habitantes de la cuenca del Corrientes 11.240 habitantes de la cuenca del Tigre 22,500 habitantes de la cuenca del Pastaza



S/. 10'000,000



MINSA en coordinación con DIRESA Loreto



Contratación de profesionales para la actualización del Diagnóstico Social



Poblaciones de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón



Por definir



MIDIS / MIMP / CULTURA



Acción del Sub-Grupo FONIE



Poblaciones de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón



Por definir



MIDIS (FONIE)
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Sector responsable



Actividad



Beneficiarios



Inversión



Elaboración del Perfil del Proyecto de Inversión Pública para Electrificación Rural en los distritos fronterizos de Andoas, Tigre y Trompeteros



181 centros poblados, incluidas comunidades nativas, que involucran a 3,202 familias beneficiadas



$ 4.15 millones



MINEM / MIDIS (FONIE)



Fortalecimiento de la educación intercultural bilingüe (EIB) -I



Docentes y directores bilingües de nivel inicial y primaria de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón



S/. 500,000



MINEDU DIGEIBIR



Fortalecimiento de la educación intercultural bilingüe (EIB) - II



Docentes y directores bilingües de nivel inicial y primaria de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón



Por definir



MINEDU – DIGEIBIR / MIMP / PCM



Implementación de 65 plantas de tratamiento de aguas para consumo humano, la cuales tendrán un carácter provisional hasta la instalación de sistemas de agua permanentes. Se contará con la presencia promotores y supervisores sanitarios en cada cuenca, para garantizar la participación activa de las comunidades y la supervisión de la implementación y uso de las plantas. Elaboración de estudios de preinversión y expedientes técnicos de proyectos de agua y saneamiento intradomiciliarios, para viabilizar la instalación de sistemas de agua permanente y saneamiento intradomiciliario en las comunidades de las 4 cuencas. Monitoreo de la calidad del agua para consumo humano. De identificarse que no es apta, el MINSA emitirá la Declaratoria de Emergencia Sanitaria conforme a las regulaciones respectivas. Estudio toxicológico y Epidemiológico, cuyas fases cuentan la participación efectiva de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y 05 expertos acreditados por la federaciones indígenas (01 coinvestigador y 04 veedores). A su vez, las comunida-



des participarán en la cadena de custodia de las muestras relativas al estudio. Plan Integral de Salud, que incluye: a) adecuaciones y equipamiento de establecimientos de salud; b) fortalecimiento de los equipos de Atención Integral de Salud a Poblaciones Dispersas (AISPED); c) atención priorizada de salud materna; d) prevención y control de enfermedades transmisibles (malaria, hepatitis, leptspirosis); e) reducción de los índices de desnutrición crónica infantil y anemia; f) fortalecimiento de las acciones preventivas en salud. Asimismo, el Plan incluirá actividades que respondan a la problemática de la presencia de metales pesados y seguimiento de salud a personas. El Subgrupo de Educación, Desarrollo Social y Productivo se encargará de la contratación de profesionales calificados para la actualización del Diagnóstico Social, de manera consensuada con las federaciones indígenas. El informe final servirá de insumo para la realización de proyectos de desarrollo integral y/o productivo en las comunidades. En ese sentido, se considera la contratación de un especialista en formulación de proyectos productivos



Reunión fundamental de la Comisión de Alto Nivel del Ejecutivo para tratar las demandas de las cuatro cuencas realizada en Iquitos en enero último.



aprobados en consenso con las federaciones, para contribuir al proceso de identificación, revisión y elaboración de proyectos en el ámbito de las comunidades. Por el momento, se cuenta con el proyecto de construcción de Tambos en 5 comunidades y el Proyecto de Inversión Pública “Mejoramiento de la productividad agropecuaria mediante el fortalecimiento de capacidades y transferencia de tecnología en 35 comunidades nativas de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón de la región Loreto”. La FONIE, en coordinación con alcaldes y federaciones indígenas de las cuatro cuencas, identificará proyectos vinculados a caminos vecinales, agua y saneamiento, electrificación y telecomunicaciones. Elaboración del Perfil del Proyecto de Inversión Pública para Electrificación Rural en los distritos fronterizos de Andoas, Tigre y Trompeteros, cuyos alcances y diseño (objetivo, estado actual, cronograma de ejecución, presupuesto estimado, centros poblados beneficiarios, entre otros) serán socialiados a las comunidades, esperando a su vez recibir sus contribuciones. Fortalecimiento de la educación intercultural bilingüe (EIB), a través de dos intervenciones principales:



a) mayor número de talleres de capacitación a docentes; b) monitoreo de los docentes a través de asistentes pedagógicos en las 5 Redes Educativas Rurales (RER) que se crearán en las 4 cuencas. Se consideran a su vez dos intervenciones complementarias: c) fortalecer la RER ya establecida en Loboyacu (Pastaza) y d) talleres coordinados con la federación indígena en la cuenca del río Marañón y UGEL Loreto-Nauta sobre las normas de escritura de la lengua Kukama Kukamiria, con la participación de docentes y sabios de este pueblo, y la normalización del alfabeto Achuar y Urarina. Con el fin de complementar la acción de fortalecimiento de la educación intercultural bilingüe (EIB), en materia de becas, infraestructura educativa y seguimiento a los compromisos en EIB, se establecerá un cronograma de trabajo y seguimiento de las acciones del Ejecutivo. Remediación ambiental Entre los consensos anunciados, destacó la creación de un Fondo para la remediación ambiental de sitios impactados por hidrocarburos, con un capital inicial semilla de 50 millones de nuevos soles; siendo la remediación, además, responsabilidad del operador.
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Actividad Remediación ambiental Lote 1AB



Beneficiarios



Inversión



Población y hábitat ubicado en el entorno de los sitios impactados



Gastos de remediación asumidos por Operador responsable del Lote 1AB Gasto de fiscalización y superación asumidos por OEFA



Sector responsable Operador responsable del Lote 1AB Evaluación del Plan de Abandono: MINEM Fiscalización Ambiental: OEFA



Remediación y monitoreo en el Lote 8



Población y hábitat ubicado en el entorno de los sitios impactados



Estudio Técnico Independiente



Población y hábitat ubicado en el entorno de los sitios impactados



A cargo del Ejecutivo, en coordinación con el MINEM



MINEM



Fondo para la remediación ambiental de sitios impactados por hidrocarburos



Población y hábitat ubicado en el entorno de los sitios impactados



Inversión inicial semilla: S/. 50 millones



MEF / MINEM / MINAM



Programa de presentaciones didácticas sobre metodología aplicada en el monitoreo, DEA y la aplicación de ECA Suelos



Representantes de comunidades nativas y Federaciones



S/. 2'000,000



OEFA



Realización de monitoreos participativos en las zonas de suelta de área del Lote AB



Comunidades nativas



La remediación ambiental del Lote 1AB estará a cargo del operador responsable, en cumplimiento del ordenamiento ambiental vigente. El Estado garantiza que sus acciones estarán orientadas a este cumplimiento, haciendo uso de los instrumentos y mecanismos a su alcance, que incluyen la fiscalización y sanción ambiental a través de la OEFA, de acuerdo a sus competencias; así como la exigencia de



OEFA



OEFA



la elaboración de un Plan de Abandono. El MINEM, en representación del Ejecutivo, considerará: a) la identificación de sitios contaminados por OEFA en el marco de las Declaratorias de Emergencia Ambiental; b) los hallazgos determinados por OEFA en el ejercicio de sus funciones y que correspondan incluir en el Plan de Abandono; c) Informe N° LEGL 07472014 de PERUPETRO1.



La OEFA se encuentra elaborando la evaluación y monitoreo de suelos correspondiente al Lote 8, en la cuenca del Marañón, cuyos resultados permitirán notificar al operador responsable los sitios impactados identificados y dar inicio al proceso de elaboración y aprobación del respectivo Plan de Descontaminación de Suelos. El Ejecutivo reconoce la importancia del Estudio Técnico Independiente solicitado por las Federaciones; las recomendaciones y observaciones derivadas de dicho estudio serán consideradas también como un mecanismo para generar confianza. Este estudio se realizará por única vez y no desconoce las competencias y capacidades de las autoridades competentes. Con fines de garantizar situaciones contingentes de remediación ambiental, el Estado creará un Fondo para la remediación ambiental de sitios impactados



por hidrocarburos, el cual será canalizado por el Fondo Nacional del Ambiente (FONAM) y contará con una junta administrativa que incluirá la participación de un representante de cada una de las cuatro cuencas. La OEFA impartirá un Programa de presentaciones didácticas sobre metodología aplicada en el monitoreo, DEA y la aplicación de ECA Suelos (talleres de capacitación) destinado a los representantes de comunidades nativas y de Federaciones, para identificar adecuadamente puntos de contaminación. Las federaciones de las cuatros cuencas reconocen la validez de la identificación de sitios impactados realizada por OEFA en el marco de las Declaraciones de Emergencia Ambiental; frente a lo cual se compromete a la realización de monitoreos participativos en las zonas de suelta de área del Lote 1AB.



Titulación de tierras



Actividad Reconocimiento del Saneamiento Físico Legal y Titulación de las comunidades nativas de las 4 cuencas



Beneficiarios 124 comunidades nativas



Inversión



Sector responsable



Plan Operativo Anual GOREL MINAGRI financia la formulación del PIP y el proyecto por S/. 3.5 millones



GORE Loreto ejecuta directamente MINAGRI dará asesoría técnica y jurídica



El Gobierno Regional de Loreto (GOREL) implementará el Plan Operativo Anual 2014, consensuado con las comunidades, para el saneamiento físico legal de 100 comunidades nativas en el ámbito de los lotes 192 y 8, incluidas 32 comunidades que tienen reconocimiento pendiente. Con la asistencia del MINAGRI y MEF, el GOREL formulará el Proyecto de Inversión Pública (PIP) por un monto de S/. 3.5 millones; asimismo, reafirma su compromiso de aportar S/. 500 mil para dar inicio inmediato a la titulación de tierras de las comunidades nativas ubicadas en el Lote 1AB. Se hará uso de otras fuentes complementarias para la titulación provenientes de MINAGRI a través del proyecto de inversión PTRT3 (Catastro, Titulación y Registro de Tierras Rurales en el Perú Tercera Etapa). Licitación del Lote 192, consulta previa y participación ciudadana



Actividad Condiciones de contratación para el operador



Beneficiarios Comunidades nativas de las cuencas del Pastaza, Tigre y Corrientes



Inversión



Sector responsable PERUPETRO / GOREL
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Hecho histórico. Muestra del acta suscrita entre el Gobierno y apus de comunidades nativas de Loreto el 10 de marzo del 2015 en la PCM.



Se establecerá un Comité Participativo para lo cual se suscribirá un convenio entre PERUPETRO y las federaciones, invitándose al GOREL a ser parte de dicho comité. PERUPETRO ha aceptado un modelo de contrato que promueva la contratación de trabajadores y empresas comunales. Asimismo, dicho modelo recoge las sugerencias de las federaciones relacionadas a responsabilidades por la afectación de áreas impactadas, pasivos ambientales, entre otros; las cuales se manifiestan en la cláusula referida a la Protección Ambiental y Relaciones Comunitarias.



Estos compromisos son producto de un proceso de diálogo intercultural, donde primó la buena fe, la transparencia y, sobre todo, la decisión política del Gobierno para llevar desarrollo e iniciar una nueva relación con los pueblos indígenas del país, marcando un precedente histórico. Por su parte, la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad de la PCM, desde su función articuladora, realizará el seguimiento y velará por el cumplimiento de cada uno de los compromisos suscritos.



En tercer lugar, el modelo de contrato incluirá un acápite con el fin de garantizar que las actividades ejecutadas durante su vigencia se realicen de acuerdo a las técnicas y tecnologías modernas en cuanto a prevención y control ambiental. Finalmente, los procesos de participación ciudadana y consulta previa tendrán inicio en el mes de marzo, en coordinación con las Federaciones de las cuencas del Pastaza, Tigre y Corrientes.



1



La DGAAE emitió el Auto Directoral N° 042-2015-MEM/DGAAE, de fecha 12 de marzo 2015.



ANA JARA: LAS COMUNIDADES NATIVAS YA NO CAMINARÁN SOLAS “El gobierno del apu Ollanta se ha puesto la camiseta de las comunidades nativas. Los miles de pobladores de las cuatro cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón están alcanzando justicia social", afirma la ex presidenta del Consejo de Ministros, Ana Jara, al destacar el histórico acuerdo suscrito con los apus de estas colectividades, por el cual el Ejecutivo asume compromisos por 100 millones de nuevos soles a favor de estos pueblos de Loreto. En la siguiente entrevista, la ex jefa del Gabinete Ministerial recalca que las comunidades nativas ya no caminarán solas, porque el Gobierno honrará cada coma del documento firmado, y precisa que los acuerdos alcanzados son producto del diálogo y buscan avanzar en materia de saneamiento, desarrollo integral intercultural, remediación ambiental y titulación de tierras que impactarán en la vida de sus habitantes. 19



¿Cuál es la trascendencia del acta firmada entre el Gobierno y los apus de las comunidades nativas de Loreto el martes 10 de marzo, en la sede de la PCM? Se trata de un hecho histórico para el país, ya que durante 40 años las comunidades nativas han estado luchando para que se les reconozca sus derechos a una vida de oportunidades, en la que sus hijos puedan tener calidad de servicios en saneamiento, salud, educación y donde puedan desempeñar sus actividades de pesca, de agricultura sin lidiar con la contaminación ambiental, que es producto de actividades industriales extractivas.



bandera del reclamo de su ciudadanía. Pero ya no caminarán solas, porque nosotros como Estado, como gobierno unitario y república democrática que somos, hemos suscrito un documento que honraremos. Este gobierno honrará cada palabra, cada coma, cada tilde que integre este documento para poder desarrollar, con igualdad de oportunidades, esta calidad de servicios que requieren y remediar el medio ambiente, dañado como consecuencia de actividades industriales extractivas. Para el apu Ollanta y para esta apu, nuestros pueblos de la Amazonía merecen una atención diligente, oportuna y es en este Estado en que queremos decirles que no están solos y que a partir de ahora el desarrollo empezará a llegar a sus pueblos, así como la remediación ambiental que tanto esperaban. ¿Se garantiza entonces que los acuerdos se concretarán?



El documento suscrito representa el camino que queremos seguir para disminuir la pobreza y alcanzar la igualdad que nos permita lograr una verdadera integración social.



Los acuerdos que hemos alcanzado no se congelarán, porque el apu Ollanta los ha impulsado y los honrará. Esto no será como esa vieja frase de que el papel aguanta todo, pues respetaremos el compromiso político y gubernamental, de apu a apu. Este gobierno honrará su palabra en favor de las comunidades indígenas.



¿La suscripción de este acuerdo implica entonces el cierre de un capítulo de indiferencia?



Al igual que en otros procesos, el diálogo que impulsa su gestión ha dado nuevamente sus frutos…



En efecto, hemos cerrado un capítulo de oídos sordos, de indiferencia, de explotación. Hemos cerrado esa triste página de la historia del Perú para abrir la página del desarrollo. Este gobierno, el gobierno del apu Ollanta, se ha puesto la camiseta de las comunidades nativas. Más de 100 mil habitantes de estas cuatro cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón están alcanzando justicia social de parte de este gobierno de inclusión social.



El diálogo es sin duda una herramienta fundamental de desarrollo. Es a través del diálogo que los demócratas nos fortalecemos y podemos decir a las comunidades nativas que podemos entendernos, que ya no hay más funcionarios de escritorio indolentes, incapaces, que no saben reconocer el estado de postración de nuestros hijos.



En tal sentido, ¿qué representa el documento firmado?



El mensaje aquí es que el Estado peruano finalmente se acerca a estos pueblos de la Amazonía… Hoy les podemos decir que existe un Estado que sabe escuchar y reconocer que hay necesidades de atención urgente, que tenemos un Estado que les está devolviendo ciudadanía y que en el gobierno del apu Ollanta no existen ciudadanos ni de segunda, ni de tercera ni de cuarta categoría, pues todos somos iguales ante la ley. Entonces, ¿el Estado y las comunidades nativas caminarán juntas? Durante 40 años las comunidades nativas de las cuatro cuencas han caminado solas, enarbolando la



Y que esto sirva de ejemplo para aquellos violentistas, para aquellos que están de espaldas al Estado de Derecho, para aquellos que se niegan al diálogo y que creen que con las medidas de lucha pueden sacar un rédito personal. Pero se olvidan que detrás de esa intransigencia hay familias que están esperando ser reconocidas históricamente en un desarrollo igualitario, como todo peruano y peruana, donde no debe haber discriminación. El Gabinete que presido ha puesto especial énfasis en su disposición al diálogo, el cual se traduce en un proceso de búsqueda de instrumentos de gestión eficaz de las controversias y al concurso de las instituciones llamadas a desempeñar su papel en cada circunstancia.



Ana Jara Velásquez confirma el compromiso del Ejecutivo tras la suscripción de los acuerdos con las comunidades de cuatro cuencas de Loreto.



El acta suscrita con los apus también tiene el valor de ser el punto de partida en la nueva relación entre el Estado y las comunidades nativas…



de desarrollo integral intercultural, de remediación ambiental y de titulación de tierras, que impactarán en la vida de miles de pobladores.



Los acuerdos alcanzados con las comunidades nativas de las cuatro cuencas son el punto inicial. Hay todavía camino por recorrer, pero lo vamos a hacer juntos. Ya no hay necesidad de que saquen la lanza para reclamar, para exigir ser atendidas. Ellos son tan peruanos como nosotros. Y nosotros estamos en la obligación de que se sientan integrados a este país.



Este logro que alcanza un peldaño dentro de este diálogo que continuaremos con los apus de las cuatro cuencas, ha permitido que podamos destinar 50 millones de nuevos soles como capital inicial, para la creación de un fondo para la remediación ambiental. Es de esta manera como el gobierno de Ollanta Humala, además de ver los temas socio ambientales, de mejorar sus escuelas y la presencia de los programas sociales, que deben sacar de la postración económica a aquellas familias nativas que todavía se encuentran en esa condición, y respetando nuestra identidad e interculturalidad, ha decidido llevar el desarrollo a nuestras comunidades nativas de Loreto.



El acta suscrita es el resultado de un proceso que se inició hace dos años, cuando el apu Ollanta creó, mediante una resolución suprema, una comisión multisectorial para atender el desarrollo de las cuatro cuencas. Como lo ha dicho Julio Rojas, nuestro alto comisionado de la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad, los acuerdos alcanzados son una respuesta integral a las demandas de las comunidades nativas, porque no solo hemos visto los temas de saneamiento, de calidad de servicios en salud y educación, también nos hemos enfocado en los temas



Muchas gracias.
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Alfonso López Presidente de la Asociación Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (ACODECOSPAT)



1. ¿Cuáles son sus impresiones sobre la firma de estos acuerdos que han sido logrados luego de un largo proceso de diálogo? Considero que es el reconocimiento de parte del Estado a la deuda histórica que tiene con los pueblos indígenas. Es voltear la cara y mirarnos para poder buscar juntos la salida o la solución a los problemas que afectan a los pueblos indígenas desde una visión integral. Se han reconocido los daños a los pueblos indígenas a la vez que se ha destinado, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros, a técnicos, a especialistas y funcionarios para trabajar con los técnicos de las federaciones. Creo que eso ha sido bastante, sabiendo que hay una brecha profunda de diferencias. [En ese sentido], consideramos que es un gobierno que realmente quiere trabajar en un proceso de inclusión, (…) que considera los conocimientos y las distintas formas de ver un mismo acontecimiento. El acta, entonces, es la materialización del respeto al derecho que tenemos los pueblos indígenas; es el Estado asumiendo su misión de proteger a los pueblos indígenas. Queremos abrigar la esperanza de que empieza a construirse confianza, pero esa confianza la vamos a ver cristalizada también cuando se empiece a implementar las acciones establecidas en el acta. 2. ¿Usted considera, entonces, que se ha iniciado un fortalecimiento en la relación entre el Estado, su federación y las comunidades que representa? En nuestra cuenca, ya se empezó una relación más fortalecida con el Estado, concretamente, con la instalación de 17 módulos temporales para procesamiento de agua. Nosotros somos 57 comunidades -y en toda la cuenca, más de 100- que estamos consumiendo agua que no es saludable. Creo que el trabajo con 17 comunidades [de la cuenca del



Marañón] y con [un total de] 65 en las cuatro cuencas, es ya un inicio de respeto a los que estamos afectados por una actividad que se desarrolla y que genera mucha economía para el país. Es destinar algo de esos fondos para mejorar la situación en que se encuentran los pueblos que habitan el espacio donde se encuentra este recurso [hidrocarburífero]. 3. ¿Qué le parecen los acuerdos alcanzados? ¿Consideraría usted que hay acuerdos más prioritarios que otros? Todos son importantes. Asegurar el territorio es asegurar no solo la tierra; es asegurar el bosque, el río y los recursos. Es asegurar y respetar la política de los pueblos indígenas que consiste en tener una vida digna. Para la sociedad occidental, [esa política] es el desarrollo pero para nosotros es esa vida plena, una vida digna que solo podemos lograr teniendo un territorio legalmente reconocido por el Estado. Resulta tan importante, por ejemplo, la remediación de las zonas afectadas porque no hay dinero que pueda devolverte la vida, que pueda devolverte la salud cuando te encuentras afectado. Pero también es importantísimo prevenir, para que este desastre de más de 40 años no se vuelva a repetir en la historia del Perú. (…) Y empezar a escribir la nueva página de la historia de Perú. 4. ¿Y qué han manifestado, durante todo este proceso, las comunidades que usted representa? Como en todo proceso largo, se iba conversando con la población pero había gente que ya se encontraba cansada, por supuesto. Fue un proceso de tira y afloja incluso dentro de nuestras mismas comunidades, de hacer entender que se trata de un proceso en el que nunca se ha avanzado; pero también de explicar que no estamos dispuestos a arriesgar la vida ni al derramamiento de sangre, sino que estamos dispuestos a avanzar, sin descanso, en un proceso de diálogo para solucionar los problemas. Y eso es lo que hemos hecho. 5. Ahora que están establecidos los acuerdos, ¿cuál sería el rol y las responsabilidades de su federación y de las comunidades en adelante? Empezar a trabajar, porque no son acuerdos que se van a implementar en 6 meses o un año; la remediación tiene un proceso largo y hay temas que aún no se han definido; por ejemplo, un fondo social como parte del reconocimiento del daño ocasionado en los pueblos, el tema de la valoración de los servicios ecosistémicos, la valoración económica de las tierras. Hay temas que se van a ir trabajando, hay as-



pectos que hemos encargado a nuestros técnicos para seguir trabajando con los técnicos del Estado y encontrar así una salida que evite estos conflictos sociales; [los cuales] muchas veces son aprovechados por asesores y ONGs, para hacer negocio con la desgracia de los pueblos. Y con eso no estamos de acuerdo. 6. ¿Cuál cree usted, entonces, que sería el trabajo pendiente a futuro? A partir de lo logrado, el trabajo tiene que avanzar. El día 19, por ejemplo, inicia el proceso de la consulta previa, con participación ciudadana y los talleres preparatorios que se tienen; (…) que va ser con la licitación. [De esta manera], vamos a aprovechar el tiempo, que es parte de nuestro compromiso; además de decirle al Estado: “nosotros estamos haciendo lo que nos corresponde, te estamos permitiendo; pero también esperamos que ustedes avancen con la implementación de los compromisos que se han asumido”. 7. Es decir, que ambas partes cumplan sus roles y responsabilidades. Así es, trabajando ya en los cronogramas, en los presupuestos que están sobre el papel y que están destinados para realizar el estudio epidemiológico y toxicológico, las nuevas plantas de implementación de agua, las escuelas. Es decir, muchas cosas que necesitan presupuesto y cronogramas para trabajar. También nos parece importante cómo el gobierno nacional se está articulando con el gobierno regional para trabajar en favor de los pueblos indígenas y de la seguridad de las operaciones de la actividad petrolera. 8. ¿Qué aspecto cree usted que pudo haberse mejorado o reforzado durante todo este proceso? Creo que [hubo una mejora con] el cambio de individuos como funcionarios, porque un individuo puede ser funcionario pero si no tiene corazón humano, mira desde el otro extremo y no lo que realmente necesita un ser humano para seguir viviendo, [no mira] más allá del dinero que se pueda ganar en el camino. También debe ser importante que seamos más responsables de tener esa visión intercultural e integral de los problemas para poder encontrar la solución. 9. Finalmente, ¿quisiera usted agregar algo? [Quisiera] Agradecerle al presidente Ollanta Humala, al Alto Comisionado [Julio Rojas], a esta Oficina de Diálogo y Sostenibilidad porque han puesto todo, han podido entendernos y hemos



Alfonso López es entrevistado.



podido llegar a buenos términos; a los ministros que han participado, a los técnicos, a ustedes, que han estado en el proceso y que también le han puesto todo el interés de gestionar los recursos para que nosotros nos podamos movilizar. Hay que agradecer a las Naciones Unidas por el esfuerzo que han hecho y también por esa apertura de ayudar en un proceso en favor del respeto de los derechos de los pueblos indígenas. Muchas gracias y felicitaciones.
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Carlos Sandi Presidente de la Federación de Comunidades Nativas del Corrientes (FECONACO)



primer paso en un nivel de diálogo con el Estado. Lo que a nosotros nos preocupa es que todo eso se materialice, esos acuerdos, los cronogramas y los plazos de ejecución, el presupuesto y los proyectos para que la población se sienta atendida por parte del Estado. 2. Usted consideraría entonces que luego de este evento histórico, ¿se ha fortalecido la relación entre las comunidades y el Estado? ¿Podríamos hablar de una relación más sólida?



1. ¿Cuáles son sus impresiones sobre la firma del acta de acuerdos, lograda entre el Estado y las comunidades? Fue un acto histórico. Por primera vez en la Mesa de Desarrollo -la cual estaba conformada por los técnicos de las federaciones y los técnicos del Estado de diferentes sectores, así como también la labor ardua de parte nuestra como [representantes de] las cuatro cuencas-, los acuerdos que habíamos construido se han firmado. Para nosotros, ese es el



Creo que, por el momento, sí hay una relación sólida; de no haber cumplimiento, podría caerse. La Premier ha señalado que quieren valorar los acuerdos, ella se comprometió a apoyar e impulsar los acuerdos para que se materialicen, entonces si camina todo como está ahora, podría ser muy beneficioso para los pueblos indígenas que se encuentran asentados en esta parte del país. 3. ¿Y qué le parecen, a usted como representante de las comunidades, los acuerdos alcanzados? ¿Qué manifiesta la población? Creo que los acuerdos están bien claros, pero aún no están completos. Todavía falta la indemnización por los impactos ambientales y la compensación por uso de tierras; hay que recordar que todavía falta trabajar.



Carlos Sandi, presidente de la FECONACO.



Eso quedó pendiente, pero en el camino vamos a seguir construyendo para incorporarlo, [ya que son] demandas y propuestas planteadas por parte de las federaciones, por parte de nosotros. (…) Vamos a seguir dialogando para concretar los acuerdos y para que posteriormente sea beneficioso para el pueblo indígena. 4. Este proceso ha sido largo, se han tenido varias reuniones: en Loreto, en las mismas comunidades de las cuencas y ustedes también en Lima. ¿Qué ha manifestado la población sobre todo este proceso? La población sigue esperando las medidas concretas por parte del Estado y el resultado podrá verse cuando se ejecuten los proyectos. La población quiere palpar, quiere ver; eso es lo que esperan hasta la fecha. Hay que recordar que fue un trabajo muy sacrificado, de reuniones y de diálogo con el Ejecutivo durante tres años aproximadamente, con mucho esfuerzo [de parte] de nosotros. (…) Por eso espero que todos los acuerdos se materialicen y se ejecuten para que la población se sienta atendida por el Estado; el cual ahora ya se comprometió, con el acta, a respetar los derechos de los pueblos indígenas. 5. ¿Cuál es el papel que las federaciones han tenido durante este proceso? El papel de las federaciones es reivindicar los derechos de los pueblos indígenas y señalamos que el Estado tiene que garantizar esos derechos, así como garantiza los avances petroleros. (…) Hay que recordar que estamos escalando y que todavía falta escalar más. Nosotros como líderes somos también actores directos, porque velamos por la defensa de los derechos de los pueblos indígenas, trabajamos con esfuerzo para que el derecho a la igualdad sea para toda la población. 6. Luego de lograr estos acuerdos, ¿cómo ve usted el panorama de cara a la consulta previa del Lote 192? El panorama está claro. El primer paso va a ser convocar a la Asamblea General para una etapa preparatoria, para que la población sepa cuál es el sentido real de la consulta previa, de qué se trata. Luego vienen otras etapas. Hay que recordar que la consulta previa es un proceso de diálogo en el cual ambas partes, el Estado y las comunidades indígenas, construyen los acuerdos; una vez que se concluyen todas esas etapas de diálogo, se firma un acta de acuerdos que deja constancia del consenso entre ambas partes. Ahí se cierra. Eso es lo que señala la ley de consulta y tienen que ponerlo en práctica. El Estado y la misma población tienen que ser flexibles.



Hay que recordar que la población indígena siempre ha recalcado que no está en contra de la explotación petrolera, no está en contra de la explotación de otros recursos; [lo que] queremos es un Estado que proteja nuestros derechos, un Estado responsable y que, en las cláusulas de los contratos de las empresas que van a licitar o que ganen la buena pro, él mismo señale las obligaciones de la empresa, de forma muy clara para no estar sufriendo, ni exigiendo, ni volviendo al mismo punto. Todo lo que se ha avanzado es una herramienta fundamental para poder ir más allá. (…) [Estamos hablando de] una deuda histórica por parte del Estado, más de 40 años de explotación petrolera y de exclusión a la población. Y no se puede marginar ni vulnerar hasta ese extremo los derechos de los pueblos indígenas. Ahora estamos en el siglo XXI, en el que todos los países claman por el respeto a los derechos de los pueblos indígenas y la igualdad. (…) La vida es libertad de expresión, de opinión. A las decisiones que toma el Estado, se les debe incorporar las decisiones que toman los pueblos indígenas; ya no podemos aceptar que otros decidan por nosotros. 7. Podríamos decir, entonces, que la firma del acta de acuerdos muestra la disponibilidad de ambas partes de realizar un trabajo conjunto para el desarrollo de los pueblos indígenas. Creo que entre el Estado y los pueblos indígenas estamos construyendo acuerdos que respetan la interculturalidad. El Estado principalmente representa a la población hispanohablante y nosotros, los pueblos indígenas, tenemos nuestra propia realidad. [En este aspecto] tiene que jugar un papel muy importante el Ministerio de Cultura, es el encargado de hacer respetar los derechos de los pueblos indígenas, [debe impulsar] la interculturalidad y ponerla en práctica. 8. Pero el diálogo ha sido una herramienta importante. Claro, el diálogo es una herramienta fundamental y con eso vamos a seguir construyendo y a seguir haciendo historia. 9. Finalmente, ¿cuál es el trabajo pendiente hacia futuro? Seguir exigiendo nuestros derechos y reivindicaciones; el Estado, que estaba tan ciego, se ha resarcido con este proceso de diálogo. El Estado ya se comprometió y ya sabe cuáles son los daños ocasionados en más de cuatro décadas, [los cuales] no se resuelven sólo con esa acta, [esos daños] continúan. Entonces es un trabajo largo, muy grande y muy esforzado, pero
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vamos a seguir. (…) Vamos a ser muy vigilantes del cumplimiento de los acuerdos. Como señalaba, hay otros compromisos que han quedado pendientes y eso vamos a seguir recalcándolo. También vamos a ser muy vigilantes en el proceso de consulta previa, vamos a estar como árbitros en un partido de fútbol, [previniendo] que no se vulneren los derechos. 10. Como usted está señalando, ahora todos son parte de las decisiones y de las responsabilidades para el cumplimiento de estos acuerdos. ¿Quisiera agregar algún comentario final, señor Sandi? Sí, esperamos que el Estado no dé marcha atrás, [ya que] ha dado un paso adelante; que [estos avances] no se den sólo en el periodo del actual presidente, sino también con los presidentes que están por venir. Ellos tienen que asumir su responsabilidad porque son elegidos por nosotros, por un voto popular y, por lo tanto, representan un país, no representan a un grupo de unos cuantos. Ellos tienen que jugar un papel muy importante porque se trata de vidas, no se trata de cualquier cosa, (…) se trata de daños, afectaciones.



Muchas gracias, señor Sandi.



Aurelio Chino Presidente de la Federación Indígena Quechua del Pastaza (FEDIQUEP)



Aurelio Chino en plena entrevista.



1. Señor Aurelio, ¿cuáles son sus impresiones sobre lo logrado en este proceso de diálogo entre el Estado y las comunidades que usted representa? Quisiera manifestar, primero, el agradecimiento [a este gobierno] por sentarse con nosotros y escuchar-



nos. Eso es lo importante. No ha sido como con presidentes anteriores que no querían sentarse a dialogar con nosotros. Al menos, con este presidente, nos hemos sentado a hablar con los funcionarios y así, poco a poco, hemos venido dialogando, compartiendo; aunque con muchas discusiones, pero tratando de hacer entender cuál es nuestra idea, cómo queremos estar nosotros, con qué tipo de desarrollo queremos que crezcan nuestras comunidades. Eso hemos venido debatiendo y esperamos que estos compromisos se realicen, que estos acuerdos que estamos firmando se cumplan porque,



como son tantos años de abandono, nosotros ya hemos perdido esa confianza en el Estado. Pero estamos a punto de recuperarla. Cuando se realicen todos estos acuerdos que estamos firmando, ahí recién vamos a decir que el Estado sí ha cumplido, podremos decir “ahora se ha preocupado por nosotros”. De lo contrario, si no hay eso, nosotros siempre vamos a decir que al Gobierno y a los representantes del Estado no les interesa que los pueblos indígenas estén en buenas condiciones ni que se respeten sus derechos. 2. ¿Qué le parecen los acuerdos alcanzados? ¿Cuál cree usted que son los más importantes? Para nosotros todo es importante. Está bien que remedien [los daños ocasionados], pero nunca va a ser lo mismo. Con tantas especies que tenían nuestras cochas, ya no serán normales como antes; de remediar pueden remediar, pero esas aguas no quedarán totalmente limpias porque no son pocos los años de contaminación. (…) Lo primero que debe llevarse a cabo y que estamos esperando urgente es [la remediación de] nuestras aguas, porque hasta la fecha todavía estamos tomando aguas contaminadas y eso nos preocupa. 3. Ahora que los acuerdos se encuentran firmados, ¿cuáles son las acciones que vienen por delante? Armar los cronogramas de trabajo para realizar los acuerdos, con fechas y responsables. Eso es lo que necesitamos nosotros, un cronograma de las actividades que se van a realizar.



nuestro plan de vida, esta es nuestra visión hacia el futuro y qué tipo de desarrollo necesitamos. Por favor, escúchanos y atiéndenos lo que pedimos. No queremos que tú solo decidas nuestro plan de desarrollo. Nosotros mismos vamos a pensar cómo queremos vivir”. Vamos a definir qué tipo de desarrollo necesita cada pueblo, con su propia realidad, con sus propias costumbres. 6. Finalmente ¿quisiera agregar algo más? Esperemos que estos acuerdos, que hemos firmado delante de todos los ministros, no se archiven, esperamos que realmente se avance. Nosotros, que somos nativos e indios, también queremos vivir en un ambiente sano y equilibrado con la población.



Fernando Meléndez Gobernador Regional de Loreto



4. ¿Considera usted que el diálogo ha sido una herramienta eficaz para resolver los conflictos? Todo puede mejorarse siempre con el diálogo. Si tenemos algún reclamo, que nos llamen, nos escuchen y nos sentemos [a conversar]. Solo así vamos a mejorar. (…) Nosotros pensamos que la mejor manera de llegarse a entender es el diálogo. Cuando nos sentamos frente a frente, decimos todo lo que sentimos. Si tomamos la lanza y de frente nos miramos como enemigos y empezamos a matarnos, no vamos a llegar a una solución. Por eso yo digo, que aunque estemos sentenciado nuestra vida, siempre vamos a sentarnos [a dialogar]. 5. Ahora, si pensamos hacia futuro, ¿cuál es el trabajo que hay por delante para la federación y para las comunidades? Nosotros vamos a elaborar nuestro propio plan de vida y decirle al Estado: “Señor Estado, este es



1. Señor Meléndez, ¿cuáles son sus impresiones sobre la firma del acta de acuerdos, lograda entre el Estado y las comunidades? Más que impresiones, yo diría que son reflexiones. Hoy, después de más de cuarenta años de explotación petrolera, con cicatrices de contaminación ambiental, pobreza extrema, desnutrición crónica y sobre todo una amenaza cultural; se cierra un capítulo y se vuelve a abrir una nueva historia: la de un Estado asumiendo el rol que le corresponde. Un Estado que durante décadas fue indiferente a la realidad de los pueblos, hoy asume compromisos concretos, pero sobre todo reivindica una deuda
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entendimientos, en ningún momento se perdió el diálogo. Ahí se ha demostrado la madurez del Estado y de las federaciones, [así como] del gobierno regional como interlocutor, como facilitador. Yo agradezco a los pueblos que me hayan dado ese rol y al Estado, que ha permitido cristalizar este logro que borra sinsabores y el olvido hacia los pueblos originarios, con nuestras comunidades indígenas de la Amazonía y de Loreto en especial. Y con esto, va mi reconocimiento al gobierno del presidente Humala, quien está pasando a la historia. Durante toda la época republicana, incluida la época de la democracia, ningún gobierno ha tomado con tanta decisión y determinación poner en la agenda del país a los pueblos originarios de Loreto y de la Amazonía. 2. ¿Podríamos decir, entonces, que a través del diálogo se ha fortalecido la relación entre el Estado y las comunidades? Es el único camino. Hoy hemos alcanzado la inclusión [de los pueblos indígenas] a través del diálogo. Y gracias a la madurez de las federaciones y del Estado. 3. ¿Qué le parecen los acuerdos alcanzados? ¿Cree usted que responden a las demandas y a las urgencias que tiene la población? Sí, en tanto es un punto de partida. Yo sé que existen más demandas y sé que necesitamos más; pero para dar inicio a una política integral, algo que nunca se tuvo, yo creo que ésta es la mejor oportunidad de recortar la brecha de la desigualdad para las comunidades. Hoy vamos a tener un Estado presente y un gobierno regional trabajando de manera articulada. Es un gran paso. Esto va a permitir que estén las comunidades en la agenda nacional y que tengan sostenibilidad; el gobierno regional estará vigilante para que estos acuerdos se cristalicen y sobre todo beneficien a las comunidades.



Fernando Meléndez, Gobernador Regional de Loreto.



histórica. Hoy es un día histórico para Loreto y para el país. ¿Por qué? Porque utilizando el diálogo, hemos llegado a un entendimiento. (…) Los pueblos originarios de las cuatro cuencas, y que pertenecen a la región Loreto, han sido los grandes guardianes de la Amazonía. Si hay algo que yo valoro de los líderes de estas 4 federaciones, de estas 4 cuencas, es su capacidad de diálogo. Aun, cuando durante meses se ha venido discutiendo, frustrándose varias reuniones por no llegar a



4. Ahora bien, una vez firmados los acuerdos, ¿cuál es el trabajo pendiente hacia futuro? Vigilar su cumplimiento, monitorear, participar, acompañar al Estado y también asumir nuestro rol como gobierno regional, para que parte de los ingresos del canon petrolero también se invierta en las comunidades y mejorar la calidad de vida de los pueblos. Vida plena es lo que las comunidades quieren. Yo creo que el acta es un buen punto de partida, y como gobierno regional voy a estar presente, voy a vigilar, voy a monitorear para que se dé cumplimiento a cada uno de los acuerdos.



5. Como todo proceso de diálogo, se han dado momentos tensos, mucha negociación, ¿qué aspectos destacaría y qué aspectos usted recomendaría mejorar? Si hay algo que mejorar, diría que es en el tema de descentralizar, hubiese sido ideal realizar este acto histórico en nuestra región. Un aspecto a destacar es el rol que cumple el alto comisionado, con gran apertura, un espíritu de desprendimiento y sobre todo con una capacidad de encontrar solución en los momentos duros que se han vivido. Creo que hay experiencias más positivas que negativas en este [proceso de] diálogo.



petróleo. Hoy más que nunca queda al descubierto que la economía del petróleo incide en la economía loretana. Por eso hoy se ha tomado un acuerdo trascedente para el desarrollo económico y social de Loreto. Se le está dando luz verde a la licitación del Lote 192, con la diferencia de que hoy ese lote se va a licitar en otras condiciones. Muchas gracias.



6. ¿Cuál sería el panorama de cara a la consulta previa del nuevo Lote 192? Está todo clarificado; en el acta las federaciones han aprobado el inicio de la consulta previa y esta es una señal positiva para la inversión, pero también es un mensaje de que [esta aprobación] se da para que haya una inversión responsable, [para] que no haya nunca más contaminación. Los planes de adecuación ambiental, todo lo que tenga que ver con garantizar el tema del medio ambiente y el respeto a las comunidades y a sus derechos, va a ser clave para la gran inversión en los próximos años. Decirle sí a la consulta previa, también tiene que ser un compromiso del Estado para que la inversión en explotación de recursos extractivos nunca más se realice de manera irresponsable, sino para que tengamos empresas en Loreto que respeten el medio ambiente y que respeten los derechos de las comunidades ya que, en armonía, quien gana es la inversión y eso beneficia la economía de los pueblos. 7. Finalmente, ¿quisiera usted comentar algo más? Que el Estado siga generando estas mesas de desarrollo también en las zonas de frontera. Hay que darle una mirada a las zonas de frontera. Ecuador tiene una política muy bien diseñada sobre desarrollo fronterizo, igual que Colombia y Brasil, y una de las grandes debilidades de Loreto hoy es su zona fronteriza. Voy a proponerle al Estado, con los gobernadores regionales, intervenir en las zonas fronterizas para darle mejores servicios básicos en educación, salud, electrificación, conectividad. Eso va a ayudar a que los pueblos que hoy se sienten abandonados por el Estado, también se incluyan y se integren al desarrollo del país, lo cual lleva la justicia social que también esperan ellos.



También está el tema del canon petrolero. La inversión está en riesgo en Loreto por la caída del



Julio Rojas Julca Alto Comisionado de la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad



1. Señor Rojas, ¿cuáles son sus apreciaciones o sus valoraciones sobre el proceso de diálogo que se tuvo con las federaciones? La impresión que tengo es que estas organizaciones de los pueblos originarios han iniciado un proceso de forjarse y construirse su propia ciudadanía, afirmando sus derechos. Me hace recordar que en los años 60, cuando los campesinos eran siervos y el gamonalismo primaba en nuestra zona agraria y campesina, ellos iniciaron una lucha reivindicativa por sus derechos, por la construcción de ciudadanía, y progresivamente fueron consiguiendo conquistas. Las cuatro cuencas han tomado relevancia por la presencia de explotación petrolera y su impacto en el medio ambiente, a partir de lo cual, se han realizado muchas movilizaciones debido a que se trata de poblaciones que han vivido décadas de marginación y olvido; son más de cuarenta años de explotación petrolera que ha causado estragos en el medio
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Entonces, frente a esta problemática historia de reivindicaciones justas, he tenido la suerte de formar parte de un gobierno y de un equipo que por primera vez da respuestas integrales. Es decir, con los sectores de Estado trabajando conjuntamente en una propuesta integral. Esto es algo histórico, hemos realizado un trabajo de consenso; un trabajo que buscaba reconstruir la confianza en el Estado para, a su vez, construir consensos. En esto, destaco la extraordinaria paciencia y visión de los representantes de las cuatro federaciones, su deseo de paz y desarrollo así como su disposición al diálogo. Quisiera compartir que en enero estuvimos en Iquitos con los dirigentes de las federaciones y acordamos que ellos nombraran un equipo de asesores para que trabajaran con los especialistas y los funcionarios del gobierno en diversos aspectos, los cuales se centraron en tres ejes fundamentales: desarrollo social, que incluía tenas en salud, proyectos de desarrollo agrícola, electrificación y agua potable, entre otros; por otro lado, el tema de la remediación ambiental, con todas las implicancias de la consulta previa y participación ciudadana. (…) Las federaciones están de acuerdo con la explotación petrolera pero reclaman que se realice en el marco de la ley, en el respeto de las normas y de los derechos de los pueblos originarios que habitan en las cuatro cuencas. El tercer eje corresponde a la titulación de las tierras, que consiste en un trabajo articulado entre el ministerio de agricultura y el gobierno regional. En este aspecto, cabe destacar el papel propositivo que ha jugado el gobierno regional, el cual ha sido clave para poder llevar adelante los temas de titulación en particular; asimismo, su presencia ha sido muy importante durante todo el proceso de diálogo con las federaciones. Julio Rojas, Alto Comisionado de la ONDS-PCM.



ambiente. En ese sentido, me parece que este movimiento de las poblaciones indígenas amazónicas ha venido para quedarse; ahora, ningún proyecto serio de desarrollo integral en un país inclusivo, democrático y moderno puede hacerse sin la participación de los pueblos originarios. Esto da una particularidad al país y una diversidad que no es una limitación, es una fuente de riqueza muy grande que hay que saber integrar y conocer. Para mí, esto ha sido un aprendizaje; hemos reconocido la búsqueda de distintas reivindicaciones de parte de estos pueblos, como las reivindicaciones de derechos a su identidad, a su territorio, al reconocimiento de sus tierras, a servicios como salud y educación, su derecho a la remediación ambiental.



Entonces, éste ha sido un trabajo tenso, intenso, con cuartos intermedios, con suspensión de mesa, retornos. Bueno, un trabajo del cual hemos aprendido todos y donde destacaron la perseverancia de los dirigentes -la cual ha sido ejemplar-, la voluntad del gobierno y de una primera ministra que desde un inicio se la jugó por el diálogo, que tuvo la capacidad primero de reunir a los ministros con el fin de establecer una plataforma para lograr una propuesta articulada con presupuesto y cronograma, una propuesta que sea creíble. Tengo que destacar también la inmensa labor de los asesores, muy comprometidos, muy proactivos y buscando la unidad; contribuyendo y deslindando con ciertas posiciones de otros asesores que tenían otros intereses. Sobre esta base es que se nos ha permitido celebrar el acuerdo que ahora todos vemos como un hecho histórico. Ha sido una experiencia muy interesante y enriquecedora.



Entonces, ahora, la etapa que viene es honrar los compromisos, es un importante tramo a pasar y solamente así habremos cumplido. 2. ¿Podríamos decir, entonces, que las relaciones entre las comunidades y el Estado se han fortalecido? Yo creo que sí. Se ha restablecido el diálogo y se han establecido niveles de confianza mutua, pero que va a depender de cuánto somos capaces de implementar lo acordado. El Estado tiene una deuda histórica y tiene que empezar a trabajar en ella; eso ya no se trata de declaraciones sino de realizaciones. Otra cosa que tenemos que decir es que, para poder cumplir estos acuerdos, la oficina está tomando otro giro, está en reestructuración y en fortalecimiento, lo cual fue una decisión del presidente de la república. (…) Se está integrando un equipo en la ONDS-PCM con mucha más contundencia, experiencia y capacidad de respuesta. Hemos estado trabajando en las cuatro cuencas, pero también en Las Bambas, ahora último en Andahuaylas y en Tía María. Hemos logrado resolver problemas y creo que la Oficina cobra otra dinámica a partir de estas experiencias concretas. Esperemos que se consolide, que logremos realidades tangibles. 3. ¿Cómo se encuentran las relaciones con la empresa? ¿De qué manera participó en este proceso de diálogo? Creo que las relaciones son de respeto mutuo. La empresa sabe que tiene que mejorar muchas cosas, que tiene que mejorar sus relaciones con las comunidades y ejecutar sus acciones con responsabilidad social, además, de entender que es más rentable invertir en proyectos de desarrollo sostenible y desarrollando capacidades. 4. ¿Qué medidas se van a llevar a cabo para el cumplimiento de los acuerdos firmados con las federaciones de las cuatro cuencas? En primer lugar, vamos a desarrollar un monitoreo permanente y un cronograma de entrega de informes cada dos meses, para ver cómo se avanza en el cumplimiento de todos los acuerdos. La ONDS-PCM tiene la función de informar de cuánto avance se va consiguiendo en la implementación de los acuerdos. En segundo lugar, es necesaria una presencia más activa de la oficina y de los ministerios en este cumplimiento, van a estar en permanente relación. Ahora está Vivienda, con la instalación de las plantas procesadoras de agua potable, y próximamente



seguirán su labor el MINSA y el MIDIS. También se ha presentado un proyecto de ley para la creación del fondo de remediación ambiental y el gobierno ha destinado 50 millones para iniciar dicho proceso. 5. De acuerdo a lo que menciona, entonces, ¿la oficina sería el mediador principal en el proceso de implementación de los acuerdos? La oficina es la promotora de los espacios de encuentro entre los diversos actores que están en una localidad o territorio, evitando que los conflictos devengan en acciones de violencia o de obstáculos para el desarrollo y canalizando estas situaciones a través del diálogo. En las sociedades siempre habrá grupos con intereses diferenciados, entonces, de lo que se trata es de encontrar plataformas comunes en función a estos problemas, que se encuentre un cauce de solución positiva y constructiva. (…) Entonces, el diálogo es una herramienta que ninguna sociedad debe abandonar, menos en el caso de un país tan diverso como el Perú. 6. ¿Cómo ve usted el panorama para el proceso de consulta previa del Lote 192? Yo lo veo bien positivo. Ya se está haciendo el cronograma de la participación ciudadana y de la consulta previa. Perupetro está organizando y dirigiendo este proceso que va muy bien encaminado. Por su parte, la OEFA hace su trabajo. Después de firmar el acuerdo entre el gobierno y las cuatro cuencas, se ha facilitado mucho el proceso. Hay mucha más confianza, la gente reconoce y siente que, por primera vez, nos estamos encargando realmente de sus problemas. 7. Finalmente, ¿desearía agregar algo más? Bueno, comentar que, a estas alturas de mi vida, la experiencia de trabajo con las cuatro cuencas ha sido extraordinaria, como profesional, y ha sido un aprendizaje muy rico; dirigiendo además una oficina tan sensible y comprendiendo la necesidad de fortalecer las capacidades para dar respuesta a los retos. Soy optimista y a la vez consciente de la coyuntura que se vive, donde los conflictos se van a agudizar pero creo que, si logramos coordinar una respuesta articulada e intersectorial, podemos afrontar estos conflictos por venir de forma victoriosa, acercando la parte más democrática y productiva del país y aislando a los grupos a los que no les interesa el desarrollo ni la paz. Muchas gracias.
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Percy Minaya Viceministro de Salud Pública MINSA



1. Sr. Minaya, en primer lugar, ¿cuál es su opinión del proceso de diálogo llevado a cabo entre el Estado y las cuatro cuencas de Loreto? Bueno, la primera impresión es que tenemos un panorama de relaciones fortalecidas con los pueblos indígenas y con las federaciones que los representan; en el cual, además, se ha articulado el gobierno regional. Eso denota, en este momento, un escenario muy claro para una propuesta de desarrollo articulada entre el gobierno nacional, el gobierno regional y las poblaciones. Esta situación ha sido recuperada en la práctica porque, después de un par de años en las negociaciones y un rezago importante a lo largo de 40 años de permanente tensión, hoy día tenemos un escenario promisorio. Lo más importante de eso, desde mi punto de vista, es que rescata dos elementos: en primer lugar, la defensa del medio ambiente en un entorno de desarrollo y luego, un tema de derechos de la población, un derecho que ellos han venido reclamando en temas a la vida y a la salud, y es ahí donde mi sector participa.



2. Entonces, usted considera que se ha dado un fortalecimiento en la relación entre el Estado y las comunidades de las 4 cuencas.



con el medio ambiente y, por supuesto, con la salud. De esta manera, el sector salud interviene. No se trata de un tema que se resuelve colocando un establecimiento de salud sino realmente buscando un espacio para que nosotros podamos informar acerca de los niveles de contaminación que puede haber y buscar las soluciones. [Las comunidades] están pidiendo estudios pero también que establezcamos, como Estado, una política firme de respeto a la vida y a la salud. Y el Estado recientemente, luego de empezar un proceso de consulta previa a través de los órganos del MINSA, ha aprobado en el consejo de viceministros la política sectorial de salud intercultural. Esto, como una parte de la respuesta que se está dando debido a que “salud intercultural” significa no solo un respeto a las tradiciones sino un enfoque común en términos de salud integral y que, para los pueblos indígenas, es indesligable del entorno donde ellos subsisten en términos de naturaleza y vinculación con el ser humano. (…)



La política de salud intercultural nace a partir de un entendimiento de que es necesario fortalecer los vínculos con nuestros pueblos ancestrales. Este proceso se incuba, crece, a lo largo de estos dos años con consultas que se vienen haciendo con diversas organizaciones, especialmente pueblos indígenas amazónicos, pero también con poblaciones afroperuanas y quechuas y aymaras. Los pueblos indígenas amazónicos y sus organizaciones representativas tienen un nivel de interacción muy importante; entonces, ese espacio de interacción ha sido también un proceso de construcción y hoy, cuando sale la política de salud intercultural, nace al calor de estas discusiones y también de los procesos de soluciones que se han tenido en esta firma de acuerdos con la población de las cuatro cuencas de Loreto. 4. Nos comentaba que la población se encontraba solicitando estudios.



3. Y en este proceso de diálogo, ¿cuál fue la participación del sector que usted representa?



Bueno, independientemente de los avances que se tienen y que como Estado tenemos el deber de desarrollar, hay otro espacio ahí que es el de soluciones a los requerimientos inmediatos. En el caso de los pueblos indígenas de las cuatro cuencas, [éstos] han solicitado que verifiquemos cuál es su estado de salud; para ello, uno de los pasos a seguir es la realización de estudios epidemiológicos y toxicológicos para saber cómo se encuentra afectada su salud en este nivel. Obviamente, es un trabajo conjunto ya que no solamente se trata de estudiar los aspectos en salud, sino también aquello relacionado al ambiente, para lo cual se encarga el MINAM. (…)



Creo que el punto clave aquí es [entender] que este conflicto y la situación que se genera tienen que ver



Es un estudio que realiza el Instituto Nacional de Salud con sus expertos. Participan también las orga-



Y no solamente un fortalecimiento sino que, en una plataforma de reconocimiento y desarrollo común, están coincidiendo dos espacios que pertenecen al mismo país; entonces, se trata de un tema de nación. También es un tema de identidades de los pueblos indígenas, es un tema de sentimiento y de territorio que tienen que ser respetados.



Percy Minaya (al lado derecho), interviene en una reunión técnica de las cuatro cuencas de Loreto.



nizaciones de pueblos indígenas con veedores, con representantes técnicos, lo que permite que haya un mejor clima de confianza porque indudablemente, con toda la transparencia que esto requiere, tanto el Estado como los pueblos indígenas tienen propuestas legítimas pero que necesitaban encontrarse, que ambas partes colocaran sobre la mesa las cartas sobre lo que consideran como los procesos más idóneos. Nosotros como organismo técnico, las comunidades con su exigencia de conocer. El conocimiento en este caso, basado sobre la transparencia en las relaciones, en los vínculos, va a permitir que este clima de confianza que se ha logrado continúe y logre la construcción de una identidad nacional. 5. ¿Y a qué nivel de avance están estos estudios? Nosotros tenemos un protocolo de evaluación propuesto. Estamos empezando ahora, en pocos días, la parte preliminar del Estudio y seguramente, en un par de meses, estaremos haciendo el estudio. Esto necesita que haya el nivel y las condiciones para desplazarse hacia la zona; ahora estamos en épocas de lluvias, pero, luego de ese momento, estaremos iniciando las evaluaciones. 6. De acuerdo a lo que nos comenta, resulta importante no sólo haber logrado el acuerdo, concertando soluciones, sino también que las poblaciones se



involucren en la resolución de sus demandas a través de monitoreos participativos. Eso es fundamental. Nosotros, para esto en particular, tenemos un espacio de participación como lo hubo también en la construcción de la política, la cual fue participativa. Es la primera política que construye el país con un espacio de participación, un modelo de consulta previa con los pueblos indígenas. Es la primera consulta previa para generar una política que justamente corresponda al espacio de la salud intercultural y que va a tener un próximo lanzamiento en uno de los pueblos representativos como es Andoas, siendo un sello en la respuesta que el Estado quiere darle a un problema quizá pospuesto durante 40 años. Hoy día estamos respondiendo a esto con una fuerza que caracteriza no solamente las decisiones del gobierno sino de quienes han conducido esta negociación, llevándola al éxito. 7. Es interesante poder incluir también la percepción de las poblaciones que realizan estas demandas para realmente resolverlas, además de cumplir ellos mismos los acuerdos que han firmado. ¿Qué más destacaría de todo este proceso de diálogo? ¿Identificó usted algún momento como el más importante o quizá como el más tenso?



Yo creo que este proceso ha sido caracterizado por el diálogo continuo aunque eso no significa que ha sido
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carente de tensiones. Lo que ha fortalecido esa capacidad de diálogo ha sido la continuidad, la disposición de ambas partes, tanto del Estado como de las organizaciones indígenas, para regresar a la mesa tantas veces sea necesario e incluso cuando el diálogo parecía estar a punto de romperse. Si bien ha habido momentos álgidos donde hubo un clima agresivo, de incomprensión, también ha habido espacios donde primaron la reflexión y la necesidad de una cooperación conjunta para el desarrollo. Después de mucho, la decisión más firme se logró en este último periodo con la Premier Ana Jara y lo que estamos logrando hoy es que todos los sectores pongan a disposición su aparato de gestión, de gobierno, para poder tener respuestas conjuntas. Creo que esa situación terminó aliviando los pequeños distanciamientos que había en algunos momentos, propiciando un espacio de inversión, de intervención bastante fuertes que van a favorecer los próximos años. Todavía hay temas por resolver, pero en los próximos periodos vamos a tener algo promisorio. (…) Creo que hay un tema central: nosotros sabemos que es necesaria la inversión para poder capitalizar recursos para el país en general. Los pueblos indígenas reconocen esa situación, pero también requieren que haya una condición de respeto a su espacio territorial, al espacio donde ellos se asientan culturalmente. Creo que, en ese punto, se ha llegado a un nivel de comprensión común sobre desarrollo. Entiendo el desarrollo de los pueblos indígenas como la necesidad de mantener por sobre todo la equidad, el acceso a los servicios, el acceso a la vida digna tal como cualquier otro [grupo] ciudadano del país. Es decir, para ellos, no se trata solamente saber que el país requiere explotar lo que se encuentra en sus territorios o en los territorios donde viven, sino que eso también les traerá acceso a la salud, a la educación, al trabajo, a su participación plena como ciudadanos. Sucede que nosotros, los ciudadanos que estamos fuera de esa situación, hemos visto el desarrollo como la necesidad de inversión porque eso va a generar recursos y hacer que el país avance; [mientras que] el ciudadano de estas cuatro cuencas no sólo ve una posibilidad de inversión sino un derecho a una vida digna y sana. 8. ¿Cuál fue la participación de la empresa en este proceso de diálogo? Yo he visto que su participación se ha dado con algunas intervenciones, pero [ha tenido] una participación exigua, casi ausente; (…) en general, la empresa privada estuvo bastante rezagada, con poca capacidad de una respuesta contundente. Fue el Estado el que se puso al frente, buscando soluciones y articular un puente entre una empresa privada que no estaba



asumiendo sus responsabilidades plenamente; convirtiéndose, en ese espacio, en un garante para la salud y el bienestar de estos pueblos. (…) El gobierno sabe que las diferencias entre los pueblos y la empresa pueden convertirse rápidamente en una bandera política; frente a esto, [el Estado] pasa a tomar un espacio mucho más protagónico en términos de políticas públicas y de respuestas de desarrollo, fundamentalmente. 9. ¿Cuál sería el trabajo a futuro? Creo que mantener este trabajo y [lograr] que estas políticas se asienten va a requerir el máximo esfuerzo, para que sigamos construyendo sobre esa base y tengamos un legado sobre derechos y equidad para quienes les toque gobernar luego de concluido este gobierno. Pero no solamente estamos hablando desde el gobierno nacional, estamos hablando de una responsabilidad conjunta con los gobiernos regionales y los municipales; especialmente el regional, que está en continua interacción con esta población y debe cubrir preceptos sólidos de respeto a las poblaciones y hacer que sus decisiones sean efectivas y eficientes, que limite la corrupción y que no se desentienda de su responsabilidad. Y por supuesto, para el gobierno nacional está la tarea de dar continuidad a estos procesos; generando un escenario promisorio para la inversión y el crecimiento, [incluyendo a] los pueblos que hoy día están reclamando ser atendidos. 10. Desde su sector ¿cuáles van a ser las primeras acciones a tomar para el cumplimiento de estas tareas? Nuestras acciones se han centrado en tres temas fundamentalmente. El primero es la mejora en el acceso a la salud a través de inversiones específicas con el seguro integral de salud. El segundo es el desarrollo, en ese mismo entorno, de una estrategia sanitaria de salud intercultural que permita el respeto a las tradiciones pero que también legue capacidad de soluciones a los problemas que tenemos continuamente; incluyendo los procesos de evacuación y de atención, así como el fortalecimiento inmediato de especialistas médicos. Por último, tenemos varios proyectos de inversión pequeños para distintos lugares que, en su conjunto, van a formar una gran intervención. No estoy hablando, por supuesto, sólo de las cuatro cuencas sino de todo lo que esto ha motivado, que es una respuesta hacia la salud de todos los pueblos indígenas amazónicos. Y ese nivel creo que va a ver la luz muy pronto. Entonces, hemos preparado la respuesta a las necesidades específicas de las poblaciones de estas cuatro cuencas, con estudios, con atención, con programas de atención, así como la respuesta a todo aquello que



se encuentre y pueda significar mejorar la salud de la población. Estamos en ese proceso ahora. 11. ¿Podría explicar, con mayor detalle, en qué consiste la estrategia sanitaria intercultural? Como decía, una de las cosas que nosotros encontramos en los pueblos indígenas es una brecha grande entre su estado de salud y el promedio que presenta el país. Entre la población rural, los más desfavorecidos son los pueblos indígenas; entre la población pobre, los más desfavorecidos también son ellos, por razones diversas: distancia geográfica, falta de articulación como sociedad con los aspectos de interculturalidad que vienen siendo construidos en la actualidad pero que deben ser fortalecidos. Y el primer paso para [lograr] eso es entregar la capacidad de resolución en equipamiento y personal preparado que atienda directamente en las cuencas donde se asientan los pueblos indígenas. Ese es un primer elemento. Hay también una inversión específica para las cuatro cuencas. Yo me estoy refiriendo en este instante a lo que vamos a tener como inversión en todos los establecimientos de primer nivel de los pueblos indígenas amazónicos, que está entre 45 y 85 millones de soles, que serán invertidos en un periodo muy corto. [Por otro lado,] en implementación de sistemas de evacuación que van a incorporar sistemas aéreos, lo cual es también una inversión grande, como 30 millones de soles, que todavía no hemos lanzado oficialmente pero ya es parte del tema. Y aparte de eso, las atenciones integrales de salud para brindar total acceso en estas poblaciones. Eso es una parte de lo que estamos haciendo. También está una inversión de aproximadamente 3 millones de soles, [destinados] solamente para los pueblos indígenas de estas cuencas en términos de atención, ya sin contar lo que dije que es fortalecimiento de infraestructura y capacidades. El otro aspecto tiene que ver con los planes específicos de investigación, que levantarán datos y permitirán conocer un poco más de la situación de salud de estas poblaciones, se trata de un promedio de 4 millones de soles que debe concluirse en el mes de setiembre u octubre. Se termina de levantar la información en setiembre u octubre; y luego, el procesamiento duraría un par de meses más. Con ello, vamos a tener un nivel más claro de la contaminación o cualquier potencial peligro que hay. 12. ¿Cuál cree que sería el panorama de cara a la consulta previa del nuevo Lote 192? Creo que el trabajo constante, por parte de todos los sectores, en el cumplimiento de los acuerdos va a



generar confianza y la confianza va a movilizar la voluntad de alcanzar un esfuerzo sinérgico para cumplir la meta de una consulta; que haga sentir a la población que está entregando el acceso a un territorio bajo una lógica de desarrollo que los favorezca a ellos. 13. ¿Cómo garantizar ese cumplimiento? No sólo por parte de su sector sino también de los demás. Resulta fundamental hacer un seguimiento claro de cada aspecto de los acuerdos y garantizar la fluidez de los procesos, porque la transferencia de dinero desde el Estado posee todo un circuito. Si no se cumplen los pasos previos, no se logra el objetivo; entonces, hay que monitorear los procesos, hay que hacer solicitudes, requerimientos, entre otros procesos que se deben cumplir y que deben ser vigilados. 14. ¿De alguna manera participan los pueblos de esta vigilancia en el cumplimiento de los procesos? Un poco menos creo yo, pero seguramente ellos van a estar atentos. Si me preguntas cómo es que ellos deben participar, mi idea particular sobre eso es que tiene que haber una instancia de comunicación constante, permanente; una mesa de seguimiento que necesita no solamente que se nos diga cómo es que están avanzando las cosas sino también explicar los problemas para que todos sepamos del proceso y se pueda garantizar su desarrollo. 15. ¿Y esta mesa de seguimiento ya está propuesta? Existen comités de seguimiento. En este caso, aún no está instalado porque la mesa apenas ha culminado con este acuerdo; en lo siguiente, se hará seguimiento y reporte de lo que estamos haciendo de cara a la consulta y a concretar los compromisos. 16. Finalmente, sr. Minaya ¿quisiera agregar algo? Yo creo que este proceso de negociación no va a ser un beneficio exclusivo para la población de estas cuatro cuencas, sino que queda un aprendizaje para el Estado sobre cómo entablar una comunicación continua con los pueblos indígenas, amazónicos en este caso, para saber cómo debemos crecer en términos de políticas públicas que abarquen a todos y que permitan que, en el futuro, cuando tengamos que hacer otras observaciones, tengamos el antecedente de un clima de trabajo con todos, de respeto y sobretodo de protección a la población. Este clima, sin duda, puede ser conseguido con voluntades únicas como las que se han tenido ahora, y eso debe mantenerse.



Muchas gracias.
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3. Por otro lado, ¿cómo estarían las relaciones con la empresa? Creo que en términos generales, la relación entre las comunidades y la empresa han mejorado porque además se han deslindando cuáles son las obligaciones de ésta frente a ellos y cuáles son las del Estado.



Rosa María Ortíz Ministra de Energía y Minas MINEM



1. ¿Cuáles son sus impresiones sobre el proceso de negociación entre el Estado y las comunidades y federaciones de las cuencas del Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón? Considero que fue un trabajo arduo, que tomó su tiempo pero que, al final, dio buenos resultados. Como en todo trabajo conjunto, tuvimos momentos de tensión, en algunos casos acrecentados por las diferencias culturales, pero que logramos superar a través de un trabajo paciente, transparente y de buena fe. El resultado es la firma de un acuerdo histórico entre el Gobierno y las comunidades de las 4 cuencas de Loreto. Esto se logró debido a que todas las partes siempre reconocimos que el diálogo intercultural es el único camino legítimo para llegar a acuerdos válidos y, a partir de eso, construir lazos de confianza que ahora debemos fortalecer cumpliendo los compromisos que hemos asumido. 2. ¿Considera usted, entonces, que las relaciones con el Estado se han fortalecido? Definitivamente, sí. Estas comunidades lo que querían era la presencia del Estado y la satisfacción de necesidades básicas, y eso es con lo que se ha cumplido. Ahora nos corresponde potenciar ese vínculo de confianza ejecutando eficazmente los compromisos que hemos asumido. Este es el inicio de una nueva relación de confianza entre el Gobierno y las comunidades nativas de Loreto.



4. ¿Cuál ha sido el rol que ha cumplido su sector en este proceso de diálogo? El Ministerio de Energía y Minas ha asumido una serie de compromisos que están reflejados en la matriz aprobada con el acta suscrita y que giran, principalmente, alrededor de las demandas en servicios básicos y remediación ambiental. Hemos comprometido un proyecto de electrificación rural para llevar luz a 135 comunidades de las 4 cuencas de Loreto con una inversión de más de 12 millones de soles. Este proyecto lo empezamos a trabajar incluso antes de firmar el Acta con las comunidades porque es una obligación del Gobierno asegurar este tipo de servicios. Además, tenemos el compromiso de asegurar que el abandono del lote 1AB se realice cumpliendo todas las exigencias legales, principalmente en temas de remediación ambiental; para lo cual, además, vamos a financiar un Estudio Técnico Independiente que generará confianza en las comunidades nativas de que el abandono del lote 1AB ira acompañado de todas las acciones de remediación ambiental necesarias para garantizar su derecho a un ambiente sano y equilibrado. Estamos trabajando con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para ejecutar este proyecto. Finalmente, junto con el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de Economía y Finanzas, lideramos la formulación de una ley para destinar 50 millones de soles a un fondo que garantice la remediación ambiental en las 4 cuencas. El ministerio de Energía y Minas ha aportado 30 millones de soles a este fondo de garantía de la remediación ambiental. (…) Considero que el Estado Peruano ha cumplido con satisfacer una deuda histórica con las comunidades de las cuencas del Pastaza, Corrientes, Tigre y Marañón, en relación a las necesidades más urgentes de estas comunidades. 5. ¿Cuál es el trabajo pendiente hacia futuro? Para empezar, tenemos que cumplir con los acuerdos adoptados. No solamente porque debemos honrar nuestros compromisos, sino porque es una obligación del Gobierno garantizar los derechos a la salud,



educación, servicios básicos y a vivir en un ambiente sano y equilibrado de estas comunidades. De esta manera, aseguramos además que el inversionista que se adjudique el lote 192 pueda desarrollar su actividad económica en armonía con las comunidades y con el medio ambiente. Nosotros apostamos siempre por el relacionamiento temprano del Estado, el inversionista y las comunidades para que los proyectos del sector puedan desarrollarse en un clima favorable para todos los involucrados. Asimismo, el Estado debe mantener una actuación preventiva, de la mano con un diálogo transparente con las comunidades integradas por ciudadanos peruanos con iguales derechos que los del resto del país. 6. Ahora que se han logrado una serie de acuerdos, ¿cuáles son las principales acciones que realizará su sector en el corto y mediano plazo? Reitero a usted que debemos cumplir los compromisos a nuestro cargo como llevar servicios de electrificación para comunidades de las cuencas de los ríos Pastaza, Corrientes, Tigre y Mañón en Loreto; evaluar el plan de abandono del lote 1AB considerando todos los sitios impactados por la empresa; financiar un Estudio Técnico Independiente vinculado al abandono del lote 1AB y proveer de recursos al fondo de garantía de la remediación ambiental. Todos estos compromisos los venimos ejecutando incluso desde antes de firmar el Acta con las comunidades. 7. ¿Qué medidas se llevarán a cabo para el cumplimento de estos acuerdos? Total diligencia para el cumplimiento de los compromisos en los plazos acordados. Nuestros equipos están comprometidos y trabajando -incluso desde antes de firmar el Acta con las comunidades- para ejecutar los acuerdos de manera integral y eficazmente. Además, tenemos un equipo que monitorea internamente el avance en la ejecución de estas acciones. Pero no avanzamos solos, en muchos casos necesitaremos de las propias comunidades para cumplir los compromisos. En esta etapa también debemos seguir trabajando juntos. Queremos que el caso de las 4 cuencas de Loreto sea un ejemplo de cómo el Gobierno y las comunidades pueden trabajar por el desarrollo con inclusión social. 8. ¿Cuál sería el panorama de cara a la consulta previa del nuevo Lote 192? Luego de la suscripción del Acta con las comunidades, hemos dado paso al proceso de consulta previa en simultáneo a la licitación del lote 192. Ahora mismo, PERUPETRO, también cumpliendo sus compro-



Rosa Ortíz, ministra de Energía y Minas.



misos, viene realizando los talleres de participación ciudadana en las comunidades de las 4 cuencas. Estamos seguros que, con el compromiso renovado de las comunidades y el Estado, el proceso de consulta previa y de licitación del lote 192 se realizará de manera exitosa. Muchas gracias, señora ministra.
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El tercer aprendizaje, y que creo para muchos de los sectores, fue que somos la “cabecera de playa” de todo el sistema de intervención. Ese mismo Decreto de Urgencia Nº 006-2014-SA que declara la atención en emergencia de 65 comunidades implicó la transferencia de recursos al ministerio.



Milton von Hesse Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento



Otro de los aprendizajes que se lograron en el sector es la provisión de una tecnología que fuera ad-hoc para estas comunidades. En efecto, a nivel de ciudades, tenemos mucha experiencia respecto a cómo incrementar la cobertura, a través de sistemas convencionales; no obstante, a nivel rural la experiencia es mucho menor, sobre todo no de las áreas rurales de sierra sino de selva, donde la provisión de este equipamiento es más complejo. Además, estos decretos de urgencia que exoneran de ciertos procesos en los sistemas de contratación del Estado, tienen el otro lado de la moneda, hay que ser muy transparente y pulcro. 2. Entonces, su sector ha cumplido un rol importante en este proceso.



1. ¿Cuáles son sus impresiones sobre el proceso de negociación entre el Estado y las comunidades y federaciones de las cuencas del Pastaza, Corrientes Tigre y Marañón? Este es un proceso de negociación entre el Estado y los dirigentes de las federaciones que ha durado tres años, en el que en los últimos meses se llegó a un estado crítico y se volvieron más intensas las reuniones; esquematizando, esto puede ser digno de un curso de negociación, porque ha habido “pateadas de tablero”, “cuartos intermedios”, referenciarse a las bases, a ver si estaban de acuerdo. Este grupo de las federaciones también tenían fuertes equipos de asesores, tanto o más grandes que los mismos dirigentes, es decir el grupo conglomeró a ONG internacionales, estudios jurídicos, etc., lo cual muestra que cuando hay voluntad de diálogo, tanto el Estado como las comunidades somos capaces de llegar a acuerdos importantes.



Otro punto relevante en este tema es que paulatinamente el mismo Estado, las diferentes instancias, tanto del sector Vivienda, Construcción y Saneamiento como los otros sectores han ganado una práctica en negociaciones de cómo articularse con estos grupos demandantes. En el caso del ministerio, esto se canalizó en dos programas, el Programa Nacional de Saneamiento Rural que fue el encargado del proceso de administración del Decreto de Urgencia de Emergencia Ambiental y Sanitaria, receptor de los recursos económicos; y de otro lado, el Programa Nacional de Tambos, que fue el que ha colocado infraestructura –tambos- alrededor de estas cuatro cuencas.



En un primer momento, abrimos los sobres de las propuestas técnicas en la Sociedad Nacional de Minería y Petróleo ante la presencia de un notario público. Luego en un segundo momento, las empresas presentaron sus propuestas técnicas, es decir explicaron en qué consistía la solución, proceso que se realizó en el Colegio de Ingenieros del Perú, en el Capítulo de Ingenieros Sanitarios, para que no hubiera dudas. Posteriormente, se pidió asesoría del World Sanitation Program del Banco Mundial, y se determinó a los ganadores, y es el que está proveyendo el equipamiento en estas 65 comunidades. A inicios de abril, 40 de esos equipos están colocados, ya instalados y en funcionamiento, los otros 25 se concluirán en el transcurso del presente mes. (…) A donde quiero llegar y que es la lección aprendida, se refiere al tema de las relaciones con las federaciones, en los puntos más álgidos de la negociación dura estuvo el presente sector, continuaba colocando los equipos de agua y saneamiento, lo que permitió separar el tema de una demanda que es históricamente necesaria con estas comunidades. Y claro, si durante 50 años extraes un recurso natural, primordial, y estas comunidades no tienen servicios básicos, el sistema es conflictivo per se; es decir, es un sistema que hay que reconocer, no los atiendes, sacas petróleo (en la zona hay una producción importante de petróleo del país), es un esquema que vuelve a ser tirante en términos no sólo de la relación de la empresa con el medio sino de la relación de las federaciones con el Estado.



3. ¿Cuál es el trabajo pendiente hacia el futuro? Hacia adelante queda un enorme trabajo. La matriz que ha sido suscrita por los seis ministros de Estado, representa un compromiso que hay que cumplir y estas comunidades estarán vigilantes. (…) En nuestro caso, tenemos tres sectores muy relacionados, Salud, básicamente porque es agua para consumo humano que implica además cambio de práctica, porque puedes poner el agua más limpia en cualquier parte del mundo en un sitio y la gente tiene que aprender a lavarse las manos, a lavar sus alimentos, prácticas de higiene que van acompañadas con este servicio. Se ha revisado in situ las mismas plantas con los técnicos de la Dirección General de Salud Ambiental, los niveles de cloración del agua están dentro de los rangos normales y, por lo tanto, lo que sí tenemos y garantizamos tanto el sector Construcción y Saneamiento, como el Ministerio de Salud a través de la DIGESA, es que el agua es apta para el consumo humano, porque finalmente el objetivo de todo esto no es poner plantas de agua y tratamiento sino mejorar la calidad de vida y de los servicios a la población. El sector Educación, algo muy curioso, en un libro escolar dice lavarse las manos antes de ingerir los alimentos. La pregunta es y si no tienen agua cómo se van a lavar las manos. Entonces ese es el otro sector. Y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), que tiene que ver mucho con los programas sociales y crecer un niño sano. Todo esto está en el paquete de Estrategia Crecer Saludable. Por otro lado, los tambos, particularmente en estas cuatro cuencas, son megacentros logísticos donde puedes guardar equipos, porque son comunidades muy dispersas, están a cien kilómetros de recorrido en cada una de las cuencas ribereñas, comunidades pequeñas, Andoas es relativamente grande, dos mil habitantes, y otras no llegan a cincuenta familias. Entonces la solución tecnológica tiene que ir en respuesta de la cantidad de habitantes que tiene cada una de estas comunidades. Todo esto fue visto y creo que hay todo un trabajo por hacer. (…) Un acuerdo satisfactorio consiste en que las partes se comprometen a cumplir los acuerdos, y esos acuerdos, al margen de que estén mal o bien escritos en un acta, porque el papel puede decir mucho, lo importante es la percepción de la gente que el Estado está trabajando con ellos. Y aquí hemos ingresado con mucha fuerza, incluso en la labor de difusión de este tema. (…) Estamos difundiendo la matriz de acuerdos cuenca por cuenca, sólo nos falta ir a Tigre. En las



Milton von Hesse, ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento.



cuencas de Pastaza, Corrientes y Marañón hemos trabajado con las poblaciones, difundiendo y entregándoles sus matrices de acuerdo, explicándole a la población de qué se tratan esos 20 papeles y qué representan en beneficio de ellos. 4. ¿Desearía agregar algo más? Cada sector cuenta con oficinas de gestión social, las cuales deben ser parte de un sistema. Estas oficinas de diálogo de cada uno de los sectores deben ser afianzadas y repotenciadas. Considero que es la manera de cómo el Perú puede tener una mirada en el largo plazo en estas mesas de diálogo y manejo de conflictos. En general este es uno de los diez temas en los que este sector está involucrado. Muchas gracias.
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OTROS ACTORES DEL DIÁLOGO DE LAS FEDERACIONES DEL PASTAZA, CORRIENTES Y MARAÑÓN 1 2



CUENCA DEL PASTAZA 1. Román Dahua 2. Pedro Chino



3 4



CUENCA DEL CORRIENTES 3. Abel Nango 4. Daniel Hualinga



CUENCA DEL MARAÑÓN



5 6



7



5. Raúl Mozombite 6. Segundo Chuquival 7. Pedro Zambrano



Difusión



CONTINUANDO EL DIÁLOGO EN LAS CUATRO CUENCAS Difusión de acuerdos y matriz de acciones



Una comitiva del Gobierno sostuvo reuniones con los apus de las comunidades nativas de las cuencas del Pastaza, Marañón y Corrientes en Loreto, los días 16,17 y 31 de marzo, respectivamente. El propósito de estos encuentros fue difundir el contenido del acuerdo suscrito el 10 de marzo pasado entre representantes del Gobierno Central, el Gobierno Regional de Loreto y los presidentes de las federaciones de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón, en la sede de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). La comitiva gubernamental estuvo integrada por representantes de la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad de la PCM, de los ministerios de Desarrollo e Inclusión Social, de Energía y Minas, de Ambiente, de Educación, de Cultura y de Vivienda, Construcción y Saneamiento. Los equipos multisectoriales a cargo de las presentaciones estuvieron adecuadamente coordinados. En aquellos temas en donde no estuvieron presentes los sectores responsables, un representante de la ONDSPCM realizó la presentación del tema respectivo. Ambas reuniones se desarrollaron en un ambiente de diálogo y cordialidad; en el cual la información brin-



dada por el equipo fue muy bien recibida por la población. Se destacó a su vez la implementación de las plantas de agua que viene realizando el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y los proyectos sociales en los ámbitos de salud, educación, electrificación rural y actividades productivas. Asimismo, se explicó la forma en que el Gobierno garantiza la remediación ambiental con la creación de un fondo para este propósito, así como la titulación de tierras que se impulsará en las zonas citadas. Cabe resaltar que las presentaciones fueron traducidas a las lenguas originarias de las comunidades, a saber: Kichwa, Kukama-kukamiria y Achuar; asimismo, las reuniones fueron calificadas como exitosas por los representantes de las comunidades nativas, quienes destacaron que las acciones de este gobierno para atender la deuda histórica con las cuatro cuencas de Loreto. La organización y desarrollo de estas reuniones de difusión no hubieran sido posibles sin la capacidad de convocatoria y el compromiso de las Federaciones por informar a sus poblaciones sobre lo alcanzado a través de los acuerdos. El rol activo que tuvieron en cada reunión demuestra, una vez más, su disposición para el diálogo y la concertación en un contexto de
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paz; y que los acuerdos logrados en la firma del acta son también reflejo de su esfuerzo, dedicación y compromiso por la reivindicación de sus derechos largamente postergados.
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marzo 2015



Lugar: Comunidad Nuevo Porvenir, Distrito Andoas - Cuenca del Pastaza. Participación de la Federación Indígena Quechua del Pastaza (FEDIQUEP).



La presentación de los acuerdos en la cuenca del Pastaza se dio en horas de la mañana y contó con la participación de 60 dirigentes indígenas, entre hombres y mujeres de diferentes comunidades. Este mismo día, el jefe de la cartera de Vivienda inauguró la planta de tratamiendo de agua de la comunidad Los Jardines.
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marzo 2015



Lugar: Comunidad Dos de Mayo, Cuenca del Marañón. Participación de la Asociación Cocama de Desarrollo y Conservación San Pablo de Tipishca (ACODECOSPAT)



Con la presencia de más de 100 personas y del Viceministro de Construcción y Saneamiento, Francisco Adolfo Dumler Cuya, la presentación de los acuerdos en la cuenca del Marañón se realizó en un ambiente receptivo y lleno de expectativa por los acuerdos alcanzados.
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marzo 2015



Lugar: Comunidad Villa Trompeteros Cuenca del Corrientes. Participación de la Federación de Comunidades Nativas del Corrientes (FECONACO).



Destacó la intervención de Alfonso López, presidente de ACODECOSPAT, quien recordó la visita del Ministro de Vivienda a su comunidad días atrás para la inauguración de la planta de Dos de Mayo y la que hizo el propio Presidente de la República a Solterito el sábado 14 de marzo.



Con la presencia de 100 personas, del Viceministro de Construcción y Saneamiento, Francisco Adolfo Dumler Cuya y la Viceministra Patricia Balbuena, la presentación de los acuerdos en la cuenca del Corrientes se realizó en un ambiente receptivo. Destacó la intervención de Carlos Sandi, presidente de FECONACO, quien reconoció los avances de la Comisión de Desarrollo en favor de las comunidades nativas de la cuenca de Corrientes.



Al cierre de esta edición, aún no se tenía una fecha confirmada por parte de FECONAT para la presentación de los acuerdos en las comunidades de la cuenca del río Tigre.



Avances del Diálogo



DIÁLOGO POR EL DESARROLLO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE CHALHUAHUACHO Antecedentes En el año 2003, la Agencia de Promoción de la Inversión Privada (PROINVERSIÓN) aprobó la estrategia de promoción del Proyecto Minero Las Bambas, que se encuentra ubicado entre las provincias de Cotabambas y Grau en el departamento de Apurímac; también dio aprobación a los requisitos de pre calificación para la participación en el Concurso Público Internacional. Asimismo, se establecieron 17 condiciones sociales para la fase de explotación del Proyecto, las cuales son producto de audiencias públicas, con fines de coordinación y diálogo, sostenidas por PRO INVERSIÓN con las autoridades regionales, locales y comunales del departamento de Apurímac y del ámbito específico de proyecto. De esta manera, en el 2004, la empresa Xstrata Copper obtiene el derecho para realizar la exploración de Las Bambas; en setiembre del 2013, el grupo Glencore International AG completa su fusión con Xstrata. Finalmente, como parte de las condiciones de autorización a esta fusión, en el 2014, el Proyecto Minero Las Bambas fue vendido por un monto de US$ 7,000 millones al Grupo Minería y Metales (MMG en sus siglas inglesas), el que posee el 62.5% del Proyecto como filial de la Compañía de Metales No Ferrosos de China Minmetals y sus socios:



Guoxin International Investment Corp. Ltd. (del Guoxin Group, con el 22.5%) y Citic Metal Co. Ltd. (del Citic Group, con el 15%). Cabe agregar que este proyecto contribuye en incrementar el PBI nacional en un 1.5%, con impactos a nivel macro regional, nacional e internacional, dado que esta producción representará el cuarto activo cuprífero a nivel mundial. La Federación Distrital de Comunidades Campesinas de Chalhuahuacho, el Frente Único de los Intereses del Distrito de Chalhuahuacho y la Asociación de Jóvenes de Chalhuahuacho han venido expresando su malestar respecto al incumplimiento de las 17 condiciones sociales por parte de la empresa MMG; por lo que, en asamblea ampliada de fines de enero del 2015, se acordó convocar a un paro los días 06, 07 y 08 de febrero en manifestación de rechazo hacia la empresa. Una vez iniciado el paro, el 07 de febrero, la Federación de Comunidades Campesinas de Chalhuahuacho presenta a la empresa una plataforma de lucha con 30 puntos, en la cual manifiestan también su disposición a dialogar. Tanto los 17 compromisos sociales como la plataforma de lucha de 30 puntos contienen demandas que competen a la empresa pero también al Estado peruano, los cuales vienen siendo gestionados a través del diálogo.
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Frente a esta situación, la ONDS-PCM enfocó su intervención en una gestión de diálogo de intereses que facilite oportunidades de desarrollo territorial, así como fortalecer el compromiso común de erradicar la extrema pobreza del distrito y generar condiciones sostenibles para ambas partes, dados los riesgos que puede presentar la gestión de un proyecto de envergadura no sólo local y nacional sino internacional. La ONDS-PCM identifica que los actores organizados son unidades productivas, tanto en el caso de la unidad productiva minera de MMG para el proyecto, como las propias unidades productivas familiares agropecuarias comuneras, así como las unidades de los emprendedores y empresarios urbanos en el territorio. Con esta orientación, facilitamos el diálogo entre estos actores productores, ya que mientras la unidad productora minera planifica su desarrollo para que éste sea sostenible, las unidades familiares y las de cada comunidad planifican su desarrollo a partir de los recursos que tienen disponibles, lo cual debe hacerse en alianza con el Estado. De esta manera, el diálogo se presenta nuevamente como la herramienta más importante para resolver los conflictos Mesa de Desarrollo del distrito de Chalhuahuacho: trabajo conjunto para erradicar la extrema pobreza Una vez anunciado el paro en el distrito por parte de la Federación de Comunidades Campesinas de Chalhuahuacho, la ONDS-PCM designó a dos comisionados para la búsqueda y coordinación de las condiciones necesarias para el diálogo en la zona. Es así que los comisionados dialogaron con los dirigentes comunales de la Federación y con los del Frente de Defensa. Como producto de dicho diálogo Pactando compromisos. Foto: www.chaski.pe



en reuniones sostenidas antes, durante y después del paro-, se acordó la conformación de una Comisión de Alto Nivel por parte del Ejecutivo, con la cual se tendría una reunión para el 28 de febrero. De esta manera, la ONDS-PCM asume el compromiso de gestionar y facilitar el diálogo entre MMG y las comunidades campesinas. El 28 de febrero del 2015, en la zona de Molinopampa del distrito de Chalhuahuacho, provincia de Cotabambas, departamento de Apurímac, se instaló la Mesa de Desarrollo del distrito de Chalhuahuacho. Dicho evento fue facilitado por la ONDS-PCM y presidido por el Ministro de Agricultura y Riego, Juan Manuel Benites, participando también representantes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Educación, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Ministerio del Ambiente y el Viceministerio de Energía. Por parte de la población, participaron directivos de la Federación de Comunidades Campesinas de Chalhuahuacho, presidentes y representantes de las 33 comunidades campesinas del distrito y representantes de asociaciones del mismo. La Mesa de Desarrollo del distrito de Chalhuahuacho se conformó con 04 mesas de trabajo: a) Mesa de Desarrollo Agropecuario, b) Mesa de Responsabilidad Social, c) Mesa de Infraestructura Social y Productiva, y d) Mesa de Minería y Ambiente. Conforme al cronograma establecido, el 06 de marzo se llevó a cabo la primera reunión de la Mesa de Trabajo de Desarrollo Agropecuario, la cual es presidida por el Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI). En dicha reunión, se llegaron a los siguientes acuerdos, los cuales se detallan tal como se establecen en el acta respectiva:



1. Sobre la construcción de biohuertos en el distrito, se acordó que Agrorural brindará apoyo técnico conforme los acuerdos que se tomen entre la empresa MMG y los representantes de las comunidades se reunirán el 13 de marzo para lo propio. 2. A fines del mes de abril, se realizará el lanzamiento del Programa ALIADOS II, con el Banco Mundial, en el distrito de Chalhuahuacho. 3. En cuanto a Obras de Infraestructura de Riego, el MINAGRI apoyará en la elaboración de Proyectos de Inversión Pública menores para atender de 12 a 15 comunidades, en el marco del D.S N° 0152014-PCM que, desde agosto del año pasado, posibilita por primera vez la intervención estatal, en todo el país, en el financiamiento de pequeños sistemas de riego tecnificado predial familiar y multifamiliar, contando también con el financiamiento del Programa Mi Riego. La empresa MMG apoyará con la elaboración de los estudios, que se identifican conforme a la matriz del acta respectiva los cuales luego de aprobados y con su financiamiento se implementarían entre el mes de setiembre hasta diciembre. Finalmente, de existir las condiciones adecuadas de inversión, la empresa evaluará la inclusión de nuevas propuestas para represamiento de agua. 4. Sobre las 04 fichas presentadas por Agrorural, la empresa MMG financiará los estudios previos a la construcción de la obra, que durará aproximadamente 02 años. Estos estudios demandarán una inversión de S/. 7'800,000, para ser presentados al Fondo Mi Riego para la construcción de obras cuya inversión alcanzaría los S/. 66'000,000. 5. Las comunidades campesinas se comprometen a dar libre disponibilidad de los terrenos para realizar los estudios y ejecución de las obras de represamientos y Proyectos de Inversión Pública menores, en referencia a los dos puntos anteriores. 6. Las organizaciones que se encuentran formalizadas se inscribirán en Agroideas. Se dará inició a la formalización para que sean elegibles. La formulación de los planes de negocios se hará en cuatro meses con el apoyo de CONVEAGRO y su aprobación tomaría cuatro meses también. 7. Agrorural y SENASA iniciarán una campaña de dosificación animal antiparasitaria para parásitos internos en 45 mil cabezas de ganado, en dos dosis; además de más 05 mil dosificaciones para parásitos externos, con el apoyo de los Yachachiq1 que serán capacitados en el mes de abril por SENASA. Cada comunidad se compro-
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mete a proponer a dos personas para el apoyo, lo que hará un total de 66 personas, los cuales contarán con un certificado en sanidad animal. Esto se realizará a partir del mes de mayo del 2015. 8. Las comunidades se comprometen a identificar un terreno para la instalación de la oficina del MINAGRI y lo pondrán a disposición de la empresa MMG, la que colocará una oficina para hacer de enlace entre SENASA y AGRORURAL, preferentemente. 9. La Autoridad Nacional del Agua realizará, a costo cero, los trabajos de formalización de derechos de usos de agua poblacional y agrario en el ámbito de la provincia de Cotabambas desde el mes de abril hasta el mes de agosto del año en curso. 10. A la próxima reunión se invitará al Gobierno Regional y se propondrá el fortalecimiento de la Agencia de la Dirección Regional Agraria de Apurímac. 11. Se designa un comité de seguimiento a los acuerdos alcanzados en el acta, el mismo que tendrá que elaborar un reglamento para la organización y funcionamiento de la Mesa de Trabajo Agropecuario. 12. La próxima reunión se llevará a cabo el día del lanzamiento del programa ALIADOS II, a fines del mes de abril o los primeros días del mes de mayo del 2015, en las instalaciones de la Casa Campesina. Durante la última semana de marzo se llevaron a cabo las reuniones de las otras mesas de trabajo, con participación del Comisionado Regional de Apurímac de la ONDS-PCM. El día lunes 23 de marzo del 2015, se llevó a cabo la reunión de la Mesa de Trabajo de Infraestructura Social y Productiva, cuyos acuerdos se firmarán el próximo 10 de abril del 2015 a pedido de la federación intercomunal. Por otra parte, el martes 24 de marzo del 2015, se instaló la Mesa de Trabajo de Minería y Ambiente donde se llegaron a los siguientes acuerdos tal y como figuran en el acta firmada: 1. Debido a que el EIA requiere de mayor socialización, se desarrollará un evento informativo para la población que permita profundizar sobre sus aspectos más relevantes. Dicha campaña estará a cargo del Ministerio de Energía y Minas (MEM), a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros con el acompañamiento del



Un yachachiq es un campesino o campesina que sabe y enseña. Su función específica es brindar la capacitación y asistencia técnica a los usuarios del proyecto. Ver: www.foncodes.gob.pe
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Ministerio del Ambiente (MINAM) y de la Oficina General de Gestión Social del MEM. 2. En atención a los puntos 02 y 03 de la plataforma de lucha, el MINAM propone establecer, en conjunto con el gobierno local, una Comisión de Vigilancia Ambiental Local en cuyo seno se gestará el Comité de Monitoreo y Vigilancia Ambiental, cuyos participantes serán capacitados por el MINAM. De esta forma, el sistema podrá operar de manera oportuna en materia de prevención y gestión ambiental. 3. El MINAM apoyará en la implementación de un programa de manejo de los residuos sólidos al gobierno local y a las comunidades y centros poblados que componen el distrito. Así mismo, capacitar a un especialista de la municipalidad en materia de manejo de residuos sólidos locales, formalizando el apoyo para el logro de estos fines. 4. Conformar una comisión para buscar mecanismos de solución a la problemática de recojo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos del distrito de Chalhuahuacho, la cual estuvo integrada por representantes de la Municipalidad Distrital de Chalhuahuacho, la empresa MMG y el MINAM. La reunión se llevó a cabo a fines del mes de marzo. Finalmente, el viernes 27 de marzo, se llevó a cabo la primera reunión de la Mesa de Trabajo de Responsabilidad Social, la cual está presidida por el Ministerio de Energía y Minas (MINEM). En dicha reunión, se firmó un acta donde se establecen los siguientes acuerdos sobre el único punto referido a instalación de viveros en todas las comunidades campesinas y las condiciones de dicha instalación: 1. La empresa MMG ratifica el compromiso asumido el 28 de febrero, a través del cual expresó que atenderá a las 33 comunidades del distrito de Chalhuahuacho en la instalación de viveros destinados a labores agrarias de forestación. 2. La propuesta comprende un programa de visitas en las 33 comunidades a fin de poder determinar técnicamente el área con vocación forestal y la disponibilidad de la misma, así como la capacidad de los viveros para producir plantones, disponibilidad de agua, dimensionamiento de la producción de plantones, periodo de tiempo de producción de los viveros, requerimiento de operarios y trabajadores, tipo de plantaciones a ser sembradas, entre otros elementos técnicos que deberán ser definidos como resultado de la visita técnica a cada comunidad. 3. Conformar una comisión técnica integrada por AGRORURAL (02), MMG (02) y la represen-



tación de las 33 comunidades (04), a fin de visitar todas las comunidades del distrito. Por parte de MMG, se designaron a los señores Joseph Rodríguez y Edgar Chipa; por parte de las comunidades, se designa a Pablo Cconislla, Presidente de la Federación intercomunal, Genaro Huamaní, Wilber Cespedes y Neptalí Huillca. En el caso de Agrorural, se constituye en coordinador para este grupo técnico, el cual alcanzará su representación para el 31 de marzo. 4. MMG expresa su disposición a identificar nuevos proyectos que generen empleo productivo, con sostenibilidad y capacidad de autogestión que se implementen cuando se culminen los viveros. 5. MMG informa que a la fecha existen 255 trabajadores en los viveros, asumiendo el compromiso de incrementar como mínimo 120 cupos laborales más. Para esto, se tomarán en cuenta dos únicos criterios: el área a forestar y la población comunal en cada comunidad. 6. A efectos de implementar las visitas técnicas a las 33 comunidades, se faculta a la comisión técnica a definir el cronograma correspondiente. Una vez resueltos estos puntos, la Federación Distrital de Campesinos de Challhuahuacho, a través de su Presidente, aceptó la invitación de la empresa para apadrinar la inauguración de la Oficina de Promoción de Empleo, como parte de los compromisos asumidos por MMG en el distrito, para el día 30 de marzo. Luego de reunirse en dicha fecha, acordaron continuar tratando este punto el 08 de abril. El Alto Comisionado de la ONDS-PCM y los asesores y comisionados respectivos sostuvieron una reunión el martes 07 de abril con los diversos sectores, comprometiéndose, como Secretaría Técnica de la Mesa de Desarrollo de Challhuahuacho, en hacerles llegar al día siguiente las matrices para el respectivo seguimiento a cada uno de los acuerdos en las Mesas de Trabajo con la finalidad de fortalecer y generar más confianza con resultados concretos, y acercamiento entre las comunidades, la empresa y el Estado.



Presentación del informe final de la mesa de diálogo de la provincia de Huarmey realizado el 17 de marzo en la PCM.



ONDS-PCM PRESENTÓ INFORME FINAL SOBRE LA MESA DE DIÁLOGO DE HUARMEY Una cronología del diálogo La ciudad de Huarmey es la capital de provincia del mismo nombre, se encuentra ubicada en la franja costera de la región Ancash, a 297KM al norte de Lima, es una ciudad que alberga a más de 27 mil habitantes, cuyas actividades económicas principales se sustentan en la agricultura, la pesca y el comercio. Muy cerca a esta ciudad se ubica el puerto “Punta Lobitos”, lugar donde se embarcan los minerales que extrae la Compañía Minera Antamina, cuyo recorrido inicia en el distrito de San Marcos, se traslada a través de un minero ducto y concluye en Huarmey. En los exteriores del puerto Punta Lobitos y dentro de la propiedad de Antamina, esta empresa ha sembrado un bosque de 170 hectáreas de entre doce especies de plantas y utiliza las aguas que son conducidas por el mineroducto, para regar dichas plantas. En el 01 y 02 de febrero del 2012, la población huarmeyana organizada a través de su sociedad civil, convocó a un paro de 48 horas contra la empresa minera Antamina, aduciendo que las aguas que



riegan los bosques de Antamina, se filtran hacia el acuífero de cascajal y que esta a su vez impacta a las aguas del acuífero de Huarmey – que son consumidas por la población. Ante este hecho Antamina informó a través de un comunicado que “El agua proveniente de nuestro proceso de transporte de concentrados de cobre y zincantes de ser usada en el riego agrícola, es debidamente tratada y periódicamente es fiscalizada por instituciones reguladoras como el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) y el Comité de Monitoreo, Vigilancia y Fiscalización Ambiental de Huarmey (CMVFAH), entre otros.”, pese a estas explicaciones el paro continuó. Como consecuencia de esta demanda social, la Municipalidad Provincial de Huarmey denunció posibles daños ocasionados a los acuíferos Cascajal y Huarmey y solicitó la atención del estado. En respuesta la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), a través
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de la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad (ONDS-PCM), instala la Mesa de Trabajo de la Provincia de Huarmey, el 17 de octubre del mismo año; con la participación de representantes de PCM, Municipalidad Provincial de Huarmey, Organizaciones de la Sociedad Civil, la Empresa Minera Antamina y la participación del congresista Modesto Julca. La Mesa de Trabajo de la Provincia de Huarmey planteó puntos en su agenda de trabajo, teniendo como eje principal el tema ambiental relacionado a los acuíferos de Huarmey y Cascajál, incluyéndose los siguientes temas: a) Informe sobre la situación de la calidad ambiental de los acuíferos Cascajal y Huarmey. b) Gestión de proyectos ante el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. c) Elaboración y actualización del Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Huarmey. d) Inventario de recursos turísticos de Huarmey y Culebras. e) Plan de desarrollo urbano de la ciudad de Huarmey. f) Generación de proyectos educativos (Proyecto de ludotecas). Desde su conformación, este espacio de diálogo desarrolló un total de 10 reuniones de trabajo. Adicionalmente, se desarrollaron reuniones de coordinación con el fin de cumplir las demandas planteadas. En dichas reuniones participaron, además de los actores anteriormente mencionados, representantes de los siguientes sectores: Ministerio del Ambiente (MINAM), Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), Ministerio de Educación (MINEDU), y el Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI). También se ha contado con la presencia de representantes de la Dirección General de Salud (DIGESA), el Gobierno Regional de Ancash, la Autoridad Nacional del Agua (ANA), el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) y el Centro Nacional de Salud ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS). Buscando respuestas: El 09 de noviembre del 2012, se acordó que MINAM, OEFA, ANA y DIGESA serían los responsables de la emisión de un informe único sobre la situación de la calidad de agua de los acuíferos de Huarmey y el Cascajal, cuyos primeros avances fueron presentados ante la mesa el 31 de enero. Asimismo, se acordó que el MEF y el MVCS brindarían la asistencia técnica



a la Municipalidad Provincial de Huarmey para la gestión de proyectos. El 1° de marzo del mismo año, también se mostraron avances en la elaboración del Plan de Desarrollo Concertado de la Municipalidad Provincial de Huarmey y en las gestiones de proyectos entre la Municipalidad Provincial Huarmey y el MVCS; mientras el 17 de junio del 2013, diferentes actores del gobierno provincial y la sociedad civil se reunieron con la empresa minera Antamina para dar cuenta de los avances de las gestiones realizadas, en el marco de la mesa de trabajo. La empresa minera Antamina presentó, el 11 de octubre del 2013, a la Municipalidad Provincial de Huarmey lo siguientes documentos en el marco de la mesa de trabajo: Ÿ Ÿ Ÿ



Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Huarmey. Inventario de recursos turísticos de Huarmey y Culebras. Plan de desarrollo urbano de la ciudad de Huarmey.



De otro lado, el Alcalde provincial solicitó la gestión del financiamiento de proyectos presentados ante el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento; recomendando que se prioricen aquellos enfocados en Agua y Desagüe: Ÿ



Ÿ



Ÿ



Mejoramiento de Calles en el A.H. Puerto Huarmey, distrito de Huarmey, provincia de Huarmey, Ancash (SNIP: 233540). Ampliación del servicio de saneamiento básico, mejoramiento del sistema de tratamiento de agua potable y aguas residuales de la ciudad de Huarmey (SNIP: 20201). Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable y desagüe del AA.HH Ampliación La Victoria (SNIP: 156199).



Ese mismo día, MINAM, ANA, OEFA, DIGESA y MINEM realizaron la exposición del informe único con respecto a la situación de la calidad de agua de los acuíferos de Huarmey y El Cascajal. Este informe fue discutido en las siguientes reuniones de la mesa los días 21 de noviembre y 13 de diciembre del 2013, para que los demás participantes emitan opiniones, sugerencias u observaciones Posteriormente ya el 17 de febrero del 2014, la Municipalidad Provincial de Huarmey hace llegar a los sectores responsables un listado de preguntas respecto al informe preliminar, estas observaciones



fueron resueltas por las entidades competentes, dando por cumplido en un 100% el informe sobre la situación de la calidad ambiental de los acuíferos de Cascajal y Huarmey. Con la presentación de este informe que fue presidio por el MINAM, se da a conocer a Huarmey el resultado de los estudios realizados sobre los acuíferos de Huarmey y Cascajal. De otro lado el 20 de julio del 2014 en las instalaciones de la PCM, se dieron cita las autoridades provinciales



de Huarmey y los representantes de MVCS y la empresa minera Antamina, para dar atención a las demandas relacionadas a proyectos atendidos por el MVCS. Cumplimiento de agenda En el siguiente cuadro, puede verse un balance de los acuerdos generados y cumplidos hasta el momento, durante el proceso de diálogo realizado en la Mesa de Trabajo de la Provincia de Huarmey.



AGENDA



RESPONSABLE



Informe sobre la situación de la calidad ambiental de los acuíferos de Cascajal y Huarmey. Acta de la Mesa de Trabajo de fecha 13/12/2013 y 17/02/2014



MINAM, ANA, OEFA, DIGESA



Gestión de proyectos ante el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento. D.S. 071-2014/MEF (81%). Convenio de donación (19% Antamina) suscrito con la MPH de fecha 24/07/2014 Proyecto “Mejoramiento de Calles en el A.H. Puerto Huarmey, distrito de Huarmey, provincia de Huarmey, Ancash”



MVCS – MP Huarmey ANTAMINA



Elaboración y actualización del Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Huarmey Carta dirigida a la MPH Nro. 093-2014-Antamina de fecha 19/11/2014



ANTAMINA – MP Huarmey



Inventario de recursos turísticos de Huarmey y Culebras. Carta dirigida a la MPH Nro. 198-Antamina de fecha 29/11/2013



ANTAMINA



Plan de desarrollo urbano de la ciudad de Huarmey. Carta dirigida a la MPH Nro. 069-2014-Antamina de fecha 30/07/2014



ANTAMINA



Proyecto educativo: Ludotecas. Convenio suscrito entre la MPH – Antamina el 14/05/2014 Adenda Nro. 1 del 29/09/2014



Finalmente, como mecanismo supervisor del cumplimiento de estos compromisos, se conforma un Comité de Seguimiento integrado por representantes de la Municipalidad Provincial de Huarmey, del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de la Empresa Minera Antamina y, como coordinador, de la ONDS – PCM. Este comité cumplirá la función de gestionar, ante el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la designación de financiamiento para la ejecución de los proyectos pendientes (códigos SNIP: 202001 y 156199).



MP Huarmey – MINEDU, ANTAMINA



Sin duda, las demandas que originaron la medida de protesta de febrero del 2012, por la población huarmeyana fueron resueltas y puestas de conocimiento de las autoridades locales. La lección que se desprende de este proceso de diálogo es que el trabajo serio, responsable y participativo de todos los actores promueve que el estado, la empresa privada y la sociedad civil inicien una nueva relación de confianza, confianza que algún momento se había perdido.
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DEL “SAMAYKUSUN RIMARINAPAQ” AL “HATUN TINKUY”1 Provincias de Andahuaylas y Chincheros, Región Apurímac



Reunión de equipo de trabajo entre los representantes de la ONDS-PCM, representantes de Andahuaylas y Defensoría del Pueblo.



El Comité de Lucha de los Intereses de Andahuaylas convocó a un paro indefinido, iniciado el 12.03.15, debido a los problemas detectados y no resueltos en el servicio de energía eléctrica proporcionado por la empresa Electro Sur Este, durante los meses de diciembre 2014 y enero 2015. Se denuncia, entre otras de calidad del servicio, que la facturación de consumos está por encima de los promedios usuales para cada usuario. Durante los días de protesta más de 10 mil manifestantes se movilizaron; algunos sectores causaron



1



graves daños a las instalaciones de la empresa de energía eléctrica. Los propios dirigentes y autoridades locales denunciaron el corte del abastecimiento de la Empresa Municipal de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Andahuaylas (Emsap Chanka), dejando sin agua por un día al distrito de San Jerónimo en donde se ubica. Otros hechos del paro fueron el cierre de negocios, saqueos, bloqueos de vías y algunos enfrentamientos con las fuerzas del orden sin pérdidas humanas; se tuvo también la presencia comunera de los distritos andahuaylinos de Pacobamba, Kishuará y Huancaray en Abancay



Samaykusun Rimarinapaq quiere decir: Alto al Paro para el Diálogo, y Hatun Tinkuy: Gran festejo.



promoviendo el paro en dicho lugar, medida que acabó en el lugar cuando apenas Andahuaylas levantó la medida. Reconocimiento de la problemática e inicio del diálogo Frente a esta situación, el Ejecutivo designó una Comisión de Alto Nivel encabezada por la entonces Primera Ministra, Ana Jara Velázquez, participando la Ministra de Energía y Minas, Rosa María Ortiz, y el Alto Comisionado de la ONDS-PCM, Dr. Julio Rojas Julca. Luego de contactar con el alcalde provincial Narciso Campos, y entablar la interlocución directa con el presidente del Comité de Lucha, Julián Merino Huaraca, uno de los primeros avances del diálogo alcanzados por la comisión, arribada a la provincia el 15 de marzo, fue el reconocimiento de la demanda de la población como legítima, dialogando con la participación y consulta a los Presidentes Comunales. Asimismo, la decisión de los Titulares de la Comisión de Alto Nivel de quedarse a trabajar con el equipo de técnicos de Energía y Minas, OSINERGMIN y de la ONDS-PCM así como con el Equipo Técnico del Comité de Lucha hasta la noche siguiente fue acertada, así como lo fue el gesto de reconocimiento de la demanda como legítima por parte del Viceministro de Energía, Raúl Pérez-Reyes Espejo, pidiendo disculpas a su arribo a la ciudad por los errores de la Empresa Electro Sur Este. En la misma reunión participaron también 13 miembros del Equipo Técnico de los Comités de Lucha de las provincias de Andahuaylas y de Chincheros, y el señor Freddy Ramírez Flores, Presidente del Frente de Defensa de los Intereses de Chincheros, así como cinco representantes técnicos de la ONDS-PCM (03) y de Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN) (02). Cabe señalar también la incidencia en autoridades locales y regionales. La estrategia comunicativa desarrollada desde la ONDS-PCM incluyó, por un lado, el diálogo directo telefónico permanente con líderes y autoridades locales y regionales de Chincheros, zona también paralizada y con enfrentamiento policial, afirmando de esta manera el rol del Alcalde Provincial de Andahuaylas y los dirigentes titulares comunales que abogaban por diálogo entre su población. Por otro, la comunicación nacional de la entonces Primera Ministra que sólo iría a Andahuaylas una



2



vez levantado el paro y la consiguiente reafirmación de ésta y la Titular de Energía y Minas en la prensa celebrando los pre acuerdos alcanzados en las reuniones con la Comisión de Alto Nivel. Finalmente, la primera comunicación directa por vía telefónica, entre el dirigente central y el Alto Comisionado de la ONDS-PCM consolidó el proceso de diálogo para la resolución del conflicto en Andahuaylas. Este diálogo permitió que se afirmara la propuesta de base de pre acuerdos que se consultaron con los presidentes comunales el día siguiente, aprobándola éstos con precisiones y consultas sobre otras propuestas. Estos pre acuerdos se señalan a continuación: 1) Revisión de la tarifa eléctrica. 2) Mejoramiento de la calidad del servicio de energía eléctrica y ampliación en las localidades que carecen de este servicio y mejoramiento del servicio de alumbrado. 3) Devolución de cobros indebidos por consumo de energía eléctrica. 4) Modificación de la opción tarifaria. 5) Eliminación del cobro indebido por concepto de FONAVI. 6) Reparación de daños y perjuicios ocasionados a los usuarios y sanción a los responsables. 7) Reorganización y descentralización de Osinergmin Apurímac. 8) No a la privatización de la empresa de energía eléctrica, rescisión del contrato de concesión y modificación de la Ley de Concesiones Eléctricas2. El 17 de marzo, estos pre acuerdos fueron ratificados en un acta suscrita por todos los actores antes mencionados. Al día siguiente, luego de la definición y aprobación de las demandas, se instala la Comisión Técnica Mixta de Implementación de las Soluciones en el Servicio Eléctrico, conforme a las plataformas de lucha de Andahuaylas y Chincheros, con representantes de OSINERGMIN, MINEM, Electro Sur Este, INDECOPI, ONDS-PCM, Comité de Lucha de Andahuaylas, Comité de Lucha de Chincheros y Defensoría del Pueblo. Reflexiones finales Entre los logros alcanzados por este proceso de diálogo está el aprendizaje estatal sobre la legitimidad de la demanda y que la solución abarque a los usuarios



Pre acuerdo adicional: el Ministerio de Energía y Minas se compromete a priorizar la evaluación de los siguientes proyectos: a) Devolución del terreno del barrio Kuntaka que se encuentra en posesión de Electro Sur Este S.A.A.; b) Proyectos hidroeléctricos Virgen de Cocharcas y Santa María, ubicados en el río Pampas; c) Interconexión de la Red del Gaseoducto Sur Peruano; d) Proyecto de Mejoramiento de la Calidad de servicio de banda ancha e internet, coordinado con el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
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Ana Jara se hace presente en Andahuaylas para la firma de acuerdos.



de las otras provincias de Apurímac, en lo que corresponde; así como gestionar la legalidad de la autoridad local con la legitimidad de la dirigencia directa social. Por otro lado, cabe mencionar la vocación de diálogo de la dirigencia comunera reflejada en la aprobación, de todos los presidentes comunales, a la Pre Acta de Acuerdos trabajada entre las partes el 16 de marzo; el “Alto al paro para el Diálogo (Samaykusun Rimarinapaq)” y de la Comisión de Alto Nivel del Poder Ejecutivo con el Comité de Lucha y Equipo Técnico de Andahuaylas y Chincheros, alcanzado el 17 de marzo. De este pre acuerdo consultado en asamblea masiva de titulares comuneros y del alto al paro –como es tradicional hacer en las faenas rurales un alto o descanso para recuperar energías- se desprende la suscripción del “Acta de Diálogo y Acuerdos” entre la entonces Presidenta del Consejo de Ministros, la Ministra de Energía y Minas, la Comisión de Alto Nivel del Poder Ejecutivo y los Comités de Lucha de Andahuaylas y Chincheros de la región Apurímac; así como la subsiguiente conformación e instalación efectiva de la Comisión Técnica Mixta el 18 de marzo. Al día siguiente del término de la medida se constituyó la Comisión Técnica Mixta para el cumplimiento de los ocho compromisos, la cual aprobó su Plan de Trabajo el 06 de abril, informándose por el Gobierno Regional de Apurimac y la Municipalidad Provincial de Andahuaylas de sus compromisos de apoyar con profesionales y logística al Comité de Lucha en labor de sus representantes en dicha Comisión.



Es un logro de la población andahuaylina y de la entonces Primera Ministra, ya que su llegada fuera recibida con alegría expresada en las calles –como muestran las fotos- en su caminata hasta el cine teatro Anton Spinoy para el diálogo y suscripción final, así como en el evento masivo posterior en las afueras del local conversando con la población en un improvisado mitin. También, el acta suscrita en Andahuaylas fue puesta en conocimiento el 19 de marzo por nuestro Comisionado Regional ante los dos consejeros Regionales de Abancay, el consejero de Grau del Gobierno Regional de Apurímac, los alcaldes de Kishuará, Pacobamba y Huancaray, líderes sociales y del dirigente del Frente de Defensa de Abancay. Finalmente, el mismo Comisionado informó sobre esta Acta el 27 de marzo al Alcalde y Gobernador Distritales y Presidentes Comunales de la Federación de Comunidade Campesinas de Challhuahuacho. Asimismo, podemos ver alcances mayores que produjo el acta, entre los que destaca cierta recuperación de confianza hacia el gobierno Nacional en esta parte chanka de Apurímac, la cual fue central en la elección de la presente conducción nacional. Finalmente, el caso de Andahuaylas es, a su vez, un claro ejemplo de que la gestión del diálogo intercultural puede transformar diferencias, controversias y conflictos en una oportunidad de desarrollo localregional sostenible identificando las demandas legítimas.



Imágenes del Diálogo
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2



3



4



1-2 Reunión con dirigentes y representantes de la provincia de La Convención, Cusco. 05.03.15



3 Evento propositivo realizado por el Frente de Defensa de Mujeres, Niños y Adolescentes del distrito de Pichanaki 08.03.15



5



4 Reunión denominada Asamblea Nacional de los Pueblos, organizado por el frente de Defensa Ambiental del distrito de Pichanaki 08.03.15
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7



6 8



9 10
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5 Mesa de trabajo de transporte y turismo instalada por el caso Pichanaki, Junín. 10.03.15 6-7-8 Momentos gratos con los representantes de las CCNN de las cuatro cuencas de Loreto luego de la firma de acuerdos con el Gobierno en la PCM. 10.03.15 9 Reunión informativa sobre cumplimiento de acuerdos en mesas de diálogo de Tacna y Moquegua. 10.03.15 10 - 11 Reunión del Ejecutivo con alcaldes de la provincia de Cotabambas (Apurímac), para revisar la agenda de desarrollo. 11.03.15



12 Presidente de la República, Ollanta Humala y el ministro de vivienda, Milton von Hesse hacen entregan de la planta de tratamiento de agua potable en la CCNN Solterito, Loreto.



13 Reunión de alto nivel de la mesa de diálogo que trata la problemática de los pescadores DPA - Callao. 18.03.15
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14 La ONDS-PCM con varios funcionarios de Madre de Dios se proponen fortalecer la relación entre el ciudadano y el Estado, anunciando charlas informativas a CCNN de esta región. 19.03.15



15 Expresión de autoridades locales, regionales y del Estado en la caravana por la paz y el desarrollo de Selva Central. 20.03.15



16 Ex premier Ana Jara presente en la mesa de trabajo de La Convención en el Cusco. 21.03.15
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17 ONDS-PCM participa en la difusión de los acuerdos con CCNN del río Corrientes en Trompeteros, Loreto. 31.03.15
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Reporte mensual



La gestión del DIÁLOGO La ONDS-PCM denomina gestión del diálogo al proceso mediante el cual una entidad del Estado implementa espacios de conversación, discusión y de toma de decisiones entre actores sociales involucrados en una situación de diferencia, controversia o conflicto social. Su finalidad es permitir a los actores identificar juntos alternativas para superar las causas del problema que los enfrenta y construir acuerdos para poner en práctica las alternativas identificadas. De esta manera, se busca el desarrollo sostenido de las partes, evitando que las tensiones sociales se vuelquen en actos que afecten la gobernabilidad y el orden público del país. La gestión del diálogo, de acuerdo a los linea-mientos impulsados por la ONDS-PCM, puede emprenderse en la etapa de prevención o en la etapa de tratamiento del conflicto.



TRATAMIENTO DE LOS CONFLICTOS SOCIALES La ONDS-PCM ha reportado 43 casos en la etapa de tratamiento, es decir, aquellos que se reconocen a nivel de conflicto social y donde los actores ya han entrado en una dinámica de confrontación pública. De esta manera, se tienen dos casos adicionales en comparación al registro del mes anterior, ambos ubicados en la región Apurímac y que corresponden a los rubros de energía y minería. El primero refiere al paro indefinido convocado por el Comité de Lucha de los Intereses de Andahuaylas para el 12 de marzo del presente, debido a las irre-



gularidades detectadas en el servicio de energía eléctrica proporcionado por la empresa Electro Sur Este, durante los meses de diciembre 2014 y enero 2015. Se denuncia que la facturación de consumos está por encima de los promedios usuales para cada usuario. El otro caso corresponde al malestar que manifiestan la Federación Distrital de Comunidades Campesinas de Chalhuahuacho, el Frente Único de los Intereses del Distrito de Chalhuahuacho y la Asociación de Jóvenes de Chalhuahuacho por el incumplimiento de la empresa MMG de las 17 condiciones sociales acordadas para la ejecución de sus actividades.



Cabe precisar que el 60% de los conflictos reportados durante el mes de marzo están relacionados a actividades extractivas; representando aún a gran parte del registro aunque muestre una reducción de 2 puntos porcentuales, en relación al mes de febrero. De la misma manera, la actividad minera es la que registra el mayor número de casos, con un total de 16; mostrando un caso adicional que refiere al recientemente mencionado conflicto entre las comunidades campesinas de Challhuahuacho, frentes de defensa de dicha provincia y la empresa MMG - Proyecto Las Bambas. A los conflictos relacionados con actividades mineras, le siguen 6 conflictos por actividades hidrocarburíferas y 4 por minería informal; ambos registros no presentan variación en relación al mes anterior. Como puede apreciarse en el cuadro N° 1, el resto de conflictos ha mantenido una tendencia de registro similar en comparación a lo mostrado durante febrero. De esta manera, los conflictos agrarios y por demarcación territorial conforman un segundo grupo que representa el 14% del total de casos registrados. Cuadro N° 1 Conflictos sociales según tipo TIPO



Número



%



MINERÍA



16



37%



HIDROCARBUROS



6



14%



MINERÍA INFORMAL



4



9%



AGRARIOS



2



5%



DEMARCACIÓN TERRITORIAL



4



9%



HÍDRICOS



2



5%



ENERGÉTICOS



3



7%



OTROS



6



14%



43



100%



TOTAL



Fuente: Sistema de Información de la ONDS, actualizado al 01 de abril del 2015



Por su parte, un tercer grupo se encuentra bajo el rubro “Otros” y representa otro 14%. Este grupo articula los conflictos asociados, principalmente, a demandas por el desarrollo social y/o económico de algunas provincias o sectores de la población, y a los problemas de infraestructura pública.



El cuarto y último grupo representa un 7% y está conformado por aquellos conflictos relacionados a recursos hídricos y energéticos. Este grupo es el que registra mayores diferencias en relación al mes anterior ya que si bien incluye un registro nuevo – correspondiente al paro indefinido convocado por el Comité de Lucha de los Intereses de Andahuaylasmuestra una disminución de 3 puntos porcentuales. De otro lado, la distribución regional de los conflictos se mantiene de manera similar en comparación a lo observado en meses anteriores. Arequipa sigue siendo la región con el mayor número de casos gestionados (6), representando un 14% del total. Le siguen, en orden de importancia, Cajamarca, Cusco, Junín y Loreto, con 5 casos cada uno (48%); congregando casi la mitad del total de registros. Cabe destacar nuevamente el caso de la región Apurímac que, durante marzo, ha presentado dos casos adicionales; duplicando, de esta manera, su registro habitual. El cuadro N° 2 (siguiente página), revela también que las regiones con 1 registro han mantenido su tendencia durante el mes de marzo. De esta manera, el grupo de regiones que registran un solo caso está conformado por Amazonas, Moquegua y Puno. Asimismo, el grupo de regiones que presentan dos casos muestra variaciones en el último mes debido a lo mencionado sobre Apurímac, región que deja de ser parte de este grupo por contar ahora con un registro de 4 casos. El grupo sigue estando representado por Ancash, Ayacucho y San Martín. Los conflictos de carácter multirregional y nacional no han presentado variaciones en la tendencia en los últimos cuatro meses, representando un 7% y un 2%, respectivamente. Por otro lado, las regiones de Huánuco, Huancavelica, Ica, La Libertad, Lambayeque, Lima y Callao, Madre de Dios, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali no han presentado conflictos sociales durante los últimos meses. La distribución regional de conflictos también varía de acuerdo al tipo de casos. Así, en el Cuadro N° 3 (página 59), vemos que la tercera parte (31%) de los casos registrados en minería se concentran sólo en Cajamarca, mientras que un 38% está distribuido en Cusco y Arequipa (con 3 casos cada una). El resto de casos se distribuye en 5 regiones, una más en comparación a febrero.
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Cuadro N° 2. Conflictos según departamentos FEBRERO



MARZO



N°



%



N°



%



N°



%



Amazonas



1



2%



1



2%



1



2%



Ancash



2



5%



2



5%



2



5%



Apurímac



2



5%



2



5%



4



9%



Arequipa



6



15%



6



15%



6



14%



Ayacucho



2



5%



2



5%



2



5%



Cajamarca



5



12%



5



12%



5



12%



Cusco



5



12%



5



12%



5



12%



Huánuco



0



0%



0



0%



0



0%



Huancavelica



0



0%



0



0%



0



0%



Ica



0



0%



0



0%



0



0%



Junín



5



12%



5



12%



5



12%



La Libertad



0



0%



0



0%



0



0%



Lambayeque



0



0%



0



0%



0



0%



Lima y Callao



0



0%



0



0%



0



0%



Loreto



5



12%



5



12%



5



12%



Madre de Dios



0



0%



0



0%



0



0%



Moquegua



1



2%



1



2%



1



2%



Pasco



0



0%



0



0%



0



0%



Piura



0



0%



0



0%



0



0%



Puno



1



2%



1



2%



1



2%



San Martín



2



5%



2



5%



2



5%



Tacna



0



0%



0



0%



0



0%



Tumbes



0



0%



0



0%



0



0%



Ucayali



0



0%



0



0%



0



0%



Multirregional



3



7%



3



7%



3



7%



Nacional



1



2%



1



2%



1



2%



Total



41



100%



41



100%



43



100%



Fuente: Sistema de Información de la ONDS, actualizado al 01 de abril del 2015



ENERO



Región



Ecuador



43



CONFLICTOS SOCIALES



Brasil



Ubicación de casos en tratamiento Fuente: Sistema de Información de la ONDS



39



casos en las regiones



01



casos a nivel nacional



Bolivia



03



casos multiregionales



En cuanto a los conflictos relacionados a actividades hidrocarburíferas, la región Loreto continúa concentrando la mitad del registro total. Le sigue la región Junín con 33% y un caso multiregional que representa el 17% restante. La categoría “Otros”, en cambio, no muestra mayor concentración ya que sus 6 registros están



distribuidos en 5 regiones. De manera similar, los conflictos relacionados a minería informal se hallan más diseminados en todo el país, pues de los 4 casos registrados, 3 se ubican en regiones diferentes y uno es de carácter nacional. El Cuadro N° 3, finalmente, también nos muestra que de los 4 conflictos registrados por temas de demarcación territorial, 1 es de carácter multirregional y 3 se ubican en las regiones de Apurímac, Cusco y Junín.



Cuadro N° 3. Conflictos por tipo, según departamento Total



REGIÓN Amazonas Ancash



1



Apurimac



1



Arequipa



1 1



1



1



1



2



1 1



1



3



Ayacucho



1



Cajamarca



4 1



6



1



2



5



5



Callao Cusco



1



3



1



5



Huánuco Huancavelica Ica Junín



1



1



2



1



5



La Libertad Lambayeque Lima Loreto



3



2



5



Madre de Dios Moquegua



1



1



Pasco Piura Puno San Martín



1 1



1 1



2



Tacna Tumbes Ucayali Multirregional



1



1



1



2



6



3



Nacional Total



1 2



4



3



0



16



4



1 6



43



Fuente: Sistema de Información de la ONDS, actualizado al 01 de abril del 2015
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AVANCES EN PREVENCIÓN La ONDS-PCM ha actuado preventivamente en 113 casos durante el transcurso del mes de marzo, mostrando así dos registros adicionales respecto al mes anterior; esta cifra es resultado de la resolución de un caso y del registro de 4 casos nuevos. El caso resuelto corresponde a la denuncia de la Municipalidad Provincial Huarmey hacia la empresa Minera Antamina por el probable daño ocasionado al acuífero Cascajal, debido a la plantación de un bosque por parte de la empresa minera. Entre los acuerdos se encuentra la elaboración de un informe sobre la situación de la calidad ambiental de los acuíferos de Cascajal y Huarmey; la gestión de proyectos ante el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento; la elaboración y actualización del Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de Huarmey y la elaboración Plan de desarrollo urbano de la ciudad de Huarmey. Por su parte, los nuevos registros son de tipo laboral (2), energético (1) y otros (1). Entre los casos laborales se encuentra i) la propuesta de una negociación colectiva, a nivel nacional, planteada por la Federación Nacional de Trabajadores de las Universidades del Perú y ii) el planteamiento de una serie de pedidos referidos a la cobertura de Salud (Universalización), por parte de la Asociación de Asegurados del Perú, la cual manifiesta su disconformidad sobre la tercerización de los Servicios de Salud tanto por el MINSA como por ESSALUD. El caso correspondiente al rubro energético refiere a la problemática relacionada con el costo de las tarifas eléctricas y la calidad del servicio que brinda la empresa pública Electro Oriente S.A. a las localidades de la provincia de Bagua, región Amazonas. El último caso registrado como nuevo aborda la problemática entre la Comunidad Campesina de Huachón, en el distrito de Huachón, provincia de Pasco, y la Empresa Statkraft Perú S.A., debido a la demora por parte de esta última en evaluar el informe de compensación a titulares de las zonas afectadas por embalse y desembalse de la presa Jaico y Alto Machay (Central Hidroeléctrica de Yuncan). De los 113 casos en prevención, la preponderancia la mantienen aquellos vinculados a actividades mineras, representando el 42.5% del total; mostrando dos puntos porcentuales menos en comparación al mes anterior, dada la resolución de la denuncia de la Municipalidad Provincial Huarmey hacia la empresa



Minera Antamina por el probable daño ocasionado al acuífero Cascajal. Si a esta cifra, se añaden los casos registrados por actividades hidrocarburíferas (13) y minería informal (1) podemos afirmar que existe un mayor despliegue de acciones preventivas hacia el sector extractivo, ya que representan el 55% del total de los casos registrados. Los casos clasificados bajo la categoría “Otros” que, como se ha mencionado, agrupa los casos usualmente relacionados a demandas por el desarrollo social y/o económico de algunas provincias o sectores de la población, y a los problemas de infraestructura pública, presentan durante el mes de marzo un registro de 25 casos, el cual adiciona el ya mencionado caso entre la Comunidad Campesina de Huachón (distrito de Huachón, provincia de Pasco) y la Empresa Statkraft Perú S.A. Los casos vinculados a los recursos hídricos y energéticos también poseen una representación significativa, ya que sumados constituyen un 15% del total, manteniendo una tendencia similar en relación al mes anterior; de la cual cabe mencionar nuevamente el reciente registro en el rubro energético, correspondiente al servicio que brinda la empresa pública Electro Oriente S.A. a las localidades de la provincia de Bagua (región Amazonas). Cuadro N° 4 Casos en prevención según tipo TIPO



Número



%



MINERÍA



48



42.5%



HIDROCARBUROS



13



11.5%



MINERÍA INFORMAL



1



0.9%



AGRARIOS



3



2.7%



LABORALES



3



2.7%



DEMARCACIÓN TERRITORIAL



3



2.7%



HÍDRICOS



8



7.1%



ENERGÉTICOS



9



8%



OTROS



25



22.1%



113



100%



TOTAL



Fuente: Sistema de Información de la ONDS, actualizado al 01 de abril del 2015



En el cuadro N° 5, se puede observar que la ONDSPCM viene ejecutando tareas preventivas en 23 departamentos1. Cabe señalar que el registro de casos en prevención ha mostrado un incremento progresivo desde el pasado mes de octubre, siendo más significativo durante el mes de marzo del presente.



cuanto al despliegue de acciones preventivas con una representación del 8% y 7%, respectivamente. Les siguen, en importancia, los departamentos de Loreto y Piura, con 6 casos cada uno. De esta manera, son siete las regiones que concentran más de la mitad (59%) del total de los casos en etapa de prevención.



Por otro lado, al igual que en meses anteriores, Ancash sigue concentrando la mayor representación del total registrado, con un 12%; le siguen en importancia las regiones de Junín y Lima con 12 casos cada una, los cuales concentran un 22% del total.



Por su parte, las regiones que no presentan registro alguno desde hace varios meses siguen siendo Lambayeque y Tumbes. Finalmente, mientras en la tendencia de casos a nivel multirregional (3%) no se presentaron variaciones; el registro a nivel nacional, luego de no mostrar casos desde diciembre del año pasado, presentó en marzo el de la Federación Nacional de Trabajadores de las Universidades del Perú.



Igualmente, en el mes de marzo, las regiones de Puno y Cajamarca presentaron una importancia relativa en



Cuadro N° 5. Casos en prevención, por departamentos



N°



1



FEBRERO %



N°



MARZO %



N°



%



Amazonas



2



2%



2



2%



3



3%



Ancash



15



14%



15



14%



14



12%



Apurímac



3



3%



3



3%



3



3%



Arequipa



3



3%



3



3%



3



3%



Ayacucho



5



5%



5



5%



5



4%



Cajamarca



7



6%



7



6%



7



6%



Callao



1



1%



1



1%



1



1%



Cusco



3



3%



3



3%



3



3%



Huánuco



2



2%



2



2%



2



2%



Huancavelica



5



5%



5



5%



5



4%



Ica



3



3%



3



3%



3



3%



Junín



12



11%



12



11%



12



11%



La Libertad



2



2%



2



2%



2



2%



Lambayeque



0



0%



0



0%



0



0%



Lima



11



10%



11



10%



12



11%



Loreto



6



6%



6



5%



6



5%



Madre de Dios



4



4%



4



4%



4



4%



Moquegua



1



1%



1



1%



1



1%



Pasco



4



4%



4



4%



5



4%



Piura



6



6%



6



5%



6



5%



Puno



7



6%



8



7%



8



7%



San Martín



1



1%



1



1%



1



1%



Tacna



2



2%



2



2%



2



2%



Tumbes



0



0%



0



0%



0



0%



Ucayali



1



1%



1



1%



1



1%



Multirregional



3



3%



3



3%



3



3%



Nacional Total



0



0%



0



0%



1



1%



109



100%



110



100%



113



100%



Fuente: Sistema de Información de la ONDS, actualizado al 01 de abril del 2015



ENERO



Región



Se consideran Lima y Callao por separado.
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En marzo, la distribución por tipo de casos entre las regiones ha mantenido un patrón similar al registrado durante los últimos meses: si bien muestra un registro menos por la resolución del caso alrededor de la denuncia de la Municipalidad Provincial Huarmey hacia la empresa Minera Antamina, Ancash sigue concentrando la mayoría de casos en minería (11). Junto a Puno (7), ambas regiones representan el 38% de la totalidad en este rubro, mos-trando un punto porcentual menos en relación a lo registrado en febrero. Les siguen Cajamarca y Lima, las cuales sumadas tienen una importancia del 20%. Por su parte, la actividad hidrocarburífera continua mostrando gran concentración, pues el 62% de los casos está ubicado en los departamentos de Piura y Loreto, manteniendo la tendencia del mes anterior. El



15% del registro, en cambio, se concentra en Junín y el resto, en Amazonas, Ayacucho y Madre de Dios. Los casos correspondientes al sector energético, en cambio, se concentran desde marzo en las regiones de Junín, Lima y Amazonas, representando el 66% del registro en dicho rubro; mientras que el resto se distribuye en 3 regiones diferentes. Finalmente, la categoría “Otros” presenta un registro adicional en sus acciones preventivas en relación a febrero, el cual corresponde a la demanda de la Comunidad Campesina de Huachón a la empresa Statkraft Perú S.A. Por su parte, las regiones de Ancash y Junín siguen siendo las regiones que concentran la mayoría de los casos con un 28% del total. Por último, las regiones de Lima, Loreto y Cusco poseen un 24% de representatividad, con 2 casos cada una. El registro restante se disemina en otras 10 regiones.



Cuadro N° 6. Casos en prevención, por departamento Total



REGIÓN 1



3



Ancash Apurimac Arequipa Ayacucho



1



1



1



1



1



3



14



2



1



3



1 1



Cajamarca



11



3



2



1



5



Callao Cusco



1



1



1



2



3



2



Huánuco Huancavelica



1



1



2



2



1



Junín La Libertad



2



2



Ica 2



1



5



4



12



2



3



2



1



5 7



1



2



Lambayeque Lima



1



2



1



Loreto



1



5



4 1



Madre de Dios



1



1



Moquegua 3



Pasco 1



Piura



4



12



2



6



1



4



1



1



2



5 6



1



Puno



7



San Martín Tacna



2



1



1



8



1



1



1



2



Tumbes Ucayali Multirregional



2



1



1



3



25



113



1



Nacional Total



1



3



3



9



8



13



3



48



1



Fuente: Sistema de Información de la ONDS, actualizado al 01 de abril del 2015



2



Amazonas



Ecuador



113



DIFERENCIAS, CONTROVERSIAS Brasil



Ubicación de casos en prevención



109



casos en las regiones



01 Bolivia



Fuente: Sistema de Información de la ONDS



caso nacional



03



casos multiregionales
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Departamento



Descripción del caso



Actores



Acciones recientes en proceso



Distrito Mazamari/ Provincia Satipo



Distrito Challhuahuacho / Provincia Cotabambas



Distritos Mazamari y Pangoa/ Provincia Satipo



Conflicto territorial Interprovincial entre Cotabambas y Grau relacionado a la comunidad campesina de Huanacopampa y otras



Distritos de Mazamari-Pangoa



Distrito Saposoa/ Provincia Huallaga



Junín



Apurímac



Junín



San Martín



Las autoridades del los Distritos de Mazamari y Pangoa no se ponen de acuerdo en delimitar sus linderos, generando malestar en la población del distrito de Pangoa por considerar que parte de su territorio es la que se encuentra en cuestión.



DNTDT-PCM, Gobierno Regional de Junín, Municipio de Mazamari, Municipio de Pangoa, ONDS-PCM.



Comunidad Campesina de Huanacopampa, Comunidad Campesina de Pararani, Municipalidad Provincial de Cotabambas, Municipalidad Provincial de Grau, Municipalidad Distrital de Progreso, Municipalidad Distrital de Challhuahuacho.



MINAGRI, CC.NN. Asháninkas, Daniel Urrutia, Asociación de Agropecuarios San Juan de Pauti, OSINFOR, CC.NN Nuevo Amanecer Hawai, ONDS-PCM.



Comunidades Nativas asháninkas se enfrentan a concesionarios forestales porque consideran que las concesiones se sobreponen al territorio de sus comunidades nativas. Además, las CCNN denuncian que existen malas relaciones entre ellos y los empresarios que se manifiestan en tensiones entre población indígena y los profesionales de los forestales.



En 2011, la Comunidad Campesina de Huanacopampa solicitó su anexión territorial al distrito de Progreso, provincia de Grau, cuyo expediente encontrábase en las instancias del Gobierno Regional de Apurímac. En 2014, la directiva comunal de Huanacopampa ha venido reimpulsando el proceso. Esta situación, además del enfrentamiento violento entre las comunidades de Huanacopampa y Pararani en el mes de marzo, han provocado la intervención de las autoridades locales y comunales de la provincia de Cotabambas y Grau, quienes demandan la presencia de la ONDS - PCM para viabilizar el diálogo.



GORE San Martín, GORE Amazona, ONDS-PCM, Caserío Getsemaní, Grupo Poblacional (GP) Garzayacu, GP Las Palmeras, GP Los Angeles, GP Nuevo América, Rondas Campesinas Omia, Municipalidad Distrital de Omia, Ministerio PúblicoFiscalía de la Nación (MPFN), COPEFOR S.A.



Solicitan retiro de la empresa COPEFOR y cancelación de la concesión forestal. Se argumenta que la empresa estaría construyendo redes viales sin planificación, obstruyendo los cursos de agua y causando erosión.



El GORE Junín ha solicitado formalmente que la DNTDT-PCM intervenga en el conflicto. Se ha programado una reunión con los representantes de los distritos de Pangoa y Mazamari para después de Semana Santa.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Tipología: Conflictos agrarios, forestales, áreas naturales protegidas y por cultivo de hoja de coca



Ubicación



Poblaciones indígenas Asháninkas y concesionarios forestales



Nombre del caso



ANEXO Nº 1 - Matriz de casos en tratamiento
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Distritos de Yanatile / Provincia de Calca; Distrito de Quellouno / Provincia La Convención



Provincia Espinar



Majes - Siguas



Distritos Acora, Tiquillaca, Pichacani, San Antonio, Mañazo /Provincia de Puno; Distrito Santa Rosa/ Provincia El Collao (Puno); Distritos Carumas y San Cristóbal/ Provincia Mariscal Nieto; Distritos Chojata, Ichuña y Ubinas/ Provincia General Sanchez Cerro (Moquegua)



Ubicación



Distritos de Yanatile - Quellouno



Nombre del caso



Cusco y Arequipa



Cusco



Puno y Moquegua



Departamento



El alcalde de la Municipalidad Provincial de Espinar y el Frente Unificado de Defensa de los Intereses de Espinar - FUDIE - se oponen a la ejecución del Proyecto Majes Siguas II con el argumento de que el caudal de la cuenca del río Apurímac será insuficiente para satisfacer la demanda real y potencial de la provincia de Espinar con la construcción de la represa Angostura que tomaría aguas del río Apurímac. La sentencia del TC emitida el año 2011, ordena la ejecución de un nuevo y definitivo estudio de balance hídrico del río Apurímac. El órgano tripartito (PCM-GORECUSCO-GOREAREQUIPA) tiene el mandato de organizar y encaminar el cumplimiento de la sentencia. El alcalde provincial y los dirigentes del FUDIE se oponen al plazo de 10 meses de ejecución del estudio, encargado a la UNOPS, solicitando un plazo no menor de 24 meses, caso contrario desconocerán el trabajo realizado por la UNOPS y los resultados.



Tipología: Conflictos hídricos



Discrepancias por límites territoriales entre los distritos de Yanatile (Calca) y Quellouno (La Convención) debido a deficiencias en las leyes de creación de dichas circunscripciones.



Existen discrepancias entre autoridades de nivel regional, local y comunal de los departamentos de Puno y Moquegua por problemas de demarcación territorial. Se argumenta que el límite referencial, no tomaría en cuenta el límite “ancestral” de Puno. Siendo el sector denominado como Pasto Grande, el eje central de la discrepancia.



Descripción del caso



GORE Arequipa, GORE Cusco, Municipalidad Provincial de Espinar, Frente de Defensa de los Intereses de Espinar



Municipalidad Distrital de Yanatile, Municipalidad Distrital de Quellouno, Municipalidad Provincial de La Convención, Municipalidad Provincial de Calca.



Municipalidad Provincial de Puno, Municipalidad Distrital (MD) de Acora, MD Tiquillaca, MD Pichacani, MD San Antonio, MD Mañazo (Puno), MD Santa Rosa (El Collao), MD Carumas, MD San Cristobal (Mariscal Nieto), MD Chojata, MD de Ichuña, MD Ubinas (General Sanchez Cerro), Frente de Defensa Territorial y Recursos Naturales, Comité de Lucha del distrito de Acora (Acora, Puno), Municipalidad Provincial de El Collao - Ilave, Municipalidad Provincial de Carumas, Comité de Lucha de la Zona Sur de Puno.



Actores



El GORE Cusco se ha comprometido a elaborar proyectos de inversión sobre afianzamiento hídrico por un monto de 354 millones de soles, a través del Plan MERRIS y con el respaldo de MINAGRI. De hecho, el 10.03.15, el MINAGRI promulga el Decreto Supremo N°003-2015-MINAGRI mediante el cual se prioriza, durante los años 2015 y 2016, la ejecución de proyectos de inversión pública de infraesructura hidráulica en la provincia de Espinar.



Se encuentra pendiente la emisión de una Resolución por parte del GORE Cusco sobre los límites territoriales. De otro lado, el Alcalde del distrito de Calca ha señalado que, de no resolverse este problema, promoverá un paro a mediados del mes de Julio.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso



Situación en Pichanaki



Ocoña Hidro



Nombre del caso



El Frente de Defensa Ambiental desinforma a la población de Pichanaki, indicando que las operaciones de exploración de Pluspetrol los contaminará, por lo que realizan movilizaciones exigiendo el retiro de la empresa. Se convocó a un paro indefinido para el 22.09.14 a las 00 horas con la siguiente plataforma: a) Expulsión y retiro de la empresa Pluspetrol, operadora del Lote 108. b) Derogatoria de la ley 26221- Ley de Hidrocarburos. c) Rechazo y derogatoria del Proyecto de Ley 03627Ley de Reactivación Económica. d) Rechazo a las concesiones mineras en el distrito de Pichanaki, por afectar los recursos hídricos, suelos, cultivos, biodiversidad y la salud de la población.



Junín



Distrito Pichanaki / Provincia Chanchamayo



En 2003, por Decreto Supremo Nº 028-2003-AG, se declara Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti y otros allí presentes. Sin embargo, en la actualidad se ha autorizado el proceso de exploración de Lote 88 para el Gas de Camisea y las comunidades indígenas están demandando a las autoridades. Las organizaciones indígenas Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), la Organización Regional AIDESEP Ucayali (ORAU), y el Consejo Machiguenga del Río Urubamba (COMARU) no están de acuerdo con la ampliación de las operaciones de gas en el Lote 88.



Cusco y Ucayali



Distrito Echarate/ Provincia La Convención; Distrito Sepahua/ Provincia Atalaya



Actores Gerencia Regional de Energía y Minas GORE Arequipa, Consejera Regional de Condesuyos, Gerencia de Producción del GORE Arequipa, Autoridad Regional de Medio Ambiente, Municipalidad Provincial de La Unión, Municipalidad Provincial de Camaná, Municipalidad Provincial de Condesuyos, Municipalidad Distrital de Toro, Municipalidad Distrital de Río Grande, Juez de Paz de Chaucalla, Presidente de la Comunidad de Iquipe, Presidente de la Asociación de Pescadores de Chaucalla, ALA Ocoña, SERNANP.



AA.HH. de Pichanaki, Agricultores de las cuencas de Belen Anapiari, Pampa Camona, Colonia Huanca entre otras, Roberto Cavarria Viltoma, Pdte. del Frente de Defensa Ambiental de Pichanaki, Padre Ricardo García García, Pluspetrol



Ministerio de Cultura ,ONDSPCM, COMARU, AIDESEP, ORAU, Ministerio de Relaciones Exteriores, Pluspetrol, Ministerio de Energía y Minas



Tipología: Conflictos hidrocarburíferos



Las comunidades de la cuenca del Río Ocoña se oponen al Proyecto Ocoña Hidro de la SPCC argumentando que afectará de forma negativa la producción de camarones y la actividad turística. Por su parte, la Empresa Ocoña Hidro efectuó el Estudio de Impacto Ambiental y realizó reuniones técnicas con la población para explicar que no hay una afectación a la producción y turismo de la zona. Asimismo, señala que dichas reuniones corresponden a los talleres y a la Audiencia Pública estipulada por ley. Sin embargo, las Autoridades Regionales de Energía y Minas como del Medio Ambiente han determinado que tales reuniones de explicación técnica no sustituyen los talleres y audiencia pública.



Descripción del caso



Arequipa



Departamento



Provincia Camaná



Ubicación



Se han implementado los grupos de trabajo de Transportes, Turismo, Agricultura y Forestal, así como la II Mesa de Desarrollo de la Selva Central, en la que se acordó implementar otros grupos de trabajo si fueran necesarios.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso
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Nombre del caso Loreto



Loreto



Loreto



Distritos de Pastaza y Andoas / Provincia Datem del Marañon; DistritosTigre, Trompeteros, Urarinas y Parinari / Provincia Loreto



Comunidad Nativa Canaán de Cachiyacu / Distrito Contamana /Provincia Ucayali



Departamento



Comunidad Nativa Matsés del Requena / Distrito Yaquerana/ Provincia Requena



Ubicación



El 03.09.12, comuneros pertenecientes a la CC.NN de Canaán paralizaron los pozos que se encuentran en el área de servidumbre de uso, ocupación y tránsito que tiene la empresa con la comunidad. Los comuneros demandan a la empresa Maple se reconozca el estudio de valorización independiente sobre los impactos ambientales generados.



Las federaciones indígenas de Loreto FECONACO, FECONAT, ACODECOSPAT y FEDIQUEP demandan al Estado determinar el grado de contaminación y afectación al medio ambiente en las zonas de influencia de los lotes petroleros Lote 1AB y Lote 8, explotada por Pluspetrol Norte. Asimismo, solicitan determinar la posible afectación en las cuencas Pastaza, Tigres, Corrientes y Marañón. Además, la aplicación de la Ley de Consulta Previa en el Lote 1AB (el contrato de explotación de Pluspetrol culmina el 2015); indemnización por los daños ambientales provocados durante 40 años de explotación petrolera. En materia de políticas de Estado, solicitaron la implementación de un plan integral de salud, ejecución de planes de desarrollo integral que garantice la seguridad alimentaria en las comunidades afectadas por contaminación. Para atender esta problemática se creó la Comisión Multisectorial mediante RS 200-2012-PCM, modificada mediante RS 212-2013-PCM. Finalmente, el 31.03.14 se creó la Comisión de Desarrollo de las cuencas del Pastaza, Tigre, Corrientes y Marañón, de Loreto, mediante RS 119-2014-PCM.



La Comunidad Nativa del Distrito de Yaquerana se opone a la presencia de las empresas petroleras en los lotes 135 y 137.



Descripción del caso



Municipalidad Provincial de Ucayali, Municipalidad Distrital de Contamana, ORAU, FECOMBU, AIDESEP, Earth Rights International, Empresa Maple Gas, CC.NN Canaán de Cachiyacu, ONDS-PCM.



FEDIQUEP; FECONACO, FECONAT, ACODECOSPAT, Congreso de la República, Defensoría del Pueblo, Pluspetrol Norte S.A., ONDSPCM, GORE Loreto, Petroperú, Perúpetro S.A., MINEM, Ministerio de Cultura, MINAGRI, MINAM, MINSA, Ministerio de Defensa, MIDIS, MINEDU, MININTER, MIMP, MTC, Dirección General de Salud Ambiental, Autoridad Nacional del Agua, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, Proyecto Especial Datem del Marañón-Alto Amazonas-LoretoCondorcanqui, Municipalidad Provincial del Datem del Marañón, Municipalidad Provincial de Loreto, Municipalidad Distrital de Pastaza, Municipalidad Distrital de Andoas, Municipalidad Distrital deTrompeteros, Municipalidad Distrital deTigre, Municipalidad Distrital de Urarinas, Municipalidad Distrital de Parinari.



Organización Regional de Pueblos Indígenas del Oriente - ORPIO, AIDESEP, CCNN Requena, Empresa Petrolera Pacific Stratus, Comunidad Nativa Matses, ONDS-PCM, Ministerio de Cultura, MINEM.



Actores



No se registraron actividades durante el presente mes.



Luego de la suscripción del acta histórica (RS 1192014-PCM), se cumplió con el compromiso de difundir el acuerdo en las cuencas de Pastaza (16.03.15), Marañón (17.03.15) y Corrientes (31.03.15). El Gobierno viene cumpliendo con los compromisos asumidos



El 10.03.15, se suscribió un Acta histórica entre el Gobierno Nacional y las Federaciones de las cuencas del Pastaza, Corrientes y Marañón; la cual representa los acuerdos alcanzados producto del diálogo para avanzar en temas de saneamiento, desarrollo integral intercultural, remediación ambiental y titulación de tierras.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso



Provincias Andahuaylas y Chincheros



Diálogo con usuarios comuneros y urbanos del Servicio Eléctrico de Andahuaylas y Chincheros



Apurímac



Ancash



Arequipa



Comunidad Campesina Arcata / Distrito Cayarani/ Provincia Condesuyos



Comunidad Campesina Alpamayo de Colcas / Distrito Santa Cruz / Provincia Huaylas



Junín



Departamento



Distrito de Río Tambo/ Provincia de Satipo



Ubicación



Comunidad Campesina Alpamayo de Colcas y Empresa Hidroeléctrica Santa Cruz



Nombre del caso



El comité de Lucha de los Intereses de Andahuaylas convocó a un paro indefinido, iniciado el 12.03.15, debido a los problemas detectados en el servicio de energía eléctrica durante los meses de diciembre 2014 y enero 2015. Se denuncia que la facturación de consumos está por encima de los promedios usuales para cada usuario.



Pobladores de la Comunidad Campesina Alpamayo de Colcas, demandan a la empresa hidroeléctrica Santa Cruz el cumplimiento de compromisos sociales y la atención del Estado para la ejecución de proyectos de inversión en los tres sectores de la comunidad; para ello realizaron una medida de protesta, bloqueando el acceso a la hidroeléctrica.



La Comunidad Campesina de Arcata reclama compensación a la Empresa SN Power por los daños ocasionados producto de la inundación de la presa empleada para la generación de energía. La Comunidad Campesina de Arcata, a través de una documentacion formal, ha solicitado a la empresa: el documento de gestión ambiental vigente; delimitación de la faja marginal de la presa; y el cese de operaciones. Al momento, la empresa SN Power sostiene que cuando compraron el proyecto, no recibieron ningún documento de gestión ambiental, de manera tal que no hay parámetros para atender dicho aspecto.



Tipología: Conflictos energéticos



La Organización de Desarrollo de los Pueblos Kakintes (ODPK), se opone a las actividades realizadas por REPSOL en el lote 57, solicitando presencia del Estado a través de talleres informativos.



Descripción del caso



Empresa ELÉCTRO SUR ESTE S.A.A., MINEM, OSINERGMIN, PCM, Comite de Lucha de los Intereses de Andahuaylas, Comite de Lucha de Los Intereses de Chincheros, Municipalidad Provincial de Andahuaylas, Municipalidad Provincial de Chincheros, Gobernador Provincial,PNP, ONDS-PCM.



Ministerio de Transporte y Comunicaciones, Ministerio del Ambiente, OSINERGMIN, Autoridad Nacional del Agua, Comunidad Campesina Alpamayo de Colcas.



Ministerio de Energía y Minas, Gobierno Regional de Arequipa, Alcaldía Distrital de Cayarani, Consejera Regional de Condesuyos, ARMA, OEFA, Presidente Frente de Defensa, Presidente Comunidad de Arcata, OSINERMING, ANA Camana, SN Power, AAA Caplina Ocoña.



Ministerio de Energía y Minas, Perupetro, Presidencia del Consejo de Ministros, ODPK, CC.NN Tsoroja, Org. de la Cuenca del Urubamba, CC.NN Poyeni, ONDS-PCM



Actores



El 17.03.15, se suscribió un acuerdo entre el Comité de Lucha y el equipo de la ONDS-PCM, en el cual se establece un alto al paro “Samaykusun Rimarinapaq”. En este escenario, se firma el acta de Diálogo y Acuerdos entre la entonces Primera Ministra, la Ministra de Energía y Minas, el Alto Comisionado de la ONDS-PCM y el Comité de Lucha de Andahuaylas y Chincheros. El 18.03.15 se instaló la Comisión Técnica Mixta de Andahuaylas y el 27.03.15 se llevó a cabo la segunda reunión de dicha comisión. Actualmente, se vienen cumpliendo e implementando los acuerdos. La próxima reunión de la comisión Técnica fue programada para el 06.04.15.



El 12.03.15, se realizó la reunión de la Mesa de Diálogo entre la Comunidad de Allpamayo de Colcas y la Hidroeléctrica Santa Cruz, donde se hizo un balance de los puntos desarrollados en agenda. Por otro lado, durante el presente mes se ha realizado el seguimiento de los acuerdos asumidos.



No se registraron actividades durante el presente mes.



A lo largo del mes de Marzo, la CART hizo de conocimiento su malestar por la falta de resultados en el proceso de titulación de tierras de las comunidades nativas. Sin embargo, el 31.03.15, el GORE Junín y la DAS DEVIDA, acordaron firmar un convenio para financiar la titulación de las comunidades nativas de la Selva Central, entre ellas las que pertenecen a la CART.



Acciones recientes en proceso
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Asociación de Mineros Informales de Luicho - Santiago 3



Proceso de formalización de la pequeña minería y minería artesanal



Nombre del caso



Apurímac



Provincias Andahuaylas y Chincheros



Distrito Colta / Provincia Páucar del Sara Sara



Nacional



Departamento



Nacional



Ubicación



Dirección Regional de Energía y Minas de los diferentes Gobiernos Regionales, Federación Nacional de Pequeños Productores Mineros y Mineros Artesanales del Perú - FENAMARPE, Confederación Nacional de Mineros Artesanales y Pequeños Productores Mineros del Perú - CONAMI, Gerencias Regionales de Energía y Minas de algunos Gobiernos Regionales



Junta de Usuarios del Distrito de Riego de Andahuaylas (JUDRA), Municipalidades Distritales de la Provincia de Andahuaylas.



Empresa Minera Santiago 3, Asociación de Mineros Informales de Luicho



En el mes de diciembre del 2011, la Junta de Usuarios del Distrito de Riego de las provincias de Andahuaylas y Chincheros realizó una paralización por 10 días, exigiendo el cierre o traslado de la planta CUPRÍFERA "Los Chankas" del sector Huaraccopata de la Comunidad Campesina de Huancabamba porque podría estar afectando la calidad del agua de sus fuentes en las cabeceras de los ríos Turpo y Huancaray. Confirmando la denuncia de la JUDRA, la DREM, en el 2012, ordenó el cierre de una planta ilegal cuprífera en la CC de Tocctopata, distrito de Pacucha y reafirmó en un Informe posterior que esta planta dejó pasivo ambiental que podría ser peligroso en el ámbito. La DREM confirmó su compromiso de realizar la auditoría integral con fiscalización inopinada a la planta "Los Chankas" en el sector Huaroccapata de la comunidad de Huancabamba, por concretarse. En setiembre del 2012, se conformó el Frente de Defensa Provincial de Mineros Artesanales con la participación de dirigentes mineros y agromineros artesanales de Huancabamba, Tocctopata, Turpo y otros, dirigido por la FERMAPA cuyas propuestas incluyen la comercialización, sin trabas, para explosivos e insumos químicos así como la formalización de su actividad.



Por medio de una sentencia Judicial, se ordenó el desalojo de mineros ilegales de la Asociación de Mineros de Luicho (ASMIL) de la concesión de la Empresa Santiago III. En este contexto, la ONDSPCM facilitó el contacto entre las partes. Actualmente, la empresa sostiene un diálogo directo con representantes de ASMIL para llegar a un acuerdo sobre el área de terreno que podrían ocupar.



Actores



Diversas organizaciones de mineros artesanales y pequeños mineros vienen demandando facilidades para lograr el proceso de formalización minera a raíz de la publicación de los Decretos Legislativos (1099 al 1107) emitidos por el Poder Ejecutivo. En Agosto del 2012, por medio del Decreto Supremo Nº 075-2012-PCM, se instaló la Comisión Multisectorial Permanente que se encargará de establecer una Estrategia Nacional para la Interdicción de la Minería Ilegal. Además, la Comisión está encargada de hacer seguimiento al Proceso de Formalización de los mineros informales.



Tipología: Conflictos por minería informal



Descripción del caso



El Director de la DREMA informó a la ONDS-PCM que se sigue implementando de manera positiva el Plan de Formalización de los mineros artesanales de ASMIL.



El día 23.03.15, el ANA entregó a la JUDRA el estudio de las cabeceras de Cuenca de Andahuaylas y Chincheros. A partir de ello, se ha venido sensibilizando a la población de las comunidades para que participen en la elección de representantes en el futuro Consejo de Gestión Interregional de RRHH del Pampas.



El 09.03.15 se publicó la Resolución Ministerial N° 102-2015-MEM/DM, donde se actualizó el inventario inicial de pasivos ambientales mineros.



Acciones recientes en proceso



Departamento



Cusco



Cusco



Provincia de Espinar



Empresa minera Glencore - proyecto Antapaccay



Cajamarca



Distrito Llusco / Provincia Chumbivilcas



Distrito Baños del Inca/ Provincia Cajamarca



Distrito Crucero / Puno Provincia Carabaya; Distritos Potoni, Asillo, San Anton y Azángaro / Provincia Azángaro



Ubicación



Llusco (Empresa minera Anabi)



Cuenca del Ramis



Nombre del caso



El alcalde de la Municipalidad Provincial de Espinar y los integrantes del Frente Unificado de Defensa de los Intereses de Espinar han solicitado desde agosto del 2012 el incremento al 30% del aporte social de la empresa Xstrata Tintaya. También responsabilizan a la empresa Xstrata Tintaya de contaminar las zonas de influencia de su proyecto minero. En mayo de 2012, el conflicto escaló a crisis violenta como consecuencia de un paro iniciado el 21.05.12. Estas medidas de protesta amenazaron seriamente la gobernabilidad local y tuvieron una repercusión nacional. El Gobierno Nacional decidió realizar una Mesa de Diálogo presidida por un órgano colegiado integrado por el Ministro de Ambiente, Presidente Regional del Cusco y Alcalde de la Municipalidad Provincial de Espinar. Se conformaron 3 Grupos de Trabajo: Ambiental, Social y Desarrollo.



A inicios de 2012, pobladores del distrito de Llusco promovieron acciones violentas en la zona, mostrando su oposición a las operaciones de la Empresa Minera Anabi. Las acciones llevadas a cabo por los manifestantes pusieron en riesgo la gobernabilidad local y el orden público, por lo que se requirió la intervención del Poder Ejecutivo a cargo del Ministerio de Energía y Minas y otros sectores e instituciones técnicas ambientales y sanitarias.



Parte de la población de la zona se opone a que la Minera Yanacocha realice trabajos para la ampliación de su proyecto en el cerro La Shacsha, argumentando que se realizaría en una Área de Conservación Municipal.



Tipología: Conflictos mineros



Las provincias de Azángaro, Carabaya y los distritos de Asillo, Potoni, Cruzero, San Anton se han visto afectadas por la contaminacion de la Cuenca del Río Ramis, producto de la actividad minera informal.



Descripción del caso



Municipalidad Provincial de Espinar, Frente Unificado de Defensa de los Intereses de Espinar, Empresa Xstrata Tintaya, Comunidades Campesinas de la Zona de Influencia Directa de Tintaya, Organizaciones Sociales de la Cuenca del Río Cañipía y del Río Salado.



Municipalidad Distrital de Llusco, Organizaciones sociales del distrito de Espinar, Empresa Minera Anabi, Empresa Minera Ares.



MINEM, MINAM, MINJUS, MINSA, MVCS, PCM, Municipalidad Distrital de Baños del Inca, OEFA, ANA, Minera Yanacocha, Ministerio de Cultura.



Junta de Regantes de Azángaro, Comité de Lucha de la Cuenca Ramis, Municipalidad Provincial de Carabaya, Municipalidad Distrital de Crucero, Municipalidad Provincial de Azángaro, Municipalidad Distrital de Potoni, Municipalidad Distrital de San Anton, Municipalidad Distrital de Asillo



Actores



La empresa minera Antapaccay ha establecido compromisos bilaterales con las diversas comunidades campesinas que son afectadas por la operación minera en la provincia de Espinar. En la reunión de las Comisiones de Seguimiento de Sanidad Ambiental y de Inversiones Sociales del 31.03.15, se acuerda gestionar una reunión con el Alcalde provincial de Espinar y el más alto nivel de los directivos de Antapacay, con el objetivo de tratar el cumplimiento de estos convenios con las comunidades. En la misma reunión, se logra aprobar el Plan Operativo 2015 de estas Comisiones de Seguimiento que se derivan de la Mesa de Espinar.



El Ministerio de Energía y Minas sigue sin convocar al proceso de diálogo suspendido, sin embargo los pobladores y autoridades de Llusco no han desarrollado iniciativas al respecto desde el año 2012.



No se registraron actividades durante el presente mes.



El 23.03.15 la Oficina del Alto Comisionado en Asuntos de Formalización de la Minería, Interdicción de la Minería Ilegal y Remediación Ambiental, junto a la ONDS-PCM y representantes de diferentes sectores, se reunieron con las autoridades y representantes de la cuenca Ramis, con la finalidad de realizar una evaluación de los avances de los proyectos de inversión pública presentados por las municipalidades de dicha cuenca.



Acciones recientes en proceso
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Arequipa



Cajamarca



Distrito Socabaya / Provincia Arequipa



Distritos Huasmín y Sorocucho / Provincia Celendín; Distrito Bambamarca / Provincia Hualgayoc; Provincia Cajamarca



Socabaya - Empresa Minera Cerro Verde



Proyecto Minas Conga (Minera Yanacocha)



Cajamarca



Departamento



Provincia San Ignacio



Ubicación



San Ignacio - Águila Dorada



Nombre del caso



Actores PCM, MINEM, Ministerio de Cultura, Ministerio de Interior, MIDIS, Empresa Minera Águila Dorada, Municipalidad Provincial San Ignacio, Comunidad Nativa Supayacu, Comunidad Nativa Naranjos, Fedepaz, IDL, Defensoría del Pueblo, MINAM, Vicaría de San Ignacio, Municipalidad Distrital de San José de Lourdes, Municipalidad Distrital de Huarango.



Municipalidad Distrital de Socabaya, Frente de Defensa del Desarrollo Integral del Cono Sur, Gerencia de Asuntos Públicos de Cerro Verde, Ministerio de Energía y Minas, OEFA, Equipo Técnico de Cerro Verde.



GORE Cajamarca, Autoridades locales, ONDSPCM, MINAGRI,Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, MINAM, MINEM, Ministerio de Interior.



Descripción del caso La Comunidad Nativa Supayacu se opone a cualquier actividad minera, afirmando que contamina sus tierras y afecta su modo de vida. Ha interpuesto acciones legales contra el Ministerio de Energía y Minas y contra la Empresa Águila Dorada haciendo público su discrepancia con la actividad minera en la zona. Estas acciones han llegado al extremo de retener al señor Jaime Núñez Fernández, trabajador de la empresa Águila Dorada, entre el 10.02.14 al 17.02.14. Con la intervención del Gobierno, el señor Núñez recobró su libertad. Por otro lado, la Comunidad Nativa Naranjos, colindante a CC.NN. Supayacu, está de acuerdo con la actividad minera, precisando que el Proyecto Minero YANGKU ENTSA se desarrolla dentro de su ámbito territorial. Asimismo, mantienen su posición de que la consulta ya se ha realizado a la comunidad y que el MINEM no tiene que efectuar otro proceso de consulta. Existe la propuesta de constituir una Mesa de Diálogo para atender esta problemática, por lo que la ONDS-PCM formuló un Proyecto de Resolución Ministerial para la constitución de este espacio de diálogo en favor de las CC.NN. de San José de Lourdes y Huarango, en la provincia de San Ignacio.



La Municipalidad Distrital de Socabaya y el Frente de Defensa del Desarrollo Integral del Cono Sur solicitan que el territorio del distrito sea incorporado como Área de Influencia Directa (AID) del Proyecto de Ampliación de la Mina Cerro Verde. El EIA ya fue aprobado y cuando la empresa lo presenta, no se considera a Socabaya dentro del AID; pese a ello, se abrió la posibilidad de que si se demuestra el impacto se pueden hacer las gestiones para ser incorporado.



Autoridades del GORE Cajamarca y otras autoridades locales de los distritos del área influencia del proyecto no están de acuerdo con la ejecución del proyecto Conga por la Empresa Minera Yanacocha, estos actores considerar que el proyecto generaría graves impactos ambientales en las fuentes de agua del lugar. A raíz de esta negativa, en el marco de las movilizaciones en contra del proyecto, en el mes de julio del 2012, se produjo la muerte de cinco personas en Celendin y Bambamarca, como resultado del enfrentamiento entre unos doscientos manifestantes opositores al Proyecto Minero Conga y las fuerzas del Ejército y la Policía Nacional.



El 21.03.15, se realizó la reunión de trabajo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en relación a la medida cautelar otorgada a favor de líderes y dirigentes sociales de Cajamarca. Se acordó la realización de dos reuniones en el Perú, en relación al cumplimiento de la medida cautelar.



Al 31.03.15, no se han instalado los puntos de monitoreo de aire para determinar el nivel de contaminación en el territorio del Distrito de Socabaya.



En razón a que la empresa ha suspendido sus operaciones, la situación en la población se torna tranquila. Las actuales autoridades electas para el periodo 2015-2018 tienen una visión diferente del proceso de desarrollo de la zona, lo que garantiza una mejor relación comunidad - Estado - empresa.



Acciones recientes en proceso



Distrito Hualgayoc / Provincia Hualgayoc



Comunidad Campesina de Uchucarcco / Distrito Chamaca / Provincia Chumbivilcas



Distrito Orcopampa / Provincia Castilla



Distrito Jangas/ Provincia Huaraz



Conflicto entre la comunidad campesina de Uchucarcco y la empresa minera HUDBAY



Orcopampa



Jangas-Minera Barrick (Atupa y Antauran-MareniyocCompensación de Daños)



Ubicación



Proyecto Cerro Corona (Empresa Goldfields)



Nombre del caso



Ancash



Arequipa



Cusco



Cajamarca



Departamento



MINEM, MINSA, MINAGRI, ANA, SENASA, OEFA, Congreso de la República, Municipalidad de Jangas, Minera Barrick Misquichilca.



Alcaldía Distrital de Orcopampa, Alcaldía Distrital de Andagua, OEFA, ALA Camana, Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental de Arequipa, Presidente Comunidad de Andagua



El 10.09.14, sucedió el derrame de relaves mineros en la Mina Orcopampa de la Empresa Minera Buenaventura. Frente a esta situación, se activaron los planes de contingencia correspondientes e inmediatamente se hicieron las obras de contención del derrame, lográndose su control. No obstante, se afectaron aéreas de pastos naturales, que también están siendo atendidas por las actividades contempladas en el Plan.



Las Comunidades Campesinas de Atupa y Antahuran manifiestan que la Empresa Barrick ha perjudicado la calidad y cantidad del agua en la zona.



Comunidad Campesina de Uchucarcco, Empres Minera Hudbay, ONDS.



Municipalidad Distrital de Hualgayoc, ONDS-PCM, MINEM, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, MINAM, CENEPRED - PCM, IGP, COFOPRI, INGEMMET, ANA



Algunos pobladores del distrito de Hualgayoc reclamaron a la Empresa Minera Goldfields por afectaciones a sus viviendas debido a las explosiones realizadas en las operaciones de la empresa. A la fecha, se han cursado informes del consultor del Municipio y del equipo técnico de la empresa minera precisando responsabilidades por estos daños. El pasado 14.11.12, en el marco de una Asamblea General se debió instalar la Comisión Técnica Multisectorial liderada por la Municipalidad Distrital de Hualgayoc. Un grupo de la población liderados por el Frente de Defensa de Hualgayoc obstaculizaron y frustaron la instalación de esta Comisión.



El presidente de la comunidad campesina de Uchucarcco, Juan Crisóstomo Bellido, y el presidente del Comité de Lucha, Jhonatan Montoya Tunquipa señalan que la empresa minera Hudbay ha incumplido compromisos asumidos. Entre los incumplimientos señalan trabas generadas por la empresa para la formulación de la segunda adenda al contrato y el incumplimiento de normas ambientales y otros requerimientos dirigidos a las entidades públicas competentes en materia ambiental. Frente a esta situación, se solicita la intervención de la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad. Los dirigentes también expresan que, desde el año 2013, mediante distintos documentos solicitaron la intervención del MINEM, ANA y MINAM, pero – según alegan – “no fueron escuchados”.



Actores



Descripción del caso



En la reunión de la Mesa de Calidad Ambiental y Recursos Hídricos de Atupa y Antahuran y de Asuntos Ambientales del Distrito de Jangas, sostenida el 05.03.15, se realizó la presentación y validación del plan de acción de esta mesa de trabajo. Asimismo, se establecieron las responsabilidades de las instituciones, respecto a los compromisos asumido por las instituciones participantes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



A partir de las controversias con la Comunidad Campesina de Uchucarccco, la empresa minera ha establecido una relación de trato directo con dicha comunidad, que continua hasta la fecha.



Al 20.03.15, se tiene un avance de obra del 67%. La demora en el desarrollo del proyecto se ha debido a condiciones climáticas en el distrito de Hualgayoc en el mes de marzo. La vivienda de la señora Juana Montoya registra un avance del 28%. La vivienda de la señora Esperanza Guevara registra un avance del 88%. La vivienda de la señora Elsa Diaz registra un avance del 83%. La vivienda del señor Juan Vasquez registra una avance del 79%. La vivienda de la señora Margarita Aguilar registra un avance del 55%.



Acciones recientes en proceso
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Empresa Minera Chinalco, Municipalidad Distrital de Morococha, Presidencia del Consejo de Ministros, Gobierno Regional de Junín, Arzobispado de Huancayo, Ministerio de Energía y Minas.



MINAM, MINAGRI, MINEM, GORE Moquegua, Junta de usuarios de Moquegua - Ilo, Frente de Defensa de las Provincias de Mariscal Nieto e Ilo, OEFA, ANA, IMARPE, Colegios Profesionales: Abogados, Ingenieros y Economistas de Moquegua, Cámara de Comercio de Moquegua e Ilo,PCM.



La Municipalidad Distrital de Morococha y una facción de las organizaciones de la sociedad civil del distrito muestran su desacuerdo frente a la zona de reubicación de la ciudad de Morococha propuesta por la empresa minera Chinalco, reclamando también la suscripción de un convenio marco que defina las condiciones del reasentamiento de la ciudad para dar paso a la ejecución del proyecto minero Toromocho.



Organizaciones sociales de las provincias de Ilo y del distrito de Torata vienen solicitando, de manera sostenida en los últimos años, compensaciones por los daños ambientales causados por la Empresa Minera Southern (SPCC). Mediante Resolución Ministerial Nº 245-2012-PCM se instaló una Mesa de Diálogo en el mes de Octubre del 2012 para abordar este problema.



Junín



Moquegua



Distritos Ilo, Pacocha y el Algarrobal/ Provincia Ilo Distrito Torata/ Provincia Mariscal Nieto



Municipalidad Distrital del Cenepa, Gobierno Regional de Amazonas, ODECOFROC, ODECOAC, ODECINAC, ORPIAN-P, Compañía Minera Afrodita, ONDS-PCM, IDL, CAAAP, Grupo Racimos de Ungurahui, Gobierno Central, ONDS-PCM.



Distrito Morococha / Provincia Yauli



Los pueblos Awajún y Wampis afiliados a la Organización para el Desarrollo de las Comunidades Fronterizas del Cenepa (ODECOFROC), demandan la anulación de las concesiones otorgadas a la Cía. Minera Afrodita - Dorato Resources y solicitan evaluar la restitución de la propuesta de creación del Parque Nacional Ichigkat Muja. Por otro lado, la empresa sostiene que un sector de las federaciones como la Organización Indígena para el Desarrollo de las Comunidades de Alto Comaina (ODECOAC) y la Federación de Comunidades de Alto Numpatkain (ODECINAC) tendrían una posición favorable hacia dicha actividad extractiva. Asimismo la Cía. denuncia presencia de mineros ilegales en las concesiones mineras de su titularidad.



Reasentamiento del Distrito de Morococha (Empresa Chinalco)



Amazonas



ONDS-PCM, Municipalidad Disitrital La Encañada, Minera Yanacocha, Ministerio de Energía y Minas, Centros Poblados Menores de La Encañada, Gobernación Regional de Cajamarca.



Actores



Distrito Cenepa/ Provincia Condorcanqui



Descripción del caso



Proyecto Minero Afrodita y mineros informales en Amazonas



Cajamarca



Departamento



Distrito La Encañada/ Provincia Cajamarca



Ubicación



Mesa de Diálogo La Encañada



Nombre del caso



El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Oficina General de Gestión Social, viene realizando coordinaciones previas para la posible reunión entre autoridades de la Alta Dirección de dicho Sector y las autoridades electas del GORE Moquegua.



Se recibieron informes del GORE Junín y de la Municipalidad Distrital de Morococha donde se dan cuenta de acuerdos y reuniones a ese nivel para garantizar el traslado del grupo de población que aun se encuentra en la ciudad antigua. Al mismo tiempo, están programando el reinicio de las reuniones de la Mesa de Diálogo para el Reasentamiento Poblacional de Morococha (MDPRM) en Huancayo.



El Director General de la Dirección Regional de Energía y Minas (DREM), William Collazos, indica que la compañía minera Afrodita continúa gestionando la licencia de operaciones definitivas en la Cordillera del Cóndor ante el GORE Amazonas.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso



Diálogo para el desarrollo territorial entre las comunidades campesinas de Challhuahuacho, MMG - Proyecto Las Bambas, Sectores del Ejecutivo, Municipalidades y Gobierno Regional



Nombre del caso



Distrtito Ayna / Provincia La Mar



Distrito Chalhuahuacho / Provincia de Cotabambas



Distrito Cayarani / Provincia Condesuyos



Ubicación



Apurímac



Arequipa



Departamento



Tipología: Otros



La Federación Distrital de Comunidades Campesinas de Chalhuahuacho, el Frente Único de los Intereses del Distrito de Chalhuahuacho y la Asociación de Jóvenes de Chalhuahuacho han venido expresando su malestar respecto al incumplimiento de la empresa MMG de las 17 condiciones sociales; por lo que en una asamblea ampliada, llevada a cabo a fines de enero del 2015, se acordó convocar a un paro los días 06, 07 y 08.02.15 en manifestación de rechazo hacia de la empresa. Una vez iniciado el paro, el 07 de febrero, la Federación de Comunidades Campesinas de Chalhuahuacho presenta a la empresa una plataforma de lucha con 30 puntos, en la cual manifiestan también su disposición a dialogar. Tanto los 17 compromisos sociales como la plataforma de lucha de 30 puntos contienen demandas que competen a la empresa pero también al Estado peruano.



La C.C. de Umachulco demanda el incumplimiento de compromisos por parte de la Compañía de Minas Buenaventura. Se ha formado una mesa de trabajo facilitada por el GORE Arequipa.



Descripción del caso



MMINEDU, GORE Ayacucho, Municipalidad Distrital de Ayna San Fracisco, Municipalidad Distrital de Santa Rosa.



MVCS, MINEM, MINSA, MINEDU, MINAM, MTC, Empresa MMG - Proyecto Las Bambas, Federación de Comunidades Campesinas del distrito de Chalhuahuacho, Frente Único de Defensa de los Intereses de Chalhuahuacho, Asociación de Jóvenes del distrito de Chalhuahuacho, Gobernador Distrital de Chalhuahuacho, Alcalde distrital de Chalhuahuacho, Consejero Regional por Cotabambas, Defensoría del Pueblo de Apurímac, PNP, Gerente Sub Regional de Cotabambas del GORE Apurímac.



ONDS-PCM, Ministerio de Energía y Minas, Gobierno Regional de Arequipa, Presidente de la Comunidad Campesina de Umachulco, Compania Minera Buenaventura.



Actores



No se registraron actividades durante el presente mes.



El 05.02.15, se envía a 2 comisionados de la ONDSPCM al distrito de Chalhuahuacho, con la finalidad de establecer los canales del diálogo. Es así que, articulando el trabajo con la Defensoría del Pueblo, la Gobernación y la PNP, se acuerda con los dirigentes una reunión de diálogo entre sectores del Ejecutivo y representantes de las 33 comunidades campesinas del distrito para el 28.02.15. En dicha reunión, se instala la Mesa de Desarrollo del distrito de Challhuahuacho, conducida por MINAGRI y con la ONDS-PCM como Secretaría Técnica, a través del Comisionado Regional residente. Este espacio de diálogo busca recuperar confianza en el Diálogo por los presidentes de las 33 comunidades campesinas y líderes federados, involucrar a la empresa y articular el trabajo intersectorial e intergubernamentalmente. Para esto, se forman cuatro Mesas de Trabajo: Mesa de Trabajo Agropecuario. El 06.03.15 se llevó a cabo la primera reunión que logró la firma de un acta de acuerdos. La próxima reunión se programó para fines del mes de abril. Mesa de trabajo de Responsabilidad Social. El 13.03.05 se desarrolló la primera reunión y se establecieron sub grupos de trabajo. Es así que el 27.03.15 se suscribió una acta de acuerdos en el tema de Viveros y el 30.03.15 se empezó a tratar el tema Laboral. La segunda reunión se programó para el 08.04.15. Mesa de trabajo de Infraestructura Social y Productiva. El 23.03.15 se sostuvo la primera reunión que llegó a acuerdos, quedando una Pre Acta en consulta, la cual sería resuelta para el 10.04.15. Mesa de Trabajo de Minería y Ambiente. El 24.03.15 se llevó a cabo la primera reunión que terminó con la firma de un acta de acuerdos. La próxima reunión será definida por la OGGS/MEM.



Al 31.03.15, no se ha dado variación alguna en relación a la elección de la nueva Junta Directiva de la Comunidad Campesina de Umachulco.



Acciones recientes en proceso
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San Martín



Distrito Soritor / Provincia Moyobamba



Distrito Echarate / Provincia La Convención



Soritor



La Convención



Cusco



Loreto



Departamento



Provincia Alto Amazonas



Ubicación



FREDESSA - Alto Amazonas



Nombre del caso



Contraloría General de la República (CGR), Ministerio Público-Fiscalía de la Nación (MPFN), Frente de Defensa e Interese de Soritor,Central Única de Rondas Campesinas de Soritor y San Marcos, Gobernación Regional de San Martín,Parroquia de Soritor, Gobierno Regional de San Martín, ONDS - PCM.



Comité Central de Lucha para el Desarrollo de La Convención



El Comité Central de Lucha para el Desarrollo de la Provincia de La Convención, una asociación civil que incluye entre sus asociados a diversas organizaciones de la provincia cusqueña de La Convención ha promovido y dirigido un paro indefinido en la provincia. A pesar de la atención progresiva a las demandas planteadas y el marco de apertura que siempre ofreció la Presidencia del Consejo de Ministros y los sectores competentes del Poder Ejecutivo, radicalizaron su protesta y el gobierno nacional instaló una Mesa de Diálogo el 09.09.14 en la ciudad del Cusco, la cual cuenta con 5 mesas técnicas: Agricultura, Anticorrupción, Infraestructura, Energía y Asuntos Sociales.



FREDESAA,Sub Gerencia Regional de Alto Amazonas, Municipalidad Provincial de Alto Amazonas, Gobierno Regional de Loreto, Comunidad Educativa Colegio Monseñor Atanasio Jáuregui, Asociaciones de estudiantes y profesores de la UNAAA, ONDS-PCM.



En junio de 2012, el Frente de Defensa y Desarrollo de la Provincia de Alto Amazonas (FREDESAA) presentó públicamente su plataforma de lucha nacional que constaba de 14 puntos, demandando presupuesto, fiscalización, demarcación territorial, entre otros. La ONDS-PCM impulsó la realización de una serie de reuniones de trabajo que permitió el seguimiento en el cumplimiento de los compromisos asumidos por los sectores. Se ha gestionado el 100% de los compromisos que los sectores vienen asumiendo en lo que les corresponde. El 23.10.13 se levanta un Acta de reunión de la Comisión Técnica, donde se tratan nueve (09) demandas. En la última Huelga indefinida de los docentes que duró 32 días se gestionó ante el MINEDU el pago de la deuda social en lo que corresponde a la bonificación por 25 y 30 años, luto y sepelio. En el distrito de Soritor, desde la madrugada del 01.12.14, más de 1,200 integrantes de la Central Única de Rondas Campesinas de Soritor acataron una huelga indefinida, bloqueando la carretera de ingreso a dichi distrito en el tramo Soritor – Habana, en el Sector Shica, que conduce a la ciudad de Rioja y el tramo Soritor – Centro Poblado San Marcos. La medida se realizó contra el Alcalde reelecto Josué Jara Acuña, por las supuestas irregularidades en su gestión edil. El Presidente de la Central Única de las Rondas Campesinas señaló que la medida de protesta es exigir la presencia de una comisión de alto nivel, que incluya al Fiscal de la Nación y al Contralor de la República. Exige además la urgente intervención en la gestión edilicia, denunciada por la organización por actos de corrupción, malversación, obras inconclusas en la ciudad de Soritor y en el centro poblado San Marcos, rechazando la incineración de documentos de la Municipalidad Distrital de Soritor.



Actores



Descripción del caso



El 20.03.15 se realiza una reunión para cerrar la mesa de diálogo, suspendida el 24.02.15, y se logra establecer una Comisión de Seguimiento. Previamente, el día 19.03.15, los sectores y el Comité de Lucha de la Convención organizan una reunión de preacuerdos con el fin de que la entonces Primera Ministra, la Ministra de Energía y Minas, y los viceministros sectoriales refrenden los acuerdos el 21.03.15.



A mediados del mes de marzo, se sostuvo una reunión de coordinación con la dirigencia del Frente de Defensa de los Intereses de Soritor, con la finalidad de revisar los avances de los acuerdos y demandas.



FREDESAA ha sostenido movilizaciones hasta el día 26.03.15 con el fin de obtener la asignación presupuestal para la Universidad Nacional Autónoma de Alto Amazonas y para la transferencia de los bienes, enseres, docentes y sede de la UNAP en Yurimaguas.



Acciones recientes en proceso



Distrito Uchumayo / Provincia Arequipa



Provincia Datem del Marañón



Datem del Marañón



Ubicación



Congata



Nombre del caso



Loreto



Arequipa



Departamento



El 07.11.13 se dio inicio a la huelga indefinida decretada por el Frente de Defensa del Datem del Marañón – FREDEDAM. El gobierno central, a través de la ONDS-PCM, tendió un puente de diálogo con los actores sociales de la zona y las autoridades locales y regionales, a fin de levantar la medida de protesta. Producto de este diálogo y, por medio de la organización indígena CORPI, se acordó que una delegación proveniente de San Lorenzo, capital de la provincia Datem del Marañón, sostenga una reunión técnica en la PCM para atender las demandas de la población y buscar soluciones desde los tres niveles de gobierno, a fin de evitar situaciones de conflicto. Una primera reunión de trabajo entre la comisión técnica del Gobierno Nacional y los representantes de las organizaciones sociales del Datem del Marañón, con la participación de representantes del Gobierno Regional, se produjo el 11.11.13 en Lima. La presencia de la comisión técnica en la zona se produjo el 19.11.13, lo que logró el levantamiento de la medida de fuerza.



SEDAPAR y Empresa Minera Cerro Verde están ejecutando la obra para la implementación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, proyecto que beneficiará a toda la Provincia de Arequipa. Al mismo tiempo, la Empresa Minera Cerro Verde está ejecutando la obra de ampliación de la mina Cerro Verde; y obviamente, continua la operación normal de la actual área de explotación. Estos tres aspectos han producido un incremento sustantivo de vehículos usando la antigua panamericana que atraviesa zonas urbanas como Congata, Cerro Verde, entre otros, situación que afecta a los pobladores en su desplazamiento a sus actividades normales, en algunos casos hasta 35 minutos. Frente a esta situación, los pobladores iniciaron un paro bloqueando la vía mencionada.



Descripción del caso



Gobierno Regional de Loreto, Frente de Defensa Datem del Marañón, Municipalidad Provincial del Datem del Marañón, Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas de San Lorenzo (CORPI), ONDS-PCM.



Municipalidad Distrital de Uchumayo, Comunidad de Congata, Gobernación de Arequipa, Defensoria del Pueblo ,Empresa Minera Cerro Verde, SEDAPAR



Actores



No se registraron actividades durante el presente mes.



Al 31.03.15, los trabajos de instalación de tuberías para la planta de tratamiento de aguas servidas se han visto afectados por la intensidad de las lluvias, retrasándose las obras y generando malestar en la población de Congata.



Acciones recientes en proceso
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Contaminación ambiental en la industria azucarera Complejo Agroindustrial Paramonga



Nombre del caso



Distrito de Paramonga/ Provincia de Barranca



Ámbito del VRAEM según Decreto Supremo 0742012-PCM



Agrarios, forestales, áreas naturales protegidas y por cultivo de hoja de coca



Agrarios, forestales, áreas naturales protegidas y por cultivo de hoja de coca



La Yarada / Distrito de Tacna / Provincia de Tacna



Ubicación



Agrarios, forestales, áreas naturales protegidas y por cultivo de hoja de coca



Tipología



Lima



Tacna



Departamento



MINAGRI, MTC, GORE Ayacucho, GORE Huancavelica, GORE Junín, GORE Cusco, Municipalidad Distrital de Pichari, Municipalidad Distrital de Kimbiri, Municipalidad Distrital de Ayna San Francisco, Municipalidad Distrital de Anco, Municipalidad Distrital de Samugari, Municipalidad Distrital de Llochegua, Municipalidad Distrital de Sivia, Municipalidad Distrital de Santa Rosa, FEPAVRAEM, AMUVRAEM, CONPACC.



AA.HH. Nueva Esperanza, GORE Lima, Municipalidad Provincial de Barranca, Municipalidad Distrital de Paramonga, AIPSA, QUIMPAC, PANASA y CARTOPAC, SENAMHI, ONDS-PCM, MINAM (DGCA), MINSA (DISA, DIGESA, CENSOPAS), PRODUCE, VIVIENDA, MIDIS, MIMP, OEFA, COFOPRI, INDECI, CENEPRED, Defensoría del Pueblo.



La población del AA.HH. Nueva Esperanza denuncia contaminación por emisiones de las chimeneas de las empresas AIPSA y PANASA, que estaría produciendo daños en la salud de los pobladores. La mesa de diálogo instalada en la PCM, en agosto del 2012, continúa sus actividades conforme a las comisiones aprobadas.



GORE Tacna, Municipalidad Provincial de Tacna, Junta de Usuarios de Tacna, Autoridad Nacional del Agua (ANA), ONDS - PCM, OSINERGMIN - Electrosur.



Actores



El 24.03.14, en la sede de la Casa de la Literatura (Lima), se reunieron funcionarios de la PCM y demás sectores del Ejecutivo con líderes del Valle del Río Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), con el objetivo de tratar las propuestas técnicas de los agricultores y autoridades del VRAEM, que solicitan se suspenda la política de erradicación compulsiva de la hoja de coca en dicha zona.



Descripción del caso



ANEXO Nº 2 - Matriz de casos en Prevención



En la reunión del 11.03.15 la Municipalidad Distrital de Paramonga expuso sobre la situación actual de la problemática del Asentamiento Humano Nueva Esperanza, comprometiéndose a presentar información respecto al universo de pobladores del AA.HH. Se programó la siguiente sesión para el 15.04.15.



En la primera quincena de marzo del 2015, el Plan de reconversión productiva en el Valle del Río Ene, Apurímac y Mantaro (VRAEM) se inició con éxito en las primeras 260 hectáreas, donde los productores han tomado la decisión de cambiar sus cultivos de coca por café, cacao y piña, lo cual fue anunciado por el ministro de Agricultura y Riego, Juan Manuel Benites. El Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI) acompaña este proceso con un paquete de inversiones por 15 millones de nuevos soles que beneficiarán a más de 200 productores del VRAEM. Su titular explicó que AGROBANCO es la entidad que irá entregando los recursos, luego de que se realice un análisis de suelos y un balance de la cantidad de fertilizante que necesitan los productores, para poder trabajar así con los nuevos plantones. “Estamos trabajando con tecnología de plantones y para que los productores puedan, por ejemplo, tener producción de un año y medio”, manifestó el titular del MINAGRI. El MINAGRI además trabajará con los Gobiernos Regionales para entrar con un programa de titulación de tierras, lo que vendría de manera adicional para dar formalidad a la propiedad de los agricultores.



La reunión programada para el día 27.03.15 fue reprogramada para el 10.04.15, en la cual la ANA presentará el Plan de Intervención en La Yarada para su consenso respectivo.



Acciones recientes en proceso



Lima



Huancavelica



Energéticos



Energéticos



Comunidad Campesina de Huancaya



Conflicto entre comunidaded campesinas aledañas y empresas constructoras del proyecto “Cerro del Águila”



Comunidades Campesinas de Andaymarca, Suilloc y Quintao / Distrito Colcabamba / Provincia Tayacaja



Madre de Dios



Demarcación Territorial



Centro Poblado Alto Puquiri



Centro Poblado Alto Puquiri / Distrito Huepetuhe / Provincia Manu



Demarcación Territorial



Ancash, Huánuco



Departamento



Problemas limítrofes Ayacucho Huancavelica



Distrito Huallanca/ Provincia Bolognesi (Ancash); Distrito La Unión / Provincia Dos de Mayo (Huánuco)



Ubicación



Demarcación Territorial



Tipología



Línea de Transmisión Huallanca- La Unión de 60 Kv



Nombre del caso



Las comunidades campesinas bloquearon la carretera de acceso al proyecto exigiendo cumplimiento de compromisos sociales suscritos por las empresas Consorcio Río Mantaro y Cerro del Águila, frente a la construcción de Hidroeléctrica Cerro del Águila.



El Asentamiento Humano Rural Alto Puquiri desde febrero del año 2000, cuenta con aprobación de su área de expansión urbana, no siendo categorizado por el Gobierno Regional, originando conflictos permanentes entre grupos de poblaciones con concesionarios mineros y mineros ilegales.



Problema limítrofe entre las comunidades Campesinas de Churia Rosaspampa - Vinchos (Huamanga) y Llillinta Ingahuasi - Huaytara (Huancavelica).



Descripción del caso



MINEM, ONDS-PCM, Empresa Consorcio Río Mantaro, Empresa Cerro del Águila, Comunidad Campesina Andaymarca, Comunidad Campesina Suilloc y Comunidad Campesina Quintao.



Ministerio de Agricultura, Ministerio del Ambiente, ONDS-PCM, OEFA, Central Hidroeléctrica El Platanal.



Municipalidad Provincial de Manu,Municipalidad Distrital de Huepetuhe,Gobierno Regional de Madre de Dios,Centro Poblado Alto Puquiri.



Actores



El 13.03.15, se realizó la octava reunión de la Sub Mesa de Trabajo Suilloc, donde se acordaron los siguientes puntos: * Velar por el cumplimiento de la contratación de mano de obra no calificada en el Proyecto CdA. * Se ratificó el canje de actividades pendientes por la construcción del segundo nivel del local comunal. * La construcción del canal de riego PucarumiFundición se realizará luego de que se definan mejor las especificaciones técnicas. * La comunidad presentará una solicitud a la empresa sobre la necesidad de contar con agua potable en la zona de Fundición. * La nivelación del estadio comunal se realizará cuando termine el período de lluvias.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



El expediente final, con el replanteamiento de los nuevos linderos entre las comunidades campesinas de Churia Rosaspampa y Llilinta Ingahuasi, se encuentra aun en proceso de revisión en la Oficina Registral de Huamanga.



Se ha culminado con el proceso de electrificación y la línea de transmisión se encuentra operativa. Se evalúa dar por concluido este caso.



Acciones recientes en proceso
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Tarifas eléctricas Santa María de Nieva Condorcanqui



Comité de Gestión Ambiental Chinchaycocha



Nombre del caso



Distrito Ondores/ Provincia Junín



Distritos Cortegana y Chumuch / Provincia Celendín



Distrito de Nieva / Provincia de Condorcanqui



Energéticos



Energéticos



Ubicación



Energéticos



Tipología



Amazonas



Cajamarca



Junín



Departamento



En la localidad de Santa María de Nieva, capital de la provincia de Condorcanqui, departamento de Amazonas, en el mes de febrero 2014 se produce el alza de la tarifa de energía eléctrica, lo que genera la movilización de los pobladores en contra de la Municipalidad de Condorcanqui y la Empresa ADINELSA, responsable de la facturación del servicio. En enero 2014, la tarifa aplicada por ADINELSA era de S/. 0.65 por KWH; en el mes de febrero 2014, la tarifa se incrementa a S/. 1.4748 por KWH y en el mes de marzo 2014, frente a la protesta de la población que exigía el retorno a la tarifa de enero, ADINELSA modifica la facturación, estableciendo S/. 0.82 por KWH. En el mes de abril 2014, nuevamente se modifica la facturación alcanzando S/. 0.85 por KWH. A partir del mes de junio 2014, la Municipalidad de Condorcanqui, la Gobernación, los representantes de los barrios de Santa María de Nieva inician las gestiones para la rebaja de las tarifas, realizándose tres reuniones con OSINERGMIN, ente regulador de las tarifas eléctricas en el país. El 04.07.2014, representantes de la Municipalidad de Condorcanqui acuden a la Presidencia del Consejo de Ministros y con fecha 09.07.14 la problemática es derivada a la ONDS.



Las comunidades campesinas San Pedro de Pari y otras exigen la descontaminación del Lago Chinchaycocha y las compensaciones por afectación al territorio comunal debido a impactos ambientales generados por actividades mineras e hidroenergéticas desarrolladas en la zona.



Descripción del caso



ADINELSA (Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica S.A.), Electro Oriente S.A.C., Ministerio de Energía y Minas, FONAFE, OSINERGMIN, Comité de Desarrollo de Condorcanqui, Presidentes de Barrios de Santa María de Nieva, Municipalidad de Condorcanqui.



Municipalidad Distrital de Ondores, Municipalidad Provincial de Junín, Ministerio del Medio Ambiente, Ministerio de Energía y Minas, Autoridad Nacional del Agua, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, DIGESA, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, ONDS-PCM.



Actores



Se ha organizado una reunión en Santa María de Nieva para el día 08.04.15, con el fin de informar a las autoridades de la Municipalidad de Condorcanqui la posibilidad de la reducción de la tarifa eléctrica, así como la posibilidad de que sea la municipalidad la encargada de administrar el servicio eléctrico.



El 08.03.15 se realizó una reunión convocada por el Comité de Defensa de las Aguas del Río Marañón en el Caserío de Buena Vista, distrito de Chumuch, la cual contó con la participación del Sr. Walter Castañeda, Consejero Regional de la Provincia de Celendín, en la que se acordó impedir la realización de trabajos del Proyecto Chadin II.



Mediante acta del 10.03.15, los responsables del cumplimiento de la acción 19 del Plan de Manejo Ambiental Chinchaycocha acordaron que la ANA sea la institución responsable de informar las acciones a implementar. Asimismo, en reunión del 20.03.15, las empresas hidroeléctricas acordaron elaborar el Plan de Descarga Chinchaycocha, teniendo como base la Resolución Directoral N°001-2015-ANA-DEPHM. Por su parte, la AAA Mantaro presentará el Plan de Descarga a la Dirección Nacional de Proyectos Hidráulicos Multisectoriales de la ANA, así como hará llegar la Resolución Directoral de aprobación del Plan de Descarga Chinchaycocha. En el Marco de la Mesa de Diálogo Chinchaycocha, los talleres informativos sobre el Plan de Manejo Ambiental Chinchaycocha fueron programados para los días 08.04.15 y 09.04.15, en las comunidades de Vicco y Junín, respectivamente.



Acciones recientes en proceso



Tarifas eléctricas en Aramango Bagua



Nombre del caso



Ubicación



Distrito Aramango / Provincia Bagua



Distritos de Masma, Monobamba (provincia de Jauja) y distrito de Mariscal Castilla (provincia de Concepción)



Distrito Chala / Provincia de Caravelí



Tipología



Energéticos



Energéticos



Energéticos



Arequipa



Junín



Amazonas



Departamento



El Frente de Defensa y Desarrollo de los Intereses de Chala presenta un Memorial a la Empresa Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. SEAL; en dicho documento, se anuncia la realización de un paro para el día 19.06.14, reclamando por el pésimo servicio eléctrico que presta a Chala SEAL.



Controversia de límites territoriales entre los Distritos de Masma, Monobamba (Jauja), y Mariscal Castilla (Concepción), generada por la futura Construcción de la Central Hidroeléctrica de Curibamba ubicada en el Centro Poblado San Juan de Uchubamba (Jauja), y la obtención del canon hidro - energético.



La problemática que se suscita en las localidades de la provincia de Bagua está relacionada con el costo de las tarifas eléctricas y la calidad del servicio que brinda la empresa pública Electro Oriente S.A. En la localidad de El Muyo, en el distrito de Aramango, opera la “Central Hidroeléctrica El Muyo” que permite que las localidades de la provincia de Bagua y provincias aledañas puedan contar con el servicio de energía eléctrica. Las comunidades que habitan en las localidades alrededor de la mencionada central hidroeléctrica solicitan al gobierno nacional estar exentos del pago de servicio eléctrico debido a que consideran que los recursos naturales, básicamente el del agua que brota de sus tierras, permiten que la central hidroeléctrica pueda funcionar y brindar energía eléctrica para toda la provincia. Adicionalmente a esta principal demanda que tienen las comunidades del distrito de Aramango, se suma una gran insatisfacción de parte de los pobladores con el servicio que brinda la empresa Electro Oriente. Por ello, los pobladores de las comunidades que habitan en el distrito de Aramango, aledañas a la central hidroeléctrica, se organizaron a través de un frente de defensa llamado Frente Cívico de Aramango, el cual convocó a un “paro de carreteras” para el jueves 12.03.15. Por su parte, la empresa pública Electro Oriente alertó del paro programado a la ONDS-PCM y solicitó que interviniera como mediador de las controversias que se suscitaban con los pobladores de las localidades mencionadas.



Descripción del caso



Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. - SEAL, Municipalidad Distrital de Chala, Consejero Regional de Caraveli, Frente Defensa y Desarrollo de los Intereses de Chala - FREDDICH



Ministerio de Energía y Minas, OSINERGMNN, Electro Oriente, Empresa de Administración de Infraestructura Eléctrica S.A. (ADINELSA), Gobierno Regional de Amazonas.



Actores



Durante el mes de marzo, el Frente de Defensa de Chala no ha obtenido una respuesta por parte de SEAL para la realización de la reunión de evaluación pendiente.



El GORE Junín viene trabajando técnicamente en la propuesta de límites entre los distritos de Masma, Monobamba y Mariscal Castilla.



La ONDS-PCM y los representantes de los sectores involucrados participaron de la reunión sostenida en las instalaciones de la municipalidad, llegando a los siguientes acuerdos: 1.- OSINERGMIN, Electro Oriente y MINEM evaluarán la posibilidad de que se efectúe la reducción de la tarifa eléctrica en el distrito de Aramango y alrededores. 2.- Electro Oriente mejorará el servicio eléctrico que ofrece en las comunidades. Presentará un informe de los avances en la próxima reunión. 3.- Repotenciación de la Oficina de Electro Oriente en Bagua. Estos puntos fueron acordados con el Frente Cívico de Aramango y representantes de las instituciones involucradas; frente a lo cual, la medida de fuerza programada para el 12.03.15 fue cancelada. Los avances de estos acuerdos serán presentados en una reunión programada para fines del mes de abril (la cual estuvo programada inicialmente para el 27.03.15, pero que debido a los deslizamientos generados por a las intensas lluvias, ésta tuvo que ser reprogramada).



Acciones recientes en proceso
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Energéticos



Hidrocarburos



Hidrocarburos



Hidrocarburos



Hidrocarburos



Gold Oil Perú S.A.C. Pescadores de Paita



Savia



Empresa Petro Perú - Lote 64



Lote 116



Tipología



Chilca (empresa Fénix Power Perú S.A.)



Nombre del caso



Toda la Provincia Condorcanqui



Distrito de Morona/ Provincida de Datem del Marañón



Provincia de Sechura



Paita



Distrito Chilca/ Provincia Cañete



Ubicación



Amazonas



Loreto



Piura



Piura



Lima



Departamento



De las doce (12) federaciones de los pueblos awajún y wampis, 2 de ellas se oponen a las actividades del Lote 116, exigiendo la suspensión de éstas y la aplicación de la consulta previa. Por otro lado, las otras 10 federaciones respaldan los procesos administrativos desarrollados por la empresa en cumplimiento con la normativa peruana vigente y exigen información transparente sobre los beneficios futuros que genere la actividad extractiva.



La Federación Nacional Achuar del Perú (FENAP), se opone a la presencia de cualquier actividad petrolera, demandando el retiro de la empresa petrolera Talisman del Lote 64, a pesar de que ésta ha suscrito convenios con otras federaciones y comunidades nativas.



El Frente de Defensa de los Intereses de la Bahía de Sechura indica el rechazo de la Resolucion Suprema N° 083-2013-EM, derecho de servidumbre legal de ocupacion, paso y transito, ya que asegura se estaría autorizando a la empresa SAVIA PERU S.A a utilizar el area que esta comprendido dentro del Estudio de Impcto Ambiental, y consideran que se está sacrificando la maricultura y la pesca, pues esto pone en peligro su actividad.



Representantes del Sindicato Único de Pescadores del Puerto de Paita en Piura cuestionan la ejecución de la prospección sísmica por parte de la Empresa Gold Oil Perú SAC, la misma que emplearía una onda de sonido de 240 decibelios, que afectaría la cadena alimenticia en el mar. El proyecto tiene como objetivo perforar 90 pozos en el ámbito del Lote Z-34 en Piura.



Descripción del caso



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Autoridad Nacioanl del Agua (ANA), Maurel Et Prom Peru, Pacific Stratus Energy S.A., ORPIAN, FAD, ODECOFROC, ODECOAC, FECONARIN, CAHCEPPAW, BIKUT, SAIPE, CAAAP, IDL, ODECAM, ONDS- PCM.



El 27.03.15 la ONDS-PCM sostuvo una reunión en la Municipalidad Provincial de Sechura con su Teniente Alcalde y otros actores a fin de conocer la situación actual en la que se encuentra la Bahía de Sechura y cuales son los avances al respecto.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso



Municipalidad Distrital de Morona, AIDESEP, Organización Shuar del Morona (OSHDEM), Nueva Organización Shakay Achuar del Morona (NUEVO OSHAM), Federación Achuar del Situche y Anas del Morona (FASAM), ONDS - PCM, MINEM, PETROPERÚ.



Frente de Defensa de los Intereses de la Bahía y Provincia de Sechura, Municipio Provincial de Sechura, ONDS - PCM, MINEM, Ministerio de la Producción, Industria y Pesquería, GORE Piura, Comunidad Campesina San Martín de Sechura.



Compañía Gold Oil Perú, Sindicato Único de Pescadores del Puerto de Paita.



Municipalidad Distrital de Chilca, Congresistas, Municipalidad Provincial de Cañete y GORE Lima, MINEM, MINAM y ONDS PCM.



Actores



Hidrocarburos



Lote 95



Hidrocarburos



Hidrocarburos



Exploración Lote 76



La Central Asháninka del Río Tambo



Hidrocarburos



Hidrocarburos



Tipología



Gran Tierra Lotes 123 y 129



Nombre del caso



Río Tambo



Manu



Localidad de Bretaña



Distritos de Napo y Belén/ Provincia de Napo



Ubicación



Junín



Madre de Dios



Loreto



Loreto



Departamento



La Central Asháninka del Río Tambo, solicita diálogo entre el Estado, las Empresas privadas que vienen operando en los lotes 57 y 108, y su comunidad organizada.



La Federación Nativa del Río Madre de Dios y Afluentes (FENAMAD) pide que el proceso de exploración del Lote 76 por la empresa Hunt Oil sea paralizado, hasta que se cumpla con la consulta previa, se informe a las comunidades nativas sobre los impactos ambientales, sociales y culturales.



El Comité de Defensa del Agua expresa su rechazo a la presencia de la empresa petrolera Gran Tierra en los Lotes 123 y 129, ubicados en la cabecera de la cuenca del Río Nanay, Pintuyacu y Chambira, en vista que el agua que provee a la población de Iquitos se abastece del río Nanay. Mencionan que de operar la empresa petrolera generaría impactos ambientales irremediables y que afectaría el consumo de agua.



Descripción del caso



Central Ashaninka del RíoTambo, MINEM, Perupetro, instituciones del Estado.



Hunt Oil, Federación Nativa del Río Madre de Dios y Afluentes, Servicio Nacional de áreas Naturales Protegidas del Estado (SERNANP), Ejecutor de Contrato de Administración de la Reserva Comunal Amarakaeri, Municipalidad Provincial de Manú, Municipalidad Distrital de Huepetuhe, Municipalidad Distrital de Madre de Dios.



Actores



A mediados del mes de marzo, se realizó una reunión entre DEVIDA, la DGAAA-MINAGRI, DRA Junín y la CART, para revisar el diagnóstico para la titulación de las comunidades nativas de la Selva Central que será presentado al GORE Junín.



La ONDS-PCM, en coordinación con el SERNANP, MIDIS MINEDU, RENIEC, Municipalidad Distrital de Fitzcarrald y Municipalidad Provincial de Manú, está coordinando el ingreso a 11 comunidades nativas del Parque Nacional del Manú y Reserva Comunal Amarakaeri, con el objetivo de que la población nativa acceda a la emisión de DNI y a programas sociales. Representantes de la empresa Hunt Oil exponen avances del proyecto de exploración del lote 76 a representantes comunales y Estado.



No se registraron actividades durante el presente mes.



La ONDS-PCM ha realizado sendas reuniones con la población de Bretaña, con el fin de darle seguimiento a los compromisos asumidos por el Estado.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso
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Hidrocarburos



Distrito de Pangoa/ Provincia de Satipo



Distrito de Paita/ Provincia de Paita



Hidrocarburos



Lote 108



Comunidad Campesina Vichayal Miramar



Hidrocarburos



Comunidad Campesina Miramar Vichayal y la empresa Olimpic



Provincia Datem del Marañón / Distrito Pastaza



Ubicación



Hidrocarburos



Tipología



Lote 144



Nombre del caso



Junín



Piura



Piura



Loreto



Departamento



El 29.01.15, miembros de la Comunidad Campesina de Vichayal Miramar, intervinieron las instalaciones petroleras de la empresa Olimpic, a saber: las baterías I y IV, reclamando el pago atrasado de la servidumbre y de la sobreproducción de crudo. Frente a esto, la empresa hizo la denuncia respectiva y ese mismo día acudió la fiscal de turno de Paita, quien emitió una resolución en la que ordenaba a la policía actuar conforme a sus atribuciones. El 30.01.15 a las 6:00 am, la policía sin presencia de la misma fiscal, inició un desalojo de las instalaciones, generando un enfrentamiento, del cual resultaron 2 policías y 40 comuneros heridos, tanto hombres como mujeres, que presentaron contusiones y heridas con perdigones. El 31.01.15, intervino la ONDS-PCM para, en primer lugar, coordinar con la población. En reunión entre las partes, con presencia de la PNP, la empresa y dirigentes de la comunidad, se pacificó la situación; logrando el retiro de la policía de las instalaciones, que la comunidad aceptara la intervención y quede a la espera de la conformación de un espacio de diálogo. Si bien la empresa mostró inicialmente su disposición a dialogar, ha emitido comunicados que mostrarían lo contrario.



El Lote 144, operado por Karoon Gas Energy, se encuentra en estado de fuerza mayor debido al rechazo de federaciones indígenas de su zona de influencia. No obstante, la empresa viene impulsando acciones con las comunidades nativas de la Federación Quechua del Bajo Pastaza (FEQUEBAP), en materia de titulación de estas comunidades, salud, entre otros.



Descripción del caso



MINEM, GORE Junin, GORE Pasco, ARPI, Central Asháninka del Río Tambo (CART), Ceconsec, Pluspetrol, Cafeteros de la Selva Central, autoridades comunales y distritales de las zonas de influencia, ONDS-PCM.



Comunidad Campesina San Lucas de Colán, Empresa Olympic Perú INC, Ministerio de Energía y Minas, OEFA.



Empresa Olimpic y Comunidad Campesina de Vichayal.



Karoon Energy International, Federación Quechua del Bajo Pastaza (FEQUEBAP), Federación de Comunidades Nativas Kandozi del Distrito del Pastaza FECONAKADIP, Organización Kandozi de Musa Karusha del Distrito del Pastaza ORKAMUKADIP, Organización Kandozi del río Huitoyacu OKAHUIT, MINSA.



Actores



El 24.03.15 se realizó, en la ciudad de Satipo, la segunda Mesa de Trabajo en el marco de la Mesa de Diálogo para el Desarrollo de la Selva Central caso Pichanaki.



No se registraron actividades durante el presente mes.



El 09.03.15 se convocó a la continuación de la Mesa de Diálogo para buscar una solución pacífica a las controversias. Sin embargo, la junta directiva denominada "transitoria" no asistió, aduciendo, mediante escrito, que no participarían hasta que se desconozca a la directiva del Sr. Julio Colán, inscrito en SUNARP.



La titulación de las comunidades nativas Juan de Mojarayacu, Puerto Industrial, Santa Ana, San Miguel, San Antonio, La Curva y Campo Verde, ubicadas en el área de influencia del Lote 144, se encuentra en su fase final.



Acciones recientes en proceso



Sechura



Centro Poblado de Pusa Pusa



Hídricos



Hídricos



American Potash - C.C. San Martín de Sechura



Presa Angostura



Trujillo



Ubicación



Hídricos



Tipología



Recuperación de la calidad del agua del río Moche



Nombre del caso



Arequipa



Piura



La Libertad



Departamento



Comunidad Campesina San Martín de Sechura, American Potash,



Representantes de la Comunidad Campesina San Martín de Sechura, refieren que la empresa American Potash, estaría realizando actividades respecto al proyecto integral Bayóvar sin la respectiva autorización ambiental, licencia social y autorización por parte de la ANA. Asimismo, refieren que dicha empresa habría construído un dique bajo la denominación de "Rehabilitación del antiguo dique de protección norte del río Piura-Sechura", que lo prolongaron hasta 5km de long. y 3m de altura, lo que en temporadas de lluvias provocará que se detenga el curso de las aguas.



En el Centro Poblado de Pusa Pusa, se construirá la Presa de Angostura para regular el caudal hídrico del Proyecto. Además, tendrá un área de amortiguamiento, lo que implica que se inundarán hectáreas productivas y se afectarán también hectáreas en la zona de amortiguamiento. Se formó un Frente de Defensa de Caylloma y conjuntamente con las autoridades territoriales están solicitando como compensación la entrega de hectáreas productivas en las pampas del proyecto Majes Siguas II. El Gobierno Regional y AUTODEMA están de acuerdo con ese planteamiento. La controversia se presenta en la magnitud de hectáreas que reclama el Frente de Defensa en las Pampas de Majes Siguas II; que, en criterio del GORE Arequipa y AUTODEMA, es totalmente desmesurado.



Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de Salud, Ministerio del Ambiente, Gobierno Regional de La Libertad, Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco, La Libertad, Municipalidad Provincial de Otuzco, Municipalidad Provincial de Julcan, Municipalidad Provincial de Trujillo, municipalidades distritales de la cuenca del río Moche



Actores



Treinta y cinco puntos de contaminación en el recorrido del río Moche, desde las alturas del ande de La Libertad hasta su desembocadura en el mar, han sido detectados por la Autoridad del Agua Local de Moche, Virú y Chao. Igualmente, cabe señalar que en el río Moche ya no hay peces e incluso se ha comprobado la presencia de agua verde y óxido en algunos puntos de su rivera. Desde hace años, el río Moche, uno de los más importantes de la región La Libertad, viene siendo considerado como un río muerto, por la alta contaminación de sus aguas a consecuencia de los desperdicios mineros que en él se arrojan. El agua es un bien de dominio público que pertenece a todos los peruanos, por ello se están efectuando las coordinaciones del caso para hacer prevalecer el derecho de los pueblos que viven en las márgenes de la cuenca del río Moche. Ante esta situación, diversas comunidades y autoridades han solicitado a la ONDS/PCM conformar una mesa de Diálogo para lograr la recuperación de la calidad del agua del río Moche.



Descripción del caso



Al 31.03.15, se logró la aprobación de la metodología de valorización de predios, la cua se encuentra en la fase de revisión final por parte del MEF. Luego de su aprobación, se espera firmar cada uno de los acuerdos y hacer efectiva la compensación pactada.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Diversas comunidades y autoridades han solicitado a la ONDS-PCM conformar una mesa de Diálogo para lograr la recuperación de la calidad del agua del río Moche. En la actualidad, el rio Moche continua contaminado. El gobernador del distrito, Johnny Rodríguez Guzmán, menciona que después del análisis de agua del rio Moche realizado en el mes de noviembre del año 2014, no se ha convocado a otras reuniones, de ahí la necesidad de retomar el tema de la conformación de un espacio de diálogo, como planteó la comunidad en aquel entonces.



Acciones recientes en proceso
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Distrito Quilcas/ Provincia Huancayo



Santa Ana



Huacho



Distrito La Encañada/ Provincia de Cajamarca



Hídricos



Hídricos



Hídricos



Hídricos



Negativa de la Municipalidad de San Jerónimo de Tunan en la entrega de Licencia de Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - PTAR para el Distrito de Quilcas - Junín



Regiones Huancavelica e Ica en controversia por el uso de los recursos hídricos de la laguna Choclococha



Huacho



Presa Chonta



Ubicación



Distrito San Jerónimo de Tunán/ Provincia Huancayo



Tipología



Hídricos



Nombre del caso



Cajamarca



Lima



Huancavelica



Junín



Junín



Departamento



Comunidad Campesina de Huacho,Ministerio de Energía y Minas, OEFA, ONDS-PCM, INGEMMET, SN POWER CHEVES S.A.



La Comunidad Campesina de Huacho solicita la intervención de la ONDS-PCM, ante los agrietamientos en sus terrenos de cultivo del anexo Gayanniyoc, por la construcción del proyecto hidroenergético a cargo de la empresa SN POWER CHEVES S.A.



Municipalidad Provincial de Cajamarca, Junta de usuarios del rio Chonta, Municipalidad distrital La Encañada, Autoridad Nacional del Agua, Centro Poblado Combayo.



MINAGRI, Gobierno Regional de Huancavelica, Gobierno Regional de Ica, Comunidad Campesina Santiago de Chocorvos, Comunidad Campesina Santa Ana, Comunidad Campesina Carhuancho, Juntas de Usuarios del Agua en Ica, Proyecto Especial Tambo Ccaracocha



Actores



La Ley de Recursos Hídricos, aprobada en el 2009, establece la creación de Consejos de Cuenca; marco en el cual puede lograrse una solución concertada con el Gobierno Regional de Huancavelica y resolverse el problema de las aguas del río Ica que viene padeciedo la región Ica desde hace más de 40 años.



Descripción del caso



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Se viene preparando la convocatoria para la instalación de la Mesa de Desarrollo Biregional IcaHuancavelica.



No se registraron actividades durante el presente mes.



En coordinación con el Sr. Alcalde de San Jerónimo de Tunán, se acordó que la reunión de trabajo se realizará el día 20.04.15, con el fin de velar por el cumplimiento de los requisitos que demanda el Proyecto SNIP 3274 ”Mejoramiento y ampliación de los sistemas de agua y saneamiento de la localidad de San Jerónimo de Tunán - Huancayo”,



Acciones recientes en proceso



Comunidades de Ccarhuanilla y Breapampa/ Distrito de Chumpi/ Provincia de Parinacochas



Simón Bolívar



Provincia de Pasco



Laboral



Minería



Minería



Minería



Asociación de Asegurados de Perú ESSALUD



La Comunidad Campesina de Breapampa y Carhuanilla Compañía minera Buenaventura.



Mesa de Diálogo para el Desarrollo Sostenible de Simón Bolivar - Pasco



Lima



Nacional



Laboral



Negociación colectiva planteada por la Federación Nacional de Trabajadores de las Universidades del Perú



Marcona



Ubicación



Laboral



Tipología



Sindicato de Trabajadores Obreros Shougang



Nombre del caso



Pasco



Pasco



Lima



Nacional



Ica



Departamento



La actual gestión de la Municipalidad Provincial de Pasco señala que el convenio que suscribieron con Volcan Compañía Minera se encuentra vigente, pese a la anulación que hizo la anterior administración edil y posterior aceptación de la empresa minera.



El 2012, la población, organizaciones sociales y funcionarios del Distrito Simón Bolívar demandan el cumplimiento del Plan de Acción Multisectorial identificado en la Declaratoria de Emergencia Ambiental de zonas afectadas del Distrito Simón Bolívar (Resolución Ministerial N°117-2012 MINAM y Resolución Ministerial N°267-2012 MINAM) que emitió el Ministerio de Ambiente. Para tal fin, la ONDS-PCM apertura la "Mesa de Diálogo para el Desarrollo Sostenible del Distrito Simón Bolivar".



Se realizó un informe de la Mesa de Diálogo a la Comisión Interinstitucional presidida por la Secretaria de Descentralización de la PCM, en el cual se expusieron sus avances y resultados.



Cerro de Pasco Resources ha recibido oficialmente la propuesta de contrato de Activos Mineros respecto al uso de la Parcela K para fines de exploración minera. Hay controversias en dicha propuesta, pues si bien es cierto el contrato señala que el uso es “gratuito”, luego se hace mención de la obligación de financiamiento al 100% de la planta de tratamiento de aguas ácidas y se exige una garantía de $2 millones y un seguro de $1 millón. A la fecha, se está coordinando una solución a dichas controversias para continuar el inicio de operaciones.



La ONDS-PCM se encuentra evaluando la problemática expuesta para definir adecuadamente las acciones a realizar.



Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,Ministerio del Ambiente, Ministerio de Economía y Finanzas, Multisectorial, Ministerio de Transporte y Comunicaciones, Ministerio de Salud, Gobierno Regional de Pasco, MINEM.



Asociación de Asegurados de Perú - ESSALUD.



La Asociación de Asegurados de Perú plantea una serie de pedidos referidos a la cobertura de Salud (universalización), manifestando su disconformidad sobre la tercerizaciión de los Servicios de Salud, tanto por el MINSA como por ESSALUD.



La Federación Nacional de Trabajadores de las Universidades del Perú, se encuentra a la espera que el MINEDU emita un informe sobre la problemática expuesta.



Las autoridades locales de Chumpi manifiestaron que las relaciones comunitarias con la empresa minera Buenaventura son estables. De otro lado, el Proyecto Minero Breapampa se encuentra en proceso de cierre.



Federación Nacional de Trabajadores de las Universidades del Perú



La Federación Nacional de Trabajadores de las Universidades del Perú plantea el inicio de una Negociación Colectiva, a nivel nacional, por medio de anexo de su Pliego Petitorio correspondiente al Periodo 2015.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso



Compañia Minera Buenaventura, Comunidades Campesinas de Breapampa y Ccarhuanilla, Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chumpi.



Sindicato de Trabajadores Obreros de Shougang, Empresa Shougang



El Sindicato de Obreros Mineros de Shougang Hierro Perú y Anexos refiere que la empresa Shougang estaría incumpliendo una serie de demandas laborales, en relación a seguridad y salud ocupacional.



Las Comunidades de Ccarhuanilla y Breapampa demandan renegociación de uso de terrenos y contaminación ambiental por traslado de transporte pesado a la Compañia Minera Buenaventura.



Actores



Descripción del caso
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Minería



Minería



Minería



Minería



Proyecto Haquira



Conflictividad Social en el Distrito de Chamaca



Centro Poblado Buenos Aires Compinacucho, distrito de Ticapampa



Tipología



Mesa de Trabajo de Ocuviri



Nombre del caso



Distrito Ticapampa / Provincia Recuay



Distrito de Chamaca. Provincia de Chumbivilcas



Comunidades Campesinas de Hatun Ayllu, Caycho y otras cercanas al rio Chacapalca



Ubicación



Comunidad Campesina de Tambulla, First Quantum, otras comunidades campesinas de la zona de influencia del proyecto minero.



Municipalidad Distrital de Chamaca,Frente de Defensa de los Intereses de Chamaca,Comunidades Campesinas del Distrito de Chamaca,Comisión Ambiental Municipal,



Centro Poblado Buenos Aires, Municipalidad distrital de Ticapampa, Minera Metálica Huinac S.A.C.



La empresa minera Antares del Grupo First Quantum es titular de la concesión minera Haquira ubicada entre los distritos de Challhuahuacho (Cotabambas) y Progreso (Grau). Las cuatro comunidades campesinas de la zona de influencia directa mantienen una expectativa en relación a los beneficios que les brindará el proyecto pero también tienen dudas con relación a la protección del medio ambiente y a la participación de los comuneros en la toma de decisiones. Por ello, desde el año 2013, la ONDS-PCM vienen trabajando una estrategia preventiva y participativa para la cautela de los derechos colectivos e individuales de las comunidades de la zona de influencia y conduciendo la gestión del diálogo para asegurar un buen relacionamiento con la empresa minera. Las Comunidades Campesinas del distrito de Chamaca, el Frente de Defensa de los Intereses de Chamaca, la Comisión Ambiental Municipal y la Municipalidad Distrital de Chamaca asumieron acciones de confrontación en contra del proyecto minero Constancia, de la empresa minera Hudbay, solicitando la instalación de una mesa de diálogo para abordar aspectos sociales y ambientales que coadyuven al desarrollo distrital y a una relación positiva entre el distrito y la empresa minera. Pobladores del Centro Poblado Buenos Aires, distrito de Ticapampa, provincia de Recuay, bloquean el desvío que da acceso a la planta procesadora Huinac S.A.C., demandando el incumplimiento de la responsabilidad social por parte de la empresa; teniéndose, entre otras demandas, la construcción de un puente colgante de Parco a Compina, ofrecimiento hecho hace cuatro años como uno de los compromisos suscritos por la empresa.



Apurímac



Cusco



Ancash



Se está coordinando la realización de una reunión en la Municipalidad Distrital de Ticapampa, con el fin de obtener la autorización del municipio para la construcción de un puente peatonal entre Compinacucho y Cayac (originalmente fue programada para para el 13.03.15, pero por diferentes motivos tuvo que ser pospuesta).



No se registraron actividades durante el presente mes.



De manera conjunta, comuneros y personal de la empresa vienen levantando información que contribuya al Diagnóstico General de la Zona de Influencia del Proyecto, el cual servirá para que se realice de manera adecuada el reasentamiento de las comunidades campesinas que se encuentran dentro de su área de influencia directa.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Municipalidad Distrital de Ocuviri, Frente de Defensa de los Intereses de Ocuviri, Comité de gestión del Convenio Marco,Comunidad Campesina de Hatun Ayllu, Comunidad Campesina de Vilcamarca, Comunidad Campesina de Caycho, Comunidad Campesina Cerro Minas, Comunidad Campesina Chapioco, Comunidad Campesina Parina.



Pobladores de comunidades campesinas del distrito de Ocuviri (Lampa) solicitan la presencia de autoridades por la muerte de truchas en el río Chacapalca los días 13.07.13 y 14.07.13, que son atribuidas a acciones de la empresa minera Arasi S.A.C.



Puno



Acciones recientes en proceso



Descripción del caso



Actores



Departamento



Minería



Minería



Minería



Minería



Minería



Casapalca



Centro poblado de Mataquita (Jangas) y Minera Barrick Misquichilca S.A.



Cátac Compañía Minera Antamina



Proyecto Minero La Granja



Tipología



Mesa de Desarrollo Corani



Nombre del caso



Distrito Chota/ Provincia Chota



Distrito de Cátac/ Provincia de Recuay



Distrito Jangas / Provincia de Huaraz



San Mateo



Comunidades Campesinas de Chacaconiza, Quelcaya, Chimboya, CoraniAcconsaya, Isivilla y Corani/ Distrito Corani/ Provincia Carabaya



Ubicación



Cajamarca



Ancash



Ancash



Lima



Puno



Departamento



Solicitan la inclusión del distrito de Catac y la provincia de Recuay al área de influencia directa de la Compañia Minera Antamina; asimismo, solicitan se declare la intangibilidad de la laguna Conacocha y la ejecución de los proyectos priorizados para el distrito por parte del Gobierno Regional.



La Junta Administradora de Agua y Servicios de Saneamianto del centro poblado de Mataquita, distrito de Jangas, demanda a Minera Barrick Misquichilca S.A., la reposición de sus fuentes de agua para consumo humano y otras actividades, al considerar que son afectadas por la actividad minera.



La Comunidad Campesina de San Mateo solicita la revisión del Convenio a fin de elaborar un nuevo Contrato de usufructo con la Compañía Minera Casapalca S.A



Las comunidades campesinas y la autoridad municipal de Corani han logrado generar óptimos y adecuados vínculos para la decisión de su futuro, expresando su predisposición e interés por la ejecución de inversiones que generen el bienestar y desarrollo del distrito. Frente a esto, resulta necesario promover el proceso de desarrollo entre actores de los sectores público y privado sobre las necesidades de la población en cuanto a servicios básicos y públicos, para analizar las alternativas viables de solución.



Descripción del caso



El 10.03.15 se realizó una reunión de la Mesa de Diálogo de Cátac, donde se abordó la problemática de la demarcación territorial y se acordó que sea tratada de forma administrativa, a través de la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial - GORE Ancash. De otro lado, se acordó la creación de una Mesa de Desarrollo para el Distrito de Cátac, espacio que será presidido por la comuna local con el acompañamiento de la PCM - ONDS. En este nuevo espacio se discutirán los problemas de desarrollo del distrito de Cátac, con el aporte de los sectores del estado y de la empresa privada.



El día 25.03.15 el Alcalde Distrital de Querocoto convocó a una movilización para solicitar una audiencia de rendición de cuentas al Fondo Social Rio Tinto, la cual concluyó sin acuerdos.



MINEM, ONDS - PCM, Municipalidad Distrital de Querocoto - Chota, Empresa Minera Río Tinto S.A.C., Rondas Campesinas



El día 04.03.15 se desarrolló la reunión del Comité Especial para el "Diagnóstico de agua para uso poblacional - Mataquita", en la cual no participó la JAASS Mataquita. Pese a ello se realizó la presentación preliminar del informe, acordandose ampliar el plazo para la presentación de observaciones hasta el día 18.03.15 . Igualmnente, se acordó que la presentación definitiva se realizaría el día 06.04.15, en la oficina de la ONDS - PCM Huaraz.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso



Ministerio de Energía y Minas, Autoridad Nacional del Agua (ANA), Municipalidad Distrial de Recuay, Comunidad de Catac.



Centro Poblado de Mataquita, Municipalidad Distrital de Quitapampa y Minera Barrick Misquichilca S.A. y ANA



Comunidad Campesina de San Mateo, Compañía Minera Casapalca, ONDSPCM, MINEM, ANA, Defensoría del Pueblo, Municipalidad Distrital de San Mateo de Huanchor.



Comunidad Campesina de Chacaconiza, Comunidad Campesina de Quelcaya, Comunidad Campesina de Chimboya, Comunidad Campesina de Corani Acconsaya, Comunidad Campesina de Isivilla, Comunidad Campesina de Corani, Ronda Campesina Distrital de Corani, Empresa Minera Bear Creek.



Actores
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Minería



Distrito Cauri/ Provincia Lauricocha



Provincia Sechura



Minería



Minera Raura



Distrito de Mala, provincia de Cañete



Minería



Demandas de desarrollo para la Comunidad Campesina Mala



Quichas



Ubicación



Minería



Minería



Tipología



Comunidad Campesina de Quichas



Nombre del caso



Huánuco



Piura



Lima



Lima



Apurímac



Departamento



No se registraron actividades durante el presente mes.



El 06.03.15 el MINAM informó que culminó con la consolidación del informe, el cual iba a ser enviado en su versión electrónica a las diferentes instituciones en los siguientes días. El 20.03.15 la Mesa evalúo el avance de la revisión administrativa del Informe Final y se acordó una reunión para el 09.04.15 a fin de preparar el viaje a la reunion informativa en Huánuco.



ONDS - PCM, MINEM, ANA, OEFA - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, INGEMMET, Municipalidad Provincial de Lauricocha, Centro Poblado Nueva Raura, Compañía Minera Raura. La Compañía Minera Raura estaría contaminando diversas lagunas ubicadas en la provincia de Lauricocha. El alcalde de la Municipalidad Provincial de Lauricocha ha solicitado la intervención de la ONDS-PCM a fin de que se desarrolle un estudio para definir la contaminación por plomo en la localidad.



Se ha elegido a la nueva Junta Directiva de la Comunidad Campesina. Una vez sea inscrita en Registros Públicos, la ONDS-PCM coordinará la siguiente reunión con la empresa minera.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso



Pescadores artesanales y maricultores de la Bahía de Sechura,Sindicato de Trabajadores del Oleoducto de Petroperú, Empresa Vale Miski Mayo, ONDS - PCM, Ministerio de Energía y Minas, Comunidad Campesina San Martín de Sechura, Comité Multisectorial de Gestión Ambiental.



MINEM, Comunidad Campesina de Mala, Southern Peaks Mining, ONDS-PCM.



Comunidad Campesina de Quichas, Compañía Minera Raura, Ministerio de Energía y Minas.



Municipalidad Distrital de Tapairihua, Municipalidad Distrital de Pocohuanca, C.C. de Tapayrihua, C.C. de Tiaparo, Empresa minera Southern Peru.



Actores



Los pescadores artesanos y maricultores de la Bahía de Sechura, Caleta Puerto Rico, manifiestan su insatisfacción ante las actividades que viene realizando la empresa MISKI MAYO, pues exigen que la empresa cumpla con los compromisos de su EIA para no afectar el medio ambiente y actividades como la maricultura.



La Comunidad Campesina de Mala solicita la suscripción de un nuevo contrato de usufructo de sus tierras con la Compañia Minera Southern Peaks Mining.



El proyecto minero Los Chancas, a cargo de la empresa Southern Perú Copper Corporation, ha concluido la etapa de exploración. La Municipalidad Distrital de Tapairihua, la Comunidad Campesina de Tapayrihua y representantes de la sociedad civil han solicitado a la Presidencia del Consejo de Ministros iniciar un proceso formal de diálogo con la empresa minera, a fin de resolver sus controversias.



Descripción del caso



Huanchaco Trujillo



Minería



Minería



Minería



Minería



Problemática de las Plantas de Carbón de Piedra



Mesa de Trabajo Cajacay



Valle de las Trancas



Comunidad Campesina Santa Cruz de Pichiu (Empresa Minera Antamina)



Distrito de San Marcos / Provincia de Huari



Provincia de Nazca



Distrito de Cajacay / Comunidad Campesiona Sana Rosa de Cajacay



Llata



Ubicación



Minería



Tipología



Pobladores de Llata, Provincia de Humalies, Región Huanuco Antamina



Nombre del caso



Ancash



Ica



Ancash



La Libertad



Huánuco



Departamento



El Gobierno Regional de Ica, la Municipalidad Provincial de Nazca y la Municpalidad del Valle de las Trancas han solicitado la intervención de la ONDS - PCM ante la instalación y funcionamiento de plantas de procesamiento de minerales que estarían contaminando el medio ambiente.



Se ha programado la siguiente sesión para el 17.04.15. En ella, los sectores informarán sobre los compromisos asumidos y la DREM-ICA informará que realizará un monitoreo integral de la calidad ambiental en la zona del Valle de las Trancas.



El 13.03.15 se reunieron los representantes de la Comunidad de Santa Cruz de Pichiu, de la Empresa Minera Antamina y del Ejecutivo, con el fin de hacer seguimiento a los compromisos asumidos, dándose cuenta de los avances de los proyectos de la Represa Verdecocha, Sequiacocha, Ayapuno, y Shilqui-Telamachay, así como de la elaboración del Plan de la Mejora de la Calidad Educativa a Largo Plazo a cargo del MINEDU y la empresa minera.



MINAGRI, MINEM, MINSA, GORE Ica, Municipalidad Provincial de Nazca, ONDSPCM, Municipalidad Distrital de Vista Alegre, ANA, Dirección Regional de Energia y Minas de Ica, Alto Comisionado de Minería, Superintendencia de Bienes Estatales.



Comuneros de Comunidad Campesina Santa Cruz de Pichuy, ONDS - PCM, MINEDU, MEF, MINEM, Empresa Minera Antamina, MINAM, MINAGRI.



Se ha convocado a los actores del Ministerio de Salud a una reunión el día 08.04.15, con el fin de elaborar el Plan de Intervención Inmediata de la Salud.



Congreso de la República, CENSOPAS, OEFA, MINEM, MINAM, Ministerio de Agricultura y Riego, Ministerio de Salud, ANA, Empresa Minera Antamina.



Pobladores de la Comunidad Campesina Santa Rosa de Cajacay y del Valle Fortaleza solicitan realizar inspección del daño que habría causado la ruptura del Mineroducto de la Compañía Minera Antamina en el distrito, a la altura del Caserío Santa Rosa, hecho ocurrido el 25.07.12.



Se realizó una reunión con la Empresa Antamina y el Consejero Regional de Huánuco donde se acordó hacer una presentación de los avances de la Mesa el día 17.04.15. En dicha reunión, se abordará la situación de la construcción del Hospital, el estado de los estudios para la carretera, la construcción de la represa y la evaluación de las acciones de los grupos de trabajo, entre otros.



Acciones recientes en proceso



La nueva gestión municipal está tomando decisiones que involucran el cierre de algunas fábricas a partir de abril. El problema de la contaminación está siendo denunciado también por la población del distrito de Salaverry, quienes manifiestan ya su rechazo por la construcción del puerto de Salaverry.



Municpalidad Provincial de Humalies, Frente de Defensa de Llata.



Actores



El distrito de Huanchaco, provincia de Trujillo en la región La Libertad, desde hace más de 7 años se ve afectada por la contaminación ambiental, producto de las "fábricas" de producción de "Carbón de Piedra"; estos locales se encuentran desarrollando sus actividades en el Centro Poblado de "El Milagro" y Centro Poblado "Victor Raúl Haya de la Torre" pertenecientes al Distrito de Huanchaco. Este mismo problema de contaminación ambiental está presente en otros distritos como Salaverry. Lo más preocupante es que este nivel de contaminación está afectado a más de 10,000 familias de los Centros Poblados de Huanchaco, en su mayoría niños y niñas, madres gestantes y/o lactantes.



La población de Llata, capital de Huamalies, demanda la realización de electrificación y la falta de proyectos productivos para la zona. Así también, denuncian contaminación ambiental y falta de Responsabilidad Social por parte de la empresa minera Antamina.



Descripción del caso
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Comunidad Campesina de Ollachea



Distrito Antauta/ Provincia Melgar



Minería



Minería



Mesa de Diálogo Ollachea



Mesa de Diálogo Antauta Minsur S.A.



Provincia de Santa Cruz



Minería



Proyecto minero La Zanja (Empresa Minera Buenaventura)



Distito de Pira



Ubicación



Minería



Tipología



Distrito de Pira y CIA. Minera Shuntur



Nombre del caso



Puno



Puno



Cajamarca



Ancash



Departamento



Comunidad Campesina de Ollachea, Comisión Negociadora de la Comunidad Campesina de Ollachea, Compañía Minera Kuri Kullu S.A., Empresa Minera IRL Limited.



La Comunidad Campesina de Ollachea ha expresado su predisposición por la ejecución de inversiones que generen el bienestar y desarrollo de su propia comunidad y de su distrito. Junto a la Compañía Minera Kuri Kullu han logrado generar vínculos para la decisión de su futuro, por lo que se ha formado un espacio de negociación entre la comunidad y la compañía minera, mediante el cual se buscará negociar el uso de terrenos superficiales de la comunidad, con un ofrecimiento de participación del 5% de las acciones de la empresa. Así mismo, se negociarán diferentes proyectos sociales que serán desarrollados durante la fase de construcción de la mina de oro Ollachea.



Comité de Gestión para el Desarrollo y Defensa por los Intereses de los distritos de Antauta y Ajoyani, Comunidad Campesina de Queracucho, Empresa Minera MINSUR, Mancomunidad Municipal de la Cuenca Ganadera de Melgar (MUNIGAM), Comisión Fiscalizadora de Defensa de los Intereses del Pueblo de Antauta, Municipalidad Distrital de Antauta, Comité de Lucha de Antauta, Comité de Gestión del Convenio Marco.



Municipalidades Provinciales de Santa Cruz y San Miguel, ONDS - PCM, MINEM, Autoridad Nacional del Agua (ANA), Gobierno Regional de Lambayeque, Empresa Minera La Zanja.



Ministerio de Educación, Ministerio de Energía y Minas, Gobernación, Empresa Minera Shuntur.



Actores



Pobladores de la zona de influencia del proyecto han denunciado factores de contaminación ambiental en la zona conectada al eje Chiclayo. El 19.12.12, las organizaciones de la sociedad civil de Chiclayo y Cajamarca realizaron una marcha de protesta en defensa del agua y contra la supuesta contaminacion ambiental provocada por la Empre-sa Minera la Zanja. Se trató de una manifestación de rechazo al desarrollo de actividades mineras, entre ellas, la actividad extractiva de oro que realiza la empresa en la provincia de Santa Cruz.



Representantes del distrito de Pira, provincia de Huaraz, región Ancash, reclaman incumplimiento de compromisos bilaterales asumidos por parte de la Compañía Minera Shuntur, en lo referente a obras de infraestructura básica: asfaltado de la carretera, donación de 10,000 bolsas de cemento, entre otros.



Descripción del caso



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Durante el mes de marzo, la Empresa Minera La Zanja inició el proceso de contratación de empresas locales, el cual debe culminar en el mes de Abril.



Durante el mes de Marzo, se realizó el seguimiento de los compromisos asumidos por la Empresa Minera Shuntur y los sectores: Con respecto a los estudios de Pre Inversión de la Carretera Yupash Pira, estos se han entregado a la MD Pira. Asimismo, se ha contrado a un consultor para que elabore los planes de negocio de dos sectores de Pira.



Acciones recientes en proceso



Minería



Huantan



Huantan



Lima



Cajamarca



Minería



Proyecto Minero Huaquillas (Empresa Minera Inca One Metals)



Distrito de Huaquillas/ Provincia de San Ignacio



Junín



Distrito San José de Quero/ Provincia Concepción



Minería



Puno



Departamento



Imcumplimiento de los acuerdos firmados entre la Comunidad de Usibamba y la Minera Azulcocha mining S.A.



Comunidad Campesina de Santa Rosa de Poquera



Ubicación



Huanca velica



Minería



Tipología



Controversia Minería entre comunidad campesina Sallcca Santa Ana y la Empresa Corporación Minera Castrovirreyna, Unidad Caudalosa Grande



Mesa de Diálogo Poquera



Nombre del caso



La Comunidad Campesina de Huantan solicita la intervención de la ONDS-PCM para la suscripción de un contrato de Usufructo por sus tierras, en las cuales operan la Empresa Minera IRL.



Los pobladores de la Comunidad Campesina de Usibamba solicitan cumplimiento de acta de acuerdo firmado el día 25.09.11 con la Minera Azulcochaminig S.A. en la que se comprometen a incluir a la comunidad como área de infliuencia social directa.



Descripción del caso



Ministerio de Energía y Minas, ONDS-PCM, Empresa Minera IRL, Comunidad Campesina de Huantan.



Comuniad Campesina de Usibamba, Municipalidad Distrital de San José de Quero



Ministerio de Energía y Minas,Presidencia del Consejo de Ministros,Empresa Corporación Minera Castrovirreyna,Comunidad Campesina Sallcca Santa Ana



Comunidad Campesina Santa Rosa de Poquera,Titan Contratistas Generales S.A.C.



Actores



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso
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Junín



Pasco



Minería



Minería



Centro Metalúrgico La Oroya (Empresa Doe Run)



Distritos de Chavín de Huantar y San Marcos/ Provincia de Huari



Ancash



Minería



Ancash



AMUCEPS (Huari) Compañía Minera Antamina



Distrito de Huallanca



Minería



Departamento



Distrito de Huallanca y Compañía Minera Antamina



Provinica de Sucre, Municiplaidades distritales de Huacaña y Morcolla, comunidades campesinas de Huacaña y Tintay.



Ubicación



Minería



Tipología



Proyecto Kimsa Orcco en SucreEmpresa Laconia



Nombre del caso



La Comunidad Campesina de Vicco ha solicitado la intervención de la ONDS-PCM frente a los daños y perjuicios, usurpación y contaminación de los terrenos superficiales en los que habría incurrido durante la fase de exploración la Empresa Sociedad Minera El Brocal S.A.A.



Compañía Minera Antamina, Compañía minera Milpo S.A., Compañía minera Santa Luisa, Muncipalidad Distrital de Huallanca.



Demandas sociales para el desarrollo del Distrito de Huallanca, que fueron canalizadas a través de la Municipalidad Distrital de Huallanca y que fueron atendidas mediante Ordenanza Municipal, con la participación de las empresas mineras de la zona y la sociedad civil, con invitación de los sectores del Estado.



Ministerio de Agricultura, Ministerio de Salud, Ministerio de Energía y Minas, Sociedad Minera El Brocal S.A.A, ONDS-PCM



Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Energía y Minas, Autoridad Nacional del Agua - ANA, Ministerio del Medio Ambiente, AGRORURAL, AGROIDEAS, Presidente de AMUCEPs Haron Osorio.



MINEM, MINAM, PCM, ANA, OEFA, Gobierno Regional de Ayacucho, DREMA, Municipalidad distrital de Huacaña, Municipalidad distrital de Morcolla, Comunidad Campesina de Huacaña, Comunidad Campesina María Magdalena de Tintay, Oficina Regional de Prevención y Gestión de Conflictos del GORE Ayacucho, Frente de Defensa Medioambiental de Sucre, Empresa Minera LACONIA SOUTH AMERICA,



Actores



Oposición de las comunidades campesinas de María Magdalena de Tintay y Huacaña, frente al desarrollo del proyecto minero Kimsa Orcco de la empresa Laconia South America, por considerar que el mencionado proyecto estaría en la cabecera de cuenca y afectaría al Apu Ccarhuarazo.



Descripción del caso



Se absolvieron todas las observaciones para la aprobación de la Resolución Ministerial que formaliza la Mesa de Diálogo. A fines de Marzo, el documento se encontraba aun en el Despacho de la Premier para la firma de la Resolución.



La Secretaría Técnica - MINAM informó que se reprogramó la reunión del GESTA Zonal de Aire La Oroya para el día 21.04.15.



Se ha coordinado con el MINEM- OGGS, la presentación de un informe sobre el balance de la mesa de trabajo. Además se ha realizado el seguimiento de los avances asumidos por los actores.



El día 23.03.15 se desarrolló una reunión de coordinación entre la ONDS-PCM, Antamina y el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Huallanca, en el marco de la Mesa de Desarrollo de Huallanca. En esta reunión se acordó que se reiniciará la Mesa el próximo 15.04.15.



Los días 09.03.15 y 10.03.15 se realizó un paro a nivel provincial convocado por el Frente de Defensa Medioambiental de Sucre, con el fin de exigir la Nulidad de la Resolución Directoral del MINEM que otorga el permiso a la empresa Laconia para iniciar labores de exploración en la zona del Apu Ccarhuarazo, donde está ubicado el proyecto Kimsa Orcco. El día 15.03.15, en una Asamblea Comunal en Querobamba, el Frente acordó realizar una nueva jornada de protesta los días 15, 16 y 17.04.15.



Acciones recientes en proceso



Distrito Marcona/ Provincia Nazca



Provincia de Hualgayoc



Minería



Minería



Marcona Problemática minera, social y ambiental. Shougang Hierro Perú.



Distritos Punta del Bombón, Dean Valdivia y Cocrachacra/ Provincia Islay



Minería



Valle de Tambo



Ubicación



Minería



Tipología



Ayash Huaripampa (Empresa minera Antamina)



Nombre del caso



Cajamarca



Ica



Arequipa



Ancash



Departamento



Los agricultores del Valle de Tambo han solicitado reiteradamente la intervención del Gobierno Nacional a fin de solucionar el problema de disponibilidad hidríca en época de estiaje. Asimismo, el Frente de Defensa del Valle de Tambo ejerce oposición a la ejecución del proyecto minero Quellaveco en la región Moquegua y Tia María en la región Arequipa, por considerar que la presencia de estos proyectos agravarían los problemas de disponibilidad hídrica en la zona. Se vienen analizando posibles soluciones al problema de estrés hidrico con los GORE de la zona del valle del Tambo.



La población del centro poblado de Ayash Huripampa manifiestan que existe una presunta contaminación tanto del agua como del aire por parte de la Compañía Minera Antamina.



Descripción del caso



Distrito de Marcona,Empresa Minera Shougang Hierro Perú, Multisectorial.



Gobierno Regional de Arequipa, Municipalidades Provinciales del Perú, Muncipalidades Distritales del Perú, Junta de usuarios del Valle de Tambo, Frente de Defensa del Valle de Tambo, SPCC.



MINAM, MINEM, MINAGRI, MINSA, MINEDU, Congreso de la República, Comunidad Campesina Ayash Huaripampa, Compañía Minera Antamina.



Actores



El 04.03.15 el Frente de Defensa de HualgayocBambamarca realizó una inspección a las lagunas “Las Auroras” del distrito de Chugur, “Los Gentiles” del distrito de Hualgayoc y la laguna "Vira Vira". En esta actividad participaron aproximadamente 200 personas, entre ellas, el Alcalde Distrital de Chugur, el Presidente de la Central de Rondas Campesinas, el Presidente del Frente de Defensa, entre otros dirigentes de las organizaciones sociales. El 18.03.15 se realizó una movilización hacia la zona del Sinchao, con el objetivo de adoptar acciones y medidas para evitar la contaminación de las lagunas y manantiales, y principalmente frenar la expansión de la actividad minera de las empresas Coimolache, Goldfields, entre otras. En esta actividad participaron el Alcalde Provincial de Hualgayoc, el Presidente de la Central de Rondas Campesinas, el Presidente del Frente de Defensa, entre otros dirigentes de las organizaciones sociales.



Se ha convocado a una reunión el día 10.04.15 a fin de continuar con las sesiones de la Mesa de Desarrollo de Marcona.



El día 23.03.15 se decretó un Paro Indefinido en el Valle de Tambo, el cual, al cierre de este informe, continua sin mayor éxito.



El día 16.03.15 CENSOPAS dio inicio al Estudio de Evaluación y Riesgo de Exposición a Metales Pesados en la comunidad de Ayash Huaripampa. Paralelamente, se ha hecho seguimiento del nivel de cumplimiento de los compromisos asumidos en el marco de la Mesa de Diálogo.



Acciones recientes en proceso
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Minería



Minería



Minería



Minería



Minería



Proyecto Santa Ana - Huacullani



Proyecto Minero Shahuindo



Comunidad Campesina de Pocpa



Pomacocha



Tipología



Provincia de Bolognesi (Empresa Minera Antamina)



Nombre del caso



Distrito Casapalca/ Provincia Huarochirí



Huasta



Caserios San José, Pauquilla de Algamarca y Liclipampa Alto.



Huacullani



Provincia de Bolognesi



Ubicación



Lima



Ancash



Cajamarca



Puno



Ancash



Departamento



La Comunidad Campesina de Pomacocha solicita compensación a las empresas mineras Casapalca y Londres por daños ambientales y usufructo de sus tierras sin autorización.



Compañia Minera Casapalca, Compañia Minera Londres, Comunidad Campesina de Pomacocha, ONDS - PCM, MINEM



MINEM, MINSA, MVCS, MINAGRI, AGRORURAL, OEFA, AGROIDEAS, Comunidad Campesina de Pocpa, Empresa Minera Santa Luisa



El 16.03.15 se realizó una reunión en el CP Cholocal, Distrito de Cachachi, Provincia de Cajabamba, convocada por la Federación de Rondas Campesinas de Cajabamba y el Frente de Defensa del Medio Ambiente del Valle de Condebamba - Cajabamba, con el fin de abordar la problemática medio ambiental que genera el Proyecto Minero Shahuindo SAC.



Municipalidad Provincial de Cajabamba, Ministerio de Energía y Minas, Asociación de Caseríos de la zona de inlfuencia del proyecto minero Shahuindo, Empresa Minera Rio Alto Mining.



La Asociación de Caseríos Afectados por el Proyecto Shahuindo demanda a la empresa Río Alto Mining, la suscripción de un convenio social que incorpore temas relacionados a desarrollo productivo, responsabilidad social, empleo local y contratación de empresas locales.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Bear Creek Mining Corporation, Municipalidad Distrital de Huacullani, Municipalidad Distrital de Kelluyo, Municipalidad Distrital de Zepita, Municipalidad Distrital de Desaguadero, Municipalidad Distrital de Pisacoma, Comunidades Campesinas de Huacullani, Frente de Defensa de los Recursos Naturales de la Zona Sur.



El Primer Juzgado Especializado en lo Constitu-cional de Lima, mediante Resolución N° 28, declara fundada la Acción de Amparo presentada por Bear Creek Minig Company Sucursal del Perú, declarando inaplicable el artículo 1° del Decreto Supremo N° 032-2011-EM, por lo que Bear Creek puede continuar ejerciendo libremente los derechos mineros adquiridos bajo el amparo del Decreto Supremo N° 083-2007-EM. De la misma forma, declara vigente el reconocimiento de la inversión de Bear Creek como una necesidad pública, así como sus derechos mineros en la zona. Al tomar conocimiento de la sentencia de fecha 12.05.14, la población y organizaciones aymaras se han pronunciado tanto a favor como en contra de la misma. Las últimas anunciaron medidas de protesta.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Se ha hecho seguimiento a los compromisos y acuerdo asumidos por parte de los sectores del Estado y la Minera Santa Luisa, como la de siembra de árboles, el mantenimiento de la carretera y las gestiones de compromisos bilaterales, entre otros.



El 24.03.15 se reunieron en las instalaciones de la Municipalidad Provincial de Bolognesi, los representantes de las municipalidades provincial y distritales, y del Ejecutivo, con el fin de realizar la reunión de trabajo de la Mesa de Desarrollo. Sin embargo, la reunión se reprogramó para el 07.04.15 a solicitud del alcalde de la provincia.



Ministerio de Agricultura, Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio del Ambiente,Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, ANA, DIGESA, SERNANP, AGRORURAL, OEFA.



Solicitan la modificación de la actual distribución del canon minero, dado que consideran que la actual distribución es desproporcionada e injusta en la Región. Del mismo modo, se encuentran gestionando su inclusión como zona de influencia minera directa, la misma que viene siendo tratada con las autoridades respectivas. Simultáneamente, solicitan la intervención de los sectores del Poder Ejecutivo para se identifiquen los principales proyectos en sus quinde distritos, a fin de que estos sean abordados por los gobiernos central y regional, así como por la empresa minera Antamina.



Acciones recientes en proceso



Actores



Descripción del caso



Minería



Minería



Minería



Minería informal



Otros



Camilaca



EIA del proyecto Pukaqaqa en proceso de aprobación en el MINEM y sectores de la población muestran su desacuerdo con el inicio de operaciones de la empresa.



Mineros informales de Madre de Dios



Servicio ferrocarril HuancayoHuancavelica



Tipología



Mesa de Diálogo de Ocuviri (Ocuviri CIEMSA)



Nombre del caso



Huancavelica



Tambopata



Huando



Camilaca



Provincia Lampa / Distrito de Ocuviri



Ubicación



Huancavelica



Madre de Dios



Huancavelica



Tacna



Puno



Departamento



La población de la región Huancavelica demanda la mejora del servicio del Ferrocarril Huancayo Huancavelica, como también el cumplimiento de los compromisos asumidos por el MTC para entregar en concesión el mencionado servicio.



Frente a la problemática de la minería informal, la PCM instaló una Mesa de Trabajo para iniciar el proceso de formalización de la minería informal en el corredor minero de Madre de Dios. Cabe precisar que en agosto del 2012, por DS 0752012-PCM, se instaló la Comisión Multisectorial Permanente que se encargará de establecer una Estrategia Nacional para la Interdicción de la Minería Ilegal, así como hacer seguimiento al proceso de formalización de los mineros informales.



Frente de Defensa de Huancavelica.



Empresa Minera Milpo, Municipalidad Distrital de Huando, Municipalidad Distrital Palca, Municipalidad Distrital Ascención, MINEM.



Municipalidad Distrital de Camilaca, Río Tinto Mining and Exploration Limited



La empresa Río Tinto Mining and Exploration Limited, Sucursal del Perú, viene solicitando la autorización de derecho de usufructo y superficie de los terrenos comunales a la Comunidad de Camilaca, provincia de Candarave en la Región Tacna, para el inicio de operaciones de la actividad de explotación de proyecto denominado “Camilaca”. La población de Camilaca, a la fecha, no ha sentado una posición respecto al desarrollo del proyecto.



La empresa Milpo ha culminado sus labores de exploración, presentado el EIA y está en espera de su aprobación. Las comunidades campesinas de la zona de influencia directa han sido consultadas y mostraron su acuerdo con el proyecto. El Frente de Defensa de Huancavelica ha expresado observaciones y señala que la actividad de todas maneras generará contaminación de las fuentes de agua y solicitan se declare la intangibilidad de las cabeceras de cuenca en la región.



Municipalidad Provincial de Lampa,Municipalidad Distrital de Ocuviri, Comité de Gestión del Convenio Marco de Ocuviri



Actores



Desde el año 2014, la autoridad local y la población del distrito de Ocuviri buscan sostener una reunión con los representantes de la empresa minera CIEMSA, con la finalidad de informarse sobre: 1) Condiciones medio ambientales de los trabajos que realizan; 2) La firma de un Convenio Marco, para el cumplimiento del aporte voluntario; y 3) otras referentes a la explotación de la unidad minera "Las Aguilas".



Descripción del caso



No se registraron actividades durante el presente mes.



Durante el mes de marzo, el Gobierno Regional de Madre de Dios y el Ejecutivo sostuvieron diferentes reuniones de trabajo para mejorar el proceso de formalización de la pequeña minería y minería artesanal.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



El 12.03.15 se llevó a cabo la reunión técnica sobre el cumplimiento del Plan de Relaciones Comunitarias en la Municipalidad Provincial de Lampa. El 19.03.15 se reunieron las autoridades y representantes del distrito de Ocuviri con la Empresa Minera CIEMSA para iniciar las negociaciones respectivas.



Acciones recientes en proceso
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Controversia mejoramiento del Aeropuerto Francisco Carle de Jauja



Mesa de Diálogo por saneamiento de la provincia de La Oroya



Nombre del caso



Otros



Otros



Otros



Otros



Tipología



Provincia Jauja



Provincia Pasco / Distrito Vicco



Ubicación



Junín



Pasco



Junín



Departamento



La Comunidad de Cochamarca firma un Convenio con el Instituto Nacional Penintenciario el 20.06.12, donde se compromete a brindar todas las facilidades para la construcción del penal en el territorio de su jurisdicción. Para ese fin, entrega en transferencia en compra - venta un terreno de tres hectáreas. El INPE acuerda realizar diferentes acciones en salud, empleo y servicios. La nueva junta directiva de la comunidad del 2014 desconoce los acuerdos y exige demandas adicionales al INPE, la empresa constructora y el Estado. Se paraliza la obra y el INPE solicita la intervención de la ONDS quienes conforman una mesa de diálogo.



Descripción del caso



Municipalidad Provincial de Jauja, Ministerio de Transporte y Comunicaciones.



Ministerio de Interior, Instituto Nacional Penintenciario (INPE), Comunidad de Cochamarca, Constructora Malaga, Consorcio Oriente Pucallpa III



Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, Federación Universitaria de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, ONDS-PCM, Defensoría del Pueblo, Iglesia católica.



GORE Junín, Municipalidad Provincial de Yauli - La Oroya, Municipalidad Provincial de Yauli - La Oroya, Organización de Estados Iberoamericanos OEI, Comité de Vigilancia de la Población de la Oroya.



Actores



El Ministro de Transportes y Comunicaciones señaló que el Aeropuerto de Jauja había sido considerado en el tercer grupo de aeropuertos por concesionarse, encontrándose dicho proceso en Proinversión. Se espera que para diciembre del 2015 se concluya el recapeo de la pista de aterrizaje del aeropuerto de Jauja para recibir el impacto de un avión de 140 ó 150 pasajeros. La empresa LAN mantiene un fuerte interés de entrar al mercado de la región central.



El 17.03.15 se realizó una reunión en la Comunidad Campesina de Cochamarca, donde se hizo una evaluación del cumplimiento de los acuerdos asumidos en la reunión del día 10.02.15. Se programó la siguiente reunión para el 14.04.15 en las oficinas de la PCM.



El 16.03.15 se eligió al Comité Electoral Universitario, quién determinó un cronograma de elecciones de las nuevas autoridades universitarias, la misma que se hará efectiva el día 26.05.15.



Durante el mes de Marzo, el Gobierno Regional de Junin se comprometió con las autoridades y representantes de la Oroya, a que su proyecto de saneamiento sería asumido por el gobierno regional en el ejercicio del año 2015.



Acciones recientes en proceso



Otros



Otros



Otros



Otros



Demandas de implementación de servicios básicos e inclusión social en la cuenca del Alto y Bajo Urubamba



Conflicto por la propiedad, posesión y linderaje entre las comunidades de Ccahuapirhua y Chicñahui



Incumplimiento de Obras Públicas en la provincia del Manu



Tipología



Usurpación y tráfico de terrenos



Nombre del caso



Provincia de Manu



Ccahuapirhua y Chicñahui



Echarate



Pachacamac



Ubicación



Madre de Dios



Apurímac



Cusco



Lima



Departamento



El incumplimiento de compromisos y plazos para la construcción del puente sobre el río Carbon, a cargo de PROVÍAS DESCENTRALIZADO, unidad ejecutora del MTC, entre otros incumplimientos de ejecución de obras públicas en la provincia del Manu, viene generando malestar en la población y pretende realizar movilizaciones y acciones de protesta. La Municipalidad Provincial del Manu se identifica con el malestar social y solicita que el Poder Ejecutivo y otros organismos públicos aborden de modo orgánico la solución a esta problemática.



La Dirección de Relaciones Comunitarias para el Orden Interno del Ministerio del Interior, solicitó la intervención de la ONDS-PCM para la atención de la problemática de la población de Quebrada de Manchay, quienes denuncian falta de atención de servicios básicos, incertidumbre sobre sus propiedades por la proliferación de invasiones, tráfico de terrenos e inseguridad ciudadana, todo lo cual es causante de conflictos sociales.



Descripción del caso



Frente de Defensa de los Intereses del Manu, Municipalidad Provincial del Manu



Comunidad Campesina de Ccahuapirhua,Comunidad Campesina de Chicñahui.



Actores



Las obras de construcción del puente sobre el Río Carbón están próximas a ser concluidas. Los titulares del Gobierno Regional de Madre de Dios y de la Municipalidad Provincial del Manú suscribieron un convenio para el mantenimiento de la carretera desde el Río Carbón hasta Nuevo Edén.



No se registraron actividades durante el presente mes.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Se dio inicio al proceso de validación del Informe Final con participación de todos los sectores y actores involucrados.



Acciones recientes en proceso
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Otros



Otros



Otros



Ubicación temporal de institución educativa Santa Isabel de Huancayo



Transporte Ferroviario CuscoOllantaytamboMachupicchuHidroeléctrica



Otros



Tipología



Implementación Desarrollo Amazónico



Nombre del caso



Distrito de Machupicchi / Provincia de Urubamba y Distrito de Santa Teresa / Provincia de La Convención.



Distrito de Huancayo



Provincia de Condorcanqui (Amazonas) y Datem del Marañón (Loreto)



Provincia Constitucional del Callao



Ubicación



Cusco



Junín



Amazonas y Loreto



Callao



Departamento



Municipalidad Distrital de Santa Teresa, Municipalidad Distrital de Machupicchu, Frente de Defensa de los Intereses de Machupicchu y Santa Teresa, Organizaciones de Base de Machupicchu, empresa PERU RAIL.



Los representantes de la población de Machupicchu y Santa Teresa manifiestan que la empresa PERU RAIL comete arbitrariedades en la venta de pasajes y servicio de carga y equipaje, en perjuicio de los pobladores de los distritos de Machupicchu y Santa Teresa.



A través de la Mesa de Diálogo que conduce, la ONDS-PCM ha logrado conformar un Equipo Técnico con el MTC, PERURAIL y la Municipalidad de Machu Picchu, con el fin de fijar la tarifa social que el Frente de Defensa y otras organizaciones sociales demandan. Este Equipo Técnico sostendrá una nueva reunión el día 08.04.15 en el MTC.



Los estudiantes del Colegio Emblemático Santa Isabel iniciaron sus clases en aulas prefabricadas, pese a que existe el compromiso de construcción de su colegio desde hace dos años. Con respecto a ello, el GORE Junín señaló que en el proceso de demolición y arbitraje con la anterior constructora encargada de la edificación, se han perdido alrededor de dos millones de soles, monto que deberá ser aclarado por la anterior gestión regional.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Organización Regional de Pueblos Indígenas Amazónicas del Norte del Perú ORPIAN, CORPI, ODECOFROD, Municipalidad Provincial de Condorcanqui, Sub Gerencia Regional de Condorcanqui, Municipalidad Distrital del Cenepa, Municipalidad Distrital de Santiago, Municipalidad Distrital de Nieva,Federaciones Nativas de la Amazonía, GORE Amazonas, GORE Loreto, GORE Ucayali, GORE San Martín, GORE Junín, GORE Pasco, ONDS-PCM.



Ministerio de Educación, PCM,GORE Junin, Municipalidad Provincial de Huancayo, Institución Educativa Santa Isabel Huancayo, Apafa - Nivel Secundario, Apafa - Nivel Primario, Conei -Primaria, Conei -Secundaria.



La reunión de seguimiento respecto a la situación en el DPA Callao fue programada para el 01.04.15.



Acciones recientes en proceso



ONDS - PCM, Pescadores artesanalaes de Callao, Empresa MPM Terminal Callao S.A.



Actores



Debido a la paralización en la ejecución de la obra del Colegio Emblemático Santa Isabel de Huancayo, 5000 alumnos de los niveles primario y secundario se hallan ocupando y recibiendo clases en aulas prefabricadas que no tienen las condiciones adecuadas. Además, las vías de acceso se encuentran en pésimas condiciones, poniendo en riesgo la salud e integridad de los alumnos. Al ser una zona alejada de la ciudad, faltan movilidad y servicios básicos.



Los pescadores artesanales y conexos del Callao solicitan la intervención de la ONDS ante la conseción de la construcción y operación del Muelle Norte a APM Terminals, por lo cual quedarían excluídos del Desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao.



Descripción del caso



Otros



Otros



Otros



Municipalidad Distrital del Putumayo



Mesa de Diálogo Multisectorial para el Desarrollo de la Provincia de Casma R.M. 287-2013PCM



Tipología



Barranca



Nombre del caso



Provincia de Casma



Putumayo



Distrtito de Barranca / Provincia de Barranca



Ubicación



Ancash



Loreto



Lima



Departamento



Municipalidad Distrital del Putumayo.



Con fecha 06.05.14, mediante Ley Nº30186 se creó la provincia de Putumayo y los distritos Rosa Panduro y Yaguas en el departamento de Loreto. El MEF a través de R.M. Nº210-2014-EF/11, de fecha 28.06.14, modificó los índices de distribución de FONCOMUN correspondiente al Año Fiscal 2014, a fin de incorporar en la distribución del departamento de Loreto a la provincia de Putumayo así como a los distritos de Rosa Panduro y Yaguas. La municipalidad distrital del Putumayo señala que, desde julio, el MEF no asigna el FONCOMUN a las cuentas corrientes de la entidad edil y, desde el mes de agosto, no se asigna el canon y sobrecanon, ni regalías de aduanas y participaciones. Por este motivo, mediante Acuerdo de Concejo Municipal Nº006-2014-MDP-SO, se acordó suspender los contratos laborales, prestación de servicios de programas sociales, entre otros. El 04.09.14, se denunció que la sede central de la Municipalidad Distrital del Putumayo fue incendiada parcialmente por sujetos desconocidos.



MINAGRI, MINCETUR, MEF, MINEDU, MINEM, MININTER, PRODUCE, MINSA, MTC, VIVIENDA, Municipalidad Provincial de Casma, Municipalidades distritales de la Provincia de Casma, Frente de Defensa de la Provincia de Casma, Comité de Lucha Contra la Violencia e Inseguridad de la Provincia de Casma, GORE Ancash, OEFA, ANA, Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA.



ONDS-PCM, Ministerio de Transporte y Comunicaciones, Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, Ministerio de Interior, Municipalidad Provincial de Barranca, OEFA, Ministerio de Ambiente, Municipalidad de Lima Metropolitana, Beneficencia Pública de Lima, Frente de Defensa de Barranca.



Actores



Frente al incumplimiento injustificado de la Municipalidad de Lima Metropolitana con lo dispuesto en la Ley Nª 29631, ley que transfiere a título gratuito el terreno rústico "Los Anitos" a la Municipalidad Provincial de Barranca, destinado para la construcción de la Universidad de Barranca, Hospital Regional, Instituto Tecnológico, Terminal terrestre entre otros; la población de Barranca se ha organizado en un Frente de Defensa que promovió y ejecutó un paro el 03.07.13 y el 04.07.13. En este paro, se buscó adicionar también la petición de construcción del segundo tramo de la autopista Huacho Pativilca, Seguridad Ciudadana y Contaminación Ambiental.



Descripción del caso



El día 06.03.15 se realizó la reunión del Grupo de Trabajo de Turismo, donde se actualizó el "Plan de Trabajo Turístico de la Submesa Técnica de Turismo y Cultura" y se estableció el cronograma de atención respectiva. El día 11.03.15 se se realizó la reunión del Grupo de Trabajo Agrícola , donde se estableció la agenda a tratar en el marco de la Mesa de Desarrollo y se acordó convocar a una nueva reunión el día 06.04.15, invitándose a los representaes de la ALACH, PSI, DGIH, municipalidades distritales de Yautan, Buenavista Alta y Comandante Noel.



No se registraron actividades durante el presente mes.



El 25.03.15 las diversas instituciones presentaron los avances del cumplimiento de la matriz de trabajo, programándose la siguiente sesión para el 30.06.15.



Acciones recientes en proceso
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Nauta - Loreto



Huaraz



Otros



Problemática de la Laguna Palcacocha, provincia de Huaraz, Región Ancash



Ubicación



Otros



Tipología



Nauta



Nombre del caso



Ancash



Loreto



Departamento



Desconfianza de la población hacia sus autoridades locales y regionales, ante la posibilidad de ejecutar indebidamente el presupuesto por canon minero correspondiente al presente año y la desatención con la ejecución de proyectos de inversión en la provincia de Huaraz. Asimismo, se tiene la preocupación por parte de los colegios profesionales y la Cámara de Comercio de Huaraz, respecto a los temas medioambientales en la Cordillera Blanca que podrían generar el desborde la laguna Palcacocha, así como del mal estado del Hospital Víctor Ramos Guardia.



Un grupo de pobladores de la provincia de LoretoNauta, representados por el Frente de Defensa y Lucha contra la Corrupción de Loreto-Nauta, cuestiona al alcalde de la provincia de Loreto–Nauta por presuntos actos de corrupción. El alcalde viene siendo investigado por la presunta comisión de los delitos de peculado doloso y falsedad genérica en agravio del Estado. El 31.10.13 se realizó una audiencia judicial en la cual el Juzgado Provincial Mixto de Loreto Nauta ordenó la comparecencia del alcalde provincial de Loreto Darwin Grandes. Ante ello la población protestó en los exteriores de la sede del Poder Judicial, quemó el local del Juzgado de Paz de Nauta e impidieron la evacuación de personal del Ministerio Público, quienes luego de unas horas fueron evacuados por efectivos policiales. Estos hechos produjeron el enfrentamiento con la policía del que resultaron heridos siete civiles y cinco policías, así como dos personas detenidas. Como consecuencia de todo ello, se detuvo al presidente del Frente de Defensa, señor Juan Jesús Martínez Rivera, acusado por alteración al orden público y daño a la propiedad pública. Esto desencadenó un enfrentamiento entre los manifestantes y los policías del que resulto una persona fallecida y varios heridos. El 01.11.13, la Defensoría del Pueblo sostuvo una reunión con la dirigencia del Frente de Defensa y Lucha contra la Corrupción de Loreto-Nauta y la Coordinadora de Justicia y Derechos Humanos del Vicariato Apostólico de Iquitos para instarlos a deponer las medidas de fuerza y canalizar sus demandas por las vías institucionales, pero las organizaciones sociales han venido demandando desde entonces la presencia de la ONDS-PCM, por considerar que esta es la única instancia capaz de canalizar sus demandas y preocupaciones a los diferentes sectores del Estado. Luego de coordinaciones sostenidas con la Defensoría del Pueblo, se convino desarrollar una reunión de trabajo en Nauta el 13.02.14.



Descripción del caso



MINSA, MEF,Cámara de Comercio de Huaraz, Decanos de los colegios profesionales en Huaraz, Mesa de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza, MINAM, ANA,MINAGRI



Defensoría del Pueblo (DP), ONDS-PCM



Actores



No se registraron actividades durante el presente mes.



Luego de 9 meses de ocurrido el derrame de petroleo en Cuninico, provincia y región de Loreto, el Juez Mixto de Nauta admitió la demanda de cumplimiento que el Apu de la Comunidad de Cuninico, Galo Vásquez, y otros apus presentaron contra la Direccción Regional de Salud (GOREL), contra la Dirección General de Salud (MINSA) y contra el MINAM, por no haber declarado en emergencia sanitaria y ambiental dicha zona, y por no haber realizado exámenes toxicológicos y epidemiológicos a la población afectada.



Acciones recientes en proceso



Otros



Otros



Otros



Mesa Técnica de Trabajo de la Carretera Central



Mesa Técnica del río Coata



Tipología



Bellavista



Nombre del caso



Distritos de Coata, Huata y Capachica / Provincia de Puno; Distrito de Caracoto / Provincia de San Román



Huancayo



Bellavista



Ubicación



Puno



Junín



San Martín



Departamento



Ministerio de Transporte y Comunicaciones, Presidencia del Consejo de Ministros, Congreso de la República, Cámara de Comercio de Huancayo, Perú Cámaras Macro Región Centro.



Municipalidad Distrital de Coata, Municipalidad Distrital de Huata, Municipalidad Distrital de Capachica, Municipalidad Distrital de Caracoto



Pobladores de los distritos de Coata, Huata y Capachica, de la provincia de Puno y pobladores del distrito de Caracoto de la provincia de San Román, solicitan al alcalde de la Municipalidad Provincial de San Román y a la empresa prestadora de servicios SEDAJuliaca, deje de realizar vertimientos de aguas residuales de la población de la ciudad de Juliaca al río Torococha que luego se unen a las aguas del río Coata. Los pobladores indican que estas aguas son utilizadas para su consumo, por lo que no deberían estar contaminadas.



Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Presidencia del Consejo de Ministros, GORE San Martín, Gobernación Regional de San Martín, Gobernación Provincial de Bellavista, Comité de Lucha de la Provincia de San Martín.



Actores



La Carretera Central del Perú, oficialmente PE-22,1 es una vía transversal de penetración, que parte de la ciudad de Lima y la comunica con las regiones de Junín, Pasco, Huánuco y Huancavelica y con una conexión a la región Ucayali. La vía ha colapsado por el incremento de vehículos y por la mayor capacidad de carga de camiones y ómnibus. La Cámara de Comercio de Huancayo, en representación de las cámaras regionales del centro, demanda la declaratoria de emergencia. Como respuesta, el Ejecutivo ha conformado una Mesa Técnica de Trabajo.



En la provincia de Bellavista, debido al extravío de actas en el distrito de Bajo Biavo durante las elecciones municipales del 05.19.14, se produjo un conflicto electoral. El Comité de Lucha de la Provincia de Bellavista manifestó que, desde el 20.10.14, la población Bellavistiana iniciaría una huelga exigiendo la anulación de elecciones y la realización de otro proceso, por la desaparición de 36 actas en Bajo Biavo, luego de las elecciones. La paralización se concretó e impidió el traslado de vehículos por la carretera Fernando Belaúnde Terry hacia Juanjui y Tarapoto, se colocaron piquetes a la salida de Bellavista tanto a Juanjui, Tarapoto, San Pablo y Biavo, llegándose a congregar hasta 1,000 personas en los tres puntos de bloqueo. Luego de varias negociaciones, el Comité de Lucha aceptó suspender la medida de fuerza, lo que efectivamente ocurrió a las 3:00 horas del jueves 23.10.14, siempre que llegase a reunirse con ellos una comisión de alto nivel, integrada por representantes de la Contraloría General de la República, ONPE, JNE, PCM, Vivienda y del GORE San Martín. Luego de coordinaciones con las entidades solicitadas, la Contraloría General de la República se reunió con el Comité de Lucha y arribó a varios acuerdos para realizar acciones de control ante denuncias específicas de la población. Por su parte, el 25.10.14, la comisión del Gobierno arribó a importantes acuerdos con la población y se levantó la medida de fuerza.



Descripción del caso



El día 05.03.15 se llevó a cabo una nueva sesión sesión del "Grupo Específico de la Cuenca Baja del Río Coata" en la ciudad de Juliaca, con la presencia de representantes de la ONDS PCM, MVCS, MINAM, autoridades de las municipalidades provinciales de Puno y San Román y de las municipalidades distritales de Coata, Huata, Capachica y Caracoto y la Defensoría del Pueblo. Se ha programado la siguiente reunión para el 10.04.15.



Ante la caída de huaicos en los últimos días del mes de Marzo, el Gobierno Regional con el apoyo de la Cámara de Comercio, declaró en situación de emergencia la Carretera Central y a la vez sustentó la importancia de construir la nueva Carretera Alterna del Centro.



No se registraron actividades durante el presente mes.



Acciones recientes en proceso
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Distrito Huachón / Provincia Pasco



Distrito de Huari - San Marcos



Otros



Otros



Distrito Masisea / Provincia Coronel Portillo



Otros



Alto Tamaya



Caso entre la Comunidad Campesina de Huachón y Empresa Statkraft Perú S.A



Distito de Ubinas / Centros Poblados Querapi, Tonohaya, San Miguel y Huatahua.



Ubicación



Otros



Tipología



Reasentamiento Poblacional de las poblaciones ubicadas en la Zona de Muy Alto Riesgo no Mitigable en el área de influencia del volcán Ubinas



Nombre del caso



Pasco



Ancash



Ucayali



Moquegua



Departamento



Compañia Minera Antamina,Comunidad Campesina Ango Raju.



Empresa Statkraft Perú S.A, Comunidad de Huachón.



La Comunidad Campesina de Huachón solicita a la Empresa Statkraft Perú S.A. la evaluación del informe "Expediente de Proyectos Productos e Hidroenergéticos de la Laguna de Jaico y Alto Machay



CC.NN. Alto Tamaya, conseciones ECOFUSAC, conseciones Edwin Ramiro Barrios, OSINFOR



GORE Moquegua, Municipalidad Provincial Mariscal Nieto (Moquegua), Municipalidad Provincial de General Sanchez Cerro, Municipalidad Distrital de Ubinas, MINAGRI, MEF, MTC, Vivienda, Ministerio de Cultura, MIMP, CENEPRED, INEI, COFOPRI, INGEMET, Instituto Geofísico del Perú (IGP), Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), ANA, Proyecto Especial Pasto Grande, ONDS-PCM



Actores



La comunidad campesina Ango Raju manifiesta que el problema socioeconómico que tiene con la compañía minera Antamina consiste en la controversia suscitado con respecto al terreno de "Buena Vista"que fuera entregado en compensación del fundo Yanacancha. Esta compensación ha sido cuestionado debido al bajo costo pagado por el terreno como por baja utilidad productiva.



El dirigente de la Comunidad Nativa de AltoTamaya solicitó la titulación de su comunidad, informando que no es atendida por el GORE Ucayali y que su territorio se encuentra superpuesto en las conseciones forestales ECUFUSAC y Edwin Flores Barrios.



La constante actividad del volcán Ubinas viene afectando a las poblaciones del distrito de Ubinas, Provincia de General Sánchez Cerro, departamento de Moquegua y del distrito de San Juan de Tarucani, del distrito y provincia de Arequipa, quienes han sido reubicadas en albergues temporales a fin de implementar el Proceso de Reasentamiento Poblacional definitivo hacia las Pampas de Jaguay -Rinconada, Provincia de Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua.



Descripción del caso



El 16.03.15, la ONDS-PCM sostuvo una reunión de trabajo con los representantes de la Comunidad Campesina de Huachón y la Empresa Statkraft Perú S.A. El presidente de la Comunidad informó que la población decidió la conformación de una Comisión de Trabajo (10 personas) que se encargará de abordar el tema con la empresa. Conforme a los acuerdos logrados en la reunión, la Comunidad se comprometió a acreditar a la Comisión de Trabajo mediante oficio formal a fin de convocar a una próxima reunión.



De acuerdo al cumplimiento de los compromisos asumidos, se convoca a reunión de trabajo e información al presidente de la comunidad de Ango Raju, para el día 07.04.15, en las instalaciones de la PCM.



En atención al pedido que formulara la Dirección Regional Sectorial Agricultura de Ucayali (DRSAU), a través del Oficio Nro. 143-2015-GRU-P-GRRDDRSAU del día 10.02.15, respecto al redimensionamiento de los Bosques de Producción Permanente ubicados dentro del territorio de la Comunidad; SERFOR presentó al MINAG el Oficio Nro. 064-2015- el día 04.03.15. A la fecha, se está a la espera de que el MINAG emita una resolución respecto al redimensionamiento. Igualmente, la SUNARP, en coordinación con la DRSAU, debe precalificar los planos corregidos del territorio de la Comunidad; a fin de ser presentados formalmente a la Oficina Zonal de Registros Públicos de Pucallpa.



El 18.03.15 se realizó una reunión del Comité Multisectorial. En ella, la Sub Gerencia de Estudios hizo entrega de los proyectos de agua y alcantarillado a la OPI y se comprometió a hacer la entrega de los proyectos de electrificación a nivel de Perfil el 30.03.15. Se ha programando la siguiente reunión para el día 17.04.15.



Acciones recientes en proceso



Tan profundo como los cambios económicos y sociales que vive nuestro Perú, es el nivel de desconfianza que existe entre sus ciudadanos. Hoy tenemos la oportunidad histórica de transformar esta condición, instalando una nueva cultura de confianza y diálogo en busca de una mejor gobernabilidad, desarrollo y bienestar para todos. ONDS



ondspcm Email: [email protected]



http://onds.pcm.gob.pe



Al servicio de las personas y las naciones 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





ACUERDO 

ECOLOGICA a H2.HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD MEDIA. C. SECTOR TAPEIXTLES. 4. Centro Urbano y colonias aledañas de: H
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ACUERDO 

Es importante que las familias y las escuelas comparten la responsabilidad para un ... Proveer un programa de estudios e
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Acuerdo 

4 dic. 2018 - Padre Mariano 103, of 302 - Providencia - Santiago - Chile - Fono: .... El perfil de egreso del Biólogo Ma
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Acuerdo 

acreditación por la Middle States Commission on Higher Education, una de las seis agencias de acreditación que opera en
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acuerdo 

10 abr. 2015 - ilc a. ,. S e g u rid a d. C iu d a d a n a y. Contaminación Ambiental. Mesa de Diálogo Multisectorial pa
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asunto acuerdo 

6 oct. 2016 - INE/CG63/2016. Los ayuntamientos de Apaseo el Alto, Celaya, Doctor ... Representación Parlamentaria del Pa
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Acuerdo 592 
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busca un acuerdo busca un acuerdo 

26 ene. 2014 - CON TODO EL PODER DE LA INFORMACIÓN ... Punta Mayales: encuentro de aves con el río y el lago ... POR VID










 


[image: alt]





En acuerdo 
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Acuerdo Pedagógico 

Observación y registro diario de actitudes de responsabilidad y respeto (puntualidad, presentación personal, relación co
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Acuerdo 10.13 
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Acuerdo 717 
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ACUERDO ESPECIFICO 

Ing. Oscar Galvez. Página 1. TEORÍA DE CIRCUITOS II. 4 Año – Ingeniería Electrónica – F.R.T. U.T.N.. (colaboración del a
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Acuerdo UNESCO 

MANN. 3300 01. 10020. 4. 1033 fry5. CRNACION. CACIÓNS. O. HAGENES. 9825. RCIÓN coccion G tes ...... DANIEL ALFARO PAREDE
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Acuerdo 1 

En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia .... la Región Metropolitana y Valparaíso,
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ACUERDO No 

en el embalse, tomada en relación con el nivel del mar, (m.s.n.m.). Para efectos ..... se divide en cien partes iguales,
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Acuerdo UNESCO 

30518, was Complementaria Modificatoria de la Ley N° ..... ito fulfil what is established by the Law otra información so
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Acuerdo Registración 2016-2017 

club de padres de familia y otras reuniones requeridas por la directora o sus ... Como educadores primarios, estamos de
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Acuerdo 6 aprobado CCE 
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Acuerdo 7 aprobado CCE 
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Acuerdo No. 290 

ACUERDO No. 290. 23 DE FEBRERO DE 2012. POR MEDIO DEL CUAL SE ... 7511 de 30 DE AGOSTO DE 2010. EXPEDIDA POR EL MINISTER
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Acuerdo No. 204 

CORPORACION UNIVERSITARIA DE LA COSTA, CUC. CONSEJO DIRECTIVO. ACUERDO NO. 204. 1 DE JUNIO DE 2011. “POR MEDIO DEL CUAL
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Acuerdo No.16 

254 mediante el cual el SENA aportará $104.603.360, es necesario incorporar .... 535, 135, 135. Viátx:os. 416,468,850. P
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Acuerdo No. 730 

28 oct. 2015 - 6. 6 / 126. 96. 6. Introducción a la Ingeniería. Ambiental. Matemáticas básicas. Química General. Biologí
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